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b a c ~ ,  coriforme á las bases que establece la ley de 2.1 
cr &m ni 

. -. de V P P Z O  íiltimn [l~-'b 1 ?Q? i h z c e ~ : ~ , ~  2? S Y-: - 
prerno gobierno la propuesta siguier1te.-Art. l. Minis- 
tfaremos el capital que fuese rieceserio para el giro de 
la renta del tabaco desde la fecha de este contrritD, tms- 
ta fin del año de 1832.-2. El gobierno por su parte 
pondrii on la compafíia el derecho esclusivo que tiene (í 
la renta, y los detni:is qrie le correspondan 5 consecuen- 
cia de 61 con arreglo á las leyes, en la mi~ma conforn~i- 
dad y con toda la plenitud que si la administrara por sí 
solo.-3. Las utilidades Iíqui(ias de esta cornpaíiía, se - 
rán pnrtihles por initad entre el gobierno y nosotros.- 
4. Se introducirán asirnismo en esta cotiiptiñin las exis- 
tencias contratadas en 3 de setiembré de 1829, coino 
tambien los tres mil cajones de labrados comprados á 
D. Eduardo Wilsori, satisfaciéridose al gobierrio dichas 
existencias cn los terminos convenidos en aqiici!a fecha. 
-5. Las utilidades líquidas que el iiegocio Iiaya produ- 
cido por la expresada contrata de 3 de setiembre de 
829 y que tuviere desde esa fecha hasta fin del aiio tle 
1832 serán igualmente partibles por mitad entre el go- 
bierno y nosotros.-6. Para regular estas utilidades se 
uradusrá el valor de estas existencias, por lo que real y b 

efectivaniente nos Iian costado, considerándose el valor 
de los creditos que segun la contrata expresada ílebe- 
anos entregar al gobierno - al 10 por 100 de paqo; L v los 
referidos tres mil cajones al mismo precio compratlos á 
Wi1son.-7. Por cuenta de la mitad de utilidades que 
el gobierno debe gozar segun los artículos precedentes, 
recibirá con anterioridad á la particion de dichas utili- 
dades, y en clase de auticipacioil, trescieiitos sesenta 
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mil pesos, á razon de sesenta inil pesos mensuales, 

1 verificándose los enteros e11 .a * , C V O I ' ~ T ~ U  wcqr. -.. &, . -., &. ' e: 
dia 1. o de cada mes, cornei~zando desde el i~~rne- 
diato mayo.-8. De los sesenta mil pesos que debe 
recibir el gobierno, segun el artículo anterior, des- 
tinará veinte mil cada mes al pago d e  los creditos 
de- tabaco q u e  actualniente se están pagando, comen- 
zando dea~fe el inmediato mayo hasta octubre del 
corriente año, y desde noviembre próximo en adelante 
hasta 1 . 0  de marzo- de 83 1, les entregará el gobieriio 

- 
-.. los cincuenta mil pesos mensuales que debe recibir por 
la citada venta de existencias en virtud de la referida 
contrata de 3 de setiembre de 1829.-9. POP cuenta 
tambien de las utilidades del gob-herno.y en clase de aii- 

, ticipacion de ellas si aun no las hubiere entónces, entre- 
crar&mos desde 1;. 0 de abril de 831 cincuenlta inil pesos b 

cada mes, hasta completar lo ctue legítimamente se res 
. t e  entónces á los cosecheros, de la deuda que se les está 

pagando.-10. Si el gobierno lo tuviere 6 bien, podrá 
librar estas mismas cantidades contra la compañía, á 
los plazos que quedan respectivamente señalados.-1 E. 
No habikndose arreglado la siembra que se ha de le- 
vantar este año á las formalidades de contrata, la coni- 
pañia recibir$ todos los tabacos que se encuentren de 
las calidades que se prescriben en la- contrata que cele- 
br6 el gobierno con los cosecheros en 26 de jul io d e  
1826, inutilizándose todos losque no las tuvier~n del 
modo que ella establece.-13. La siembra que ha de  l-ia- 
eerse en este año para levantarse en el de 831, la arre- 
glará el gobierno en  cuanto al número de tercios con loa 
asecheros,  y 1s misíno su precio y deriiás condicior~cs 

. . 
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conducentes al estanco y cumplido goce de  s u  derechs 

I exclilsivo.-13. El púgG <(, ,,a ¿.,\i;¿¿hcós dt3 qLi2 36 i12- - 
bla en los artículos anteriores, se harfi con 1 ~ s  fondos 
de la. compañía en esta fo~ma:  una cuarta parte al con; 
aado, otra ii los dos meses siguientes, otra á loira cuatrii 
,de la entrega, y la Gltima á los seis.-14. Iia adrninis-.. 
%racioti de la renta estdrá á cargo de los socios capitalis; 
~tas, y el gobierno la intervendrá por riledio del repre- 
sentante 6 representantes que al efecto elija, limittindose 
la intervencion al debido conocimiento de las erogacio- 
mes 6 ingresos de la compañía, al arreglo de la cltenta 
y razon, y a1 fiel manejo de estos ot~jetos, para que la. 
administracion vaya siempre nivelada á las Ieyes en to- 
das las disposiciones que le pertenecen.-15. Los em- 
pleados para el servicio de la compañía serán nombra- 
Idos y reinovidos á nuestra propuesta, y se procurará 
que  el niayor número de ellos sea de los actuales ern- 
pleados ó cesantes (le ia renta ú otros de la federacion, 
:pag;indoles sus respectivos sueldos con los fondos de 1s 
compañía, y lo misnlo se ejecutará en el caso de que sea 
-absolutamente preciso nombrar alguno nuevo.-16. ea- 
.da seis meses se hará un tanteo 6 corte general, autori- 
zado por el representante ó representantes del gobier- 

. I ~ O Y  Y P or los individuos que designemos; y si por resul- 
~ t a s  de aquella aperacion apareciese que hay utilidades, 
se pondrán desde luego á disposicion del supremo go- 
-bierno las q u e  le toquen, estableciéndose por regla fija 
-y general que  en toda division 6 entrega de utii~dades 
.que se haga, h a  de percibir ül mismo tiempo el gobier- 
.no  Iris que le correspontien, sir: lo cual no podrá hacer- 
s e  particion ni entrega nlgiiraa & ninguno de los spcioc, 

6) '1 
-._a 
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-17. La partc que corresponda al gobierno de las prb 
rnerris utilidades qrie se repai-eaii pauncfus ;as seis prinie- 
ros meses, se le abonará en cuenta de las anticipacio- 
nes que se le liayan hecho.-18. El gobierno auxiliará 
á la conipañia para el ejercicio del derecho exclusivo de  
estanco por todos 104  rnedios que parezcan necesarios, 
y el mismo practicnria si administrara por sí solo la ren- 
ta; y á este efecto anticipará desde luego las brdenes 
mas precisas á las eutoridades respectivas, obrando en 
todo con arreglo 6 las leyes.-19. Si el precio de venta 
del tabaco reducido actualmente por la ley á cuatro y 
medio reales en las villas y seis y medio en MQico se 
aumentare, el aumento cetlerri en favor de la compañia. 
-2;). Si concliiiclo el a60 de 832 quedasen algunss exis- 
tencias, se vendcran por las negociaciones bajo la niis- 
rna base de division d e  utilidades liquidas.-21. E n  el 
caso que no hubiese utilid~~des, el gobierno devolverá 
la cantidad qiie hiibicse percibido por cuenta de ellas.- 
22. Será libre cada accionista para vender 6 traspasar 
su  accion á la persoria 6 personas que teriga por conve- 
niente, dando aviso anticipado dc tres dias á la compa- 
iíía para su iridispensnble aprobacion y la del gobiernb, 
prefiriendo á este por el taato, y lo misnio á la sociedad 
de capitalistas si no fuere el comprador un individuo de 
ella.-23. Bajo Iizs anteriores condiciones se entenderá 
absolutamcnte arreglada y transigida cualquiera diferen- 
cia 6 pretension que se pudiern suscitar sobre la con- 
trata de las existencias del tabaco, celebrada en 3 d e  se- 
tiembre d e  1829, y por consiguiente no  tendrá lugar n i  
s e  admitir& corltra eIla reclainacion alguna.-24. Los 
socicjs que suscriben garantizan el cumpliniiento de esta 



contrata en cuanto les pertenece por la accion 6 accio- 
nes, 5 pqr !a parte Ab i , ! L  u cdda uuo tocan, segun 
expresan al firnlar, co~iforme á la escritura de su convc- 
nio citado al principio, que se acompañxrá á este con- 
trato, oblig5ndose en toda formz y bajo los términos d e  
estilo con sus bienes presentes y futuros, y especialmen- 
te con el forldo que tienen introducido en su compafiía 
actual, que asciende hasta la fecha 5 tres millones de 
pesos, y el que succesivnrr~ente ingrese en la que ahora 
tratan de celebrar con el supremo gobierno.-México 
26 de abril de I83O.-Por 43 acciories, Felipe Neri del 
Barrio.-$ id. de Rcrscori, Felipe Neri del Barrio.-1-5 
J u a n  Bautista Lobo.-23 Maniling y Marshal1.-1-5 
Agiiero Gorlzalez y compañía.-1 Angel Bezares.-3 
Francisco Fapaga.-1 W. S. Parrot.-1 Ramon Mar- 
tinez de Arc1lnno.-24 Alex. Jos. 1card.-i Ignacio ,4n- 
tonio Urrutia.-1 por l'enny, C. Whitehead.-1 Ignacio 
Arellatio.-; Francisco Alrxiirantey la Rlndrid.-1 Fran- 
cisco de Rivera y compañía.-1 Ana ~Maria Gomez de  
la Cortina.-] Guillertno Bates.-] Peña hermanos.- 
2 Lnguerenile y Bourde1.-1 Pablo Vil1eininot.-1 Jos6 
*Maria Rico.-1 Frítncisco Escobar. 

Los apoderados de los cosecheros de las villas de  
Orizava y Córdova, á nombre de nuestros poderdantes. 
estamos anuentes en la transacion propuesta al supremo 
aobierno por Ios contratistas de las exrstencias, por lo b 

que corresponde al derecho de los cosecheros, confornie 
á la ley de 24 de niarzo último con las tnodificaciones 
siguientes:-Qiie el gobierno se obligue á usar de las 
facultades q u e  le da el artículo 1.0 de la transacion pro- 
puesta por los contratistas.-Que el modo de inutilizar 

?F 
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el. tabado de que habla el articula J 1, sea quedando de* 
positado hasta principios de 1833 en Iás tTclininistraciaí- - . 

nes respectivas.-Que reuuncien las contratistas toda 
beneficio, excepcian 6 ley que pudiera favorecer á los 
mismas, llegado el caso de perseguir las hipotecas que 
obligan al cumplimiento del cantrato.-Que el gohierns 
fije el termino de tres meses para la presentacion y regis- 
tro de cré,ditos y liqilidakion de cuentas con los coseche- 
$os.-MexÍco. abril 30 de 1830'-Ignacio Amor.--José 
Maria Mendizabal. 
8 f 

Sin embargo de  lo que manifestamos al gobierno en 
la segunda de las modificaciones que expresamos efi el 
antecedente papel acerca de la cl6usula áI condicicu~i 11. 
de la prckpuesta de los contratistas de existeneiae .do ta- 
baco, le hacernos presente ahora, que estamosanuenteii 
en represeiltacion de  los cosecheros de Orizava y Córi 
dova, á que por lo respectivo á los tabacos de la siembra 
actrial q u e  resu'lten sin l a  c'alidades detalladas eti. ltt 
contráta de 18'26, se proceda, con puntual arregloL á la 
mistna contrata de l826.-Y para  que conste lo firma-. 
mos así en México á 3 d e  niayo de 1830.-Ignacid 
Amor.-Jos6 Maria Mendizabal. 

Eri vista d e  la propclesta que VV, me dirigieron 
con fecha 26 del pasado sobre con,venio y- t~ansaciom, 
respecto del contrato d e  la venta d e  existencias de  ta- 
baco, celebrado en 3 de seiietiibre últinio, y para el de 
compañia acerca de la misma, renta conforme á las ba- 
ses e.stablecidas por la Icy d e  24 de marzo de este do, 
y coi3 reft:rencia d e  lo que Iian expuesto en papel de  
ayer los ay)oderados qiie han ocurrido por parte de loa 
msechei.os de  rizava va y Córdova ea lo tocante &la 



qmrueiicia de estos que previenela citada ley'pdra el o h  

.S--- . 
:, ie.tó que  expresa. ki~..artic.i~ln l.; ef-R%rno+ -Sr; vice-presi- - .- -..-= 

dente en ejercicio del poder ejecutivo, .se ha selvido 
expedir hoy el decreto que á la febrzt eópi-o. 

9 ,  México 1.0 de mayo cfe: l%~#.-E3abiendo vistii 
y examir~ado detenidah~ate  esk-asunto en repetidas 
juntas de ministros,. considerando' con toda la medita- 
oion debida 1a precederrte propuesta sobre convenio p 
transacion respecto del cdnfram d e  tabaco cellkbrado 
e o n  \Vilson y Garay en 3 de  set$erki%re, últS,mo,. .y para 
el, de cornpclÍíía que proporcione los fondos.necesai-ios 
- t  giro de 1.a misma renta mientras. dure el: estanco, coli 
-c.uy.6s:&jetos autorika al gobierno la. ley da %.de [niir- 
.zo p*xinio pasado [peina ,1281; teniendo .pre$ente. q u e  
'para 1a:anuencia de. los eosecli&ros, preveriida en su ar- 
biculo l... Q e n l d  que toque al derecho que! Iegalinente 
tengan:catno interesados e n  1aa.existencias-6 en la últi? 
.ma cosecha, fueron citados píihiicamcnte é invitados a 
concurrir por ~í 6 por n i d i o  dc apoderados, ,lo ntivmo 
qne. las. demás interesados en las~disposiciones de-dicha 
ley segun las-prevericiones con que fué promulgada por 
bando en esta cqitál.  el referido. dia 24 de marzo últi- 
timo; y ate.n.diendo 5- que D. Qnaeio Amor y D. José 
3Iarirt klendizabaly que -han o c u ~ r i d ~  como. apoderados, 
de los cosectisros de Cbrdovn y O.rizava en el papel 
q u e  presentaron ayer, manifiestan estar anuOntes en 
la citada transacioii. propriesta! 'por los contra$ist.ris de 
Jac existencias, por lo que corresponde al derecho <lelos 
cosecheros con las rfimlificaciones que  el nisrno papel 
expresa, he resuelto en virtud de la auiorizncioii conce- 

.cli:!a por la niencionadrt :<:y, d 17 dc confornlidac? con la 
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opinioti de  los cuatro ministros concordes en las mejad 

1 .  1,  . ras que sc proporcinnin :rF j~tei5u ol; i t ~  hacienda públi- 
ca, que desde luego se acepte por parte del gobierno la 
propuesta de los contcatistas de que se trata, con la in- 
dicada anuencia da los citatlos representantes de los co- 
secheros, bajo las aclaraciones siguientes.-l. La con- 
dicio~i 6 dláusuia 11 de la propuesta quedará concebida 
d e  esta. nisinera: N@ habiéndose 0rreg2ado Ea sientbra que 
se ha de levanta? este aza, 6 ¿as fornjulidades de contra- 
ta,  la compaFi.t'a reoz'birá todos. los tabacos que se encuentren 
d e  las .calidades quc se prescribeiz en In contrutn. que cele- 
br6 el gobierna coni,los cosecheros cn 26 .de julio de 1826, 
y en ctwnto á los tabacos que no tuvieron esas calidades, se 
procederá conzo corresponda con.arreglo á las leyes'y .&S- 

posiciones que debrrb regir , sobre el particz~lar.-2, En 
la  cláusula 14 de la nsisrrla propuesta-, las* pa1abi.a~ si- 
guientes con que concluye ,,parz que la administracion - 

vaya siempre nivelada &.las leyes en todas las disposi- 
ciones que le pertenecent' se substituirán con este peria- 
do: para que la adnzinistrncion sea siempre arreglrida á ¿o.$ 
leyes y ú todas Zns disposiciones qwe le perte?zecerz.-3. m 

E[i la cláusula 6 con'clicion 21 de la repetida propues- 
ta se ha de explicar que sz6 veriJiCalivo Ó ejecucion ser& 

fenecida la conzpui?ia conclzriclo el año de 1832: es decir, 
que procediendose entónces á la entera y final liquida- 
cion del negocio, si resultare que no hubiese. utilidades, 
el gobierno devolverá l a  cantidad que hubiere recibido 
por cuerita de c1las.-4. Segun proniueven dichos 
apoderados de los cosecheros en la tercera de las modi- 
ficaciones que contiene s u  citado papel, los contratistas 
reni~i~cinrán :orlo beaicficio, escepcion 6 lcy que pudiera 
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favorecer 5 los mismos, llegando el caso de perseguir las 
-- hiputebclU ~ C ~ V  ~ l ' u i l ~ d l l  a, c ~ l l i l ~ i i ~ ~ ~ i e i ~ ~ ~  ciej curitra1o.- 

5. Por ser ageno del objeto 6 que se contrae la anuerl- 
cia de los cosecheros el ;irtículo 1.0 de la rnencionada 
ley de 24 del pasado, y por otras fundadas consi(1eris- 
ciones, el gobierlio no admite 1s segunda de las cláusu- 
las que contiene el repetido papel de  los representantes 
que han ocurrido por parte de los cosec2-ieros. tlirigidas 
5 que el ntodo de iiiutilizar el tabaco de que habla el ar- 
tículo 11 de la prcpaesta, sea,  quedando depositado has- 
ta  principios de 1833 eii Iss administraciones respecti- 
tras; y en e-ste pun to  lo quc se observará es lo que es- 
presa el eitaclo articulo 11 cqnfoime se halla estend d o  
en el prederite decreto, de suerte que en cuanto á las ta- 
bacos de la siembra actual qijc rcsulten sin las calida- 
des de contrata, sc procecierá conio corresponda con 
arreglo 6 las leyes y disposiciones que deban regir so- 
Cure el particular.-6. cu La primera de las iaodificricio- 
ncs qiie presentan los referidos apoderados de los cose- 
cheros se entendera con siijecion (1 la cuarta de ellas, 
es decir, que el gobierno se obliga á usar de la facultad 
que  le da el artículo 10 de la propuesta d e  los contratis- 
tas, cuando est6n liquidadas las cuentas con los coce- 
cheros, para lo cual se fija e1 plazo de  tres ri1eses.-Ba- 
jo  estos términos queda admitida y aprobada desde lue- 
go por parte del gobierno la antecedente propuesta, 
presentada en 26 del pasado con la anuericia de los in- 
dividuos que han ociirrido por parte de 10s coseclieros 
segun el papel que han esllibitlo ayer, eiitentii6ndose 
uno y otro con la aclaracion y modificaciorics esplica- 
das en el presente decreto, y sin que por lo deriiáa se 



.~.. 1. *E 1820, . .. 
Ifiduzc& ' ~ ~ ' i a ~ ~ ~ . . a ~ g U ~ a j . & E n  e-jn 
'fual arregld e1ló.y aI'.tenoi de] presente de:er&b, 
kretArió. ddl deslra&&fe hacien&-, digpof&& &a ex&etd 
zc~mplihfMtci; btr)r$ñdbee la. co+respon3i:e-& 
gf ib ] i ca ,&&&st~  B ~ ~ t ~ m ~ ~ ~ ~ . - & ~ f ~ ~ l ~  l ~ a n g i h o l l  

Coinnnizdio'a VV. parh 9u iflteligenaia y fines.con.& 
guienf6k; eh e.1 cón&e#t6~dé-que tah luego ~omo ' se  sjr- 
.,. 
vaii ihddife~gttrrrrie . . s u  éonfokmidad con esta resblucioni 

prdcederá. atbi;g&i. el instrii.mc?nto público que- ella 
*, pi.'etrl-P;iie, y 6 10, demás q u e  corresponrla en- el - easo.2 
 DIO^ 'y libertact.-M6~k~rn.ayo 1 . 0  de 1830+Mangit 
.&*;-A 1 os ., Sres. . , acciohistas, expresando sus nombres. 

En jtinta gene$al d e  accionistas de la compafiia d@ 
'tabacos, se ha leido hoy el superior decreto de l. 9 dwl 
ci)trkenie que V. E; nos comunica, aceptando nuestra5 
'propuestas para dicha eompasia con las ac1:arttciones qGe 
%& 'é1 -de expresan, y estando todos de coriforrnidad; lo 
avisamos á V. E. pái-%-los efectos que son consigpicrt 
t & . - ~ i ú s . ~  1ibettad.-~6xico 3 de mayo d e  1 8 J O . l t  
S i g ~ e n  Iris firmas dé Iws S.res, -accionistas.-Exmo. Sr" 
mini&'& de hacienda,; - .  

México  4 de rnayo.de 1830.-iWedianfe á que se- 
girn ,ma'&fiestan los contríiti.stas en este ofiaioi::se hallari 
. ~ ~ n f o i b c s -  eo;n las acl.drac,i:ones explica-ílas en el decreto 
dé'l:. O .del actual mes, y en atoncion á que D. Ignacio 
:AdW.Y.D. Jos6 Muria MeudiaabnI que han ocurrido 
pofpai.%e,de los cosecheros do Córdova Oriiava, y á 
.:. contihtiacior~ de su papel, fecha 30 del pasndo, Iiufi ex- 
'$i.eJi+&.&y~a qae astari anuentes en. que .por lo resyec- 
3i\i~-&. Jós til.tb,acos de la sieriibra actual qu.e resulten sin 
%&jalic-dss ..dq la ,~antrqt:i .d.e.1826, se. proeeds. 4 .  CQR. 



. ., . 

#\ihttitiaa:- ar&glo,&. .. . . $a migh&écit%%ra$Q dti 1826, el s&ipreL 
g@uierno mánaa: que &t&a sujec,kr.i: al - c,itz& 

-d@tBt$t@ *&e 1.6 ,del &~piefit& p 2mfWmd 8. la- Seferidb 
!:ddig4oa @x%e~didh ~ye i .  pok A M ~ F  y IkEiadiibaBal, se Gteii- 
:gU¿-jEIi& &i,et.frt@%& kdb],iea eokN6wfi~ient@.~hie.l'~&&&, e& 

:..das inrsepcioo~?~ y 1TjSb 1 4  t&ifiinos c~%s'í.gis&&t@B, pg- 
- s$nds& .un. teistimclilio de edta ñ esta sec~etaría del,.cies~ 
~).naclm de- haeiefidá, enti.e@indo;Ck otro á bt3 k~ntrtitistñs 
y o'tao 6 la parte .de los ~zrsochcrós.:-&Iangi~n~~ 

En .juntri general de  lo^ atxiori.istas del tabaco, ce- 
Iebradw ttrer, .quedaron nombrad;o~ pa,= birectore;oi de 
'.!a; compañía 1.6s misktos que lo eran ántes, y son los 
Br&, .Mbniling y Raarshall, los  Sres. W e r o  O o n z a l a  
y Cemptima, D. Junn Bautista Lobo, D. Felipe Neri del 
]B@i.riu y & EYuaedo B. Penny, que ejerkerán este cap- 
eo e 61 tieinpt5 38 an rries, pasado el cual reemplazará al 
i i l t i ~  D. Rjilíon Murtihez de  Arellam, hab&ndoke 
3.~~ufihegrti3 aoordado que cada tres meses se &nzlei.e 
b 

uno de :los &-es, directores, sw1iend-s por swrte y :reera- 
.fjla~&n'dme por ekeo-cion, lo qiie comuni~a á V. E. parzt 

sfipe~ior con.ocirnient,o.-Dios y libertad.-M6aico 
5 de ninyo de 1830.-Come administrador de la nego- 
ciridion y apoderado de la compafiía, Francisco Maniaii. 
-Emo. Sr. secretario del despacho de hacienda' 

La  cowtrata de 3 -de setimbre de 820 citadrr, eu como 
sigzE.9: 

E l  Exfilo. Sr. ministro de hacienda con feeiia U del 
.corliefite nos dice así:-,,Con esta fecha digo á D. 
E(luarcio P. Wil-son, y D. Antonio Gamy lo que sigue, 
-En el expediente formado cun rnotivode la propues- 
ta 1.iecIia por VV. con fecha 23 de agosto itlti,irno; d~ 

i 2 . l  
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.comprar todas las e&istencias de  ,tabaco con que se ha- 
.ll& c; sm[ireriiü gubi,eriio, lla acorba& 61 mismo con esta 
.fecha lo que sigue.-En vista du la solicitud q.ue prece- 
-de, cantrahida á la. compra de todas las i i s tenc ias  de  . 
tabaco con clue se halla el gobierno, bajo las catidítd@ 
.que se expresan, de io iiiiormacio por e: depariamento de 
. cuenxa y razon, y manifestado en su vista pcr los'inte- 
.resados D. Ediiardo P. Wilson y D. Antonio Garay, y 
teniendose presente la i~nportancia, gravcdad é interés 
del negocio de que se trata, deseando el suprenio go- 
bierno proceder con todo el arreglo que corresponde á fin 

:de proporcionar el c ~ & ~ l i m i e n t o  de la ley de 23 de niayo 
-de este año, con la posible ventaja de  la hacienda pública, 
isin que resulte perjuicio al público, á los cosecheros de 
tabacos, ni á los interesados que cornprehe~de la.citada 
negociaciori, la cual en las presentes circunstancias es 
de bastatite utilidad y necesidad realizar, tanto para que 
el gobierno se desprenda de las citadas existencias, co- 
mo para cvitar el demérito que van teniendo si perrna- 
necen por mas tiempo almacenadas, á que se agrega que 
las ventas parciales son perjiidiciales, porque los que 
compran en estos términos escojen y reciben lo mejor, 
dejando lo rnalo, que forzosamente Iia de tener d lo 61- 
timo mucho demerito en calidad, estimncion y precio; y 
con el objeto d e  que el gobierno tenga los auxilios d e  
dinero efectivo q u e  le prepara la total venta, sc ha servi- 
do el Exmo. Sr. presidente aprobarla bajo las bases si- 
guientcs.-l. Cj Se venden á los citados Wilson y Ga- 
rny todas las existencias de tabaco con que se lialla el 
p b i e r n o  en los paragcs en que están.-2. e E n  dichas 

: existencias se haii de comprchcnder todas las qiic hay 
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en las factorías de Orizava,Córdova y Jalapa, los taba-' 
cos que esten en caniino de cuenta-y l i i  pérteñencía deil 
gobierno, los que haya en los'territorios y en esta ciu- 
dad federal, y los que existan en las coiiiisarías genera- 
les que no  sc hííyan vendido á los estados.-3. Cd Tam- 
bien se han de comprehender los tabacos que existen- 
e n  poder da los coseclicros que han de entregar en '  13s- 
respectivas factorías, ha7ta los cosechados el presente 
año de 1829, en virtud de las contratas celebradas.- 
4. & Para el efecto de esto harán sabe? los respectivos 
factores á los cosecheros, que deseando el gobierno te- 
ner conellos toda Ia'posible consideracion, y con el ob- 
jeto de libertarlo; de los perjuicios que pudiera experi- 
rnentar,'tanto si se entorpeciera el recibo de todos los 
tabacos que  tienen existentes, como en el pago d c  la 
pension de medio real por libra que señala el art. 5.0 
de la ley, y respecto á que los citados tabacos se sem- 
braron y c -;echaron en virtud de eontrata celebrada, 
por las citales está: comprometido y obligado el gobier- 
no á recibirlos bajo las bases estipuladas, pueden desde 
luego proceder á la entrega de  tabacos en las factorías, 
bajo el concepto de qlie para el efecto se les conceden 
tres meses de termino, como tiempo que se considera 
bastante.-+. Ed Por consecuencia de lo expuesto, el pa- 
go del importe de los certificados q u e  se expidan á los 
cosecheros que entreguen su tabaco, se dispondrá y eje- 
cutará con toda la posible preferencia y prontitud segun 
corresponde y cs justo, no solo con el importe dc la 
cuarta parte de las ventas de las e.~istenciris, sino con 
]OS deinás recursos y rarrios que tiene el gobierno; pues 
aurique le tendria mas cuenta no recibir dichas existen- * 
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tendews sabía 9st.e a ~ n t . ~  C:QQ la% ~ o m p r g d ~ r e s  c l ~  1.9. 

axiist,e4ckt% p~4gin  eiecu ta,rio,=?. Cd Cqmptfjd~, eJ. t&nai.. 
?N ae@&~dado ., de qes meses,, c w o  basta~te psrif que los 
cáw~t:ekexos wedaii. en tregaa, su@ tabacw, 19s qu,e quede%. 
e g .  sg. R Q ~ H  ~ 9 r .  su ~ l u r l t ~ a b ,  e~itír~ám su$w al> pagO da 
h fiqnsiw de media pgr libra ert bojsi: t&nsiw; q u ~  
diyp~rte 91 ar4.9.. 9- de 5aa .rek?;!;?ril dicAadas. par e! gabi~rri 
3;-q pw+. -1 cumplimiente d s  la l e y . ~ . 8 =  K! pregia $ 
que ha,.de pag?~ e\ ttabac~ psr lo8 cclmpwbp~es; de Iaaa 
exiti$e.wia.g, hcr de .ser 6 tqes rwieg, libra, en:E.og JsllSrg-, 
d i a  lo. wspee ti,~o dE 1 ~ g  c 9 ~ l a  de &b~icsl 41i4 ez+t&n. , ~ r t l i  
cu?ades;%-9, e El p a e .  se 1 3 ~ 6  eari, Zc t  mitad 4ej 4Pifp9r-i 
Deen d i p e r ~ ,  y Qtra witqd en ~qéditos legí'tirn~s,,r~.9qa, 
e.56~q. pojs &q,, entendi6~dsse esto eie~nprs. que.. dSeb 
ini~paste baje 6 soh ],legue á 40% slillsrse% de pws, pe.- 
$o en exoediendo, s.@ entwgarii vn milEon ea dinere, y e! 
pre?st~ era dicho8 créditos.-10, Si  el po?iie~n~ 19 $t$vi~- 
ze ~ Q P  conuenieate, djapwdpáp que de las exhihie:P~~.e~ 
que se han de tiaver en: dinera hastrr eo.rnpleda~ e! citadi 
rnifl0.m &e peq.sloa, ae reoiba ima *!te?. en eertifiead~s da 
8 ~ : h c o  de Ews ocxseeh.as desde e l  año de 1821 b.ari%a, eb 
presente,. eaqqio!. qve estas. h q ~  de pagawe c m  la eBar+% 
parte del írn.ports de. b í t ; ~  existencias.-1 l. L3 eaafidad 
U qepe: asei~endwn lo3 fletes 5 quiaee pesos eeqgq desde 
Qriaaua, -y ii diez y s.ois p ~ ~ s  de&e C&ttoi~a $ ?&B% 
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~iudrtd; se wbaiacá. (4 absr1a6 del total irnnodtt .* de I w  
*ahcos, egma aa ha dispiuest.~ en atraa ventas p eontga- 
tos, & f i n  de: que no se ctisrr>inuyn 1% exhihieisn ~ x p w s a -  
da de ditlem en cantidad da um milloa de pe~ss.-12, 
D e s d ~  luega, y en el aoto dti? hacsrse: eabe~ e?at.a prowi- 
dencia 6 l a  comp~adaw enteraránon. la tesosería ge.- 
aera? cien mil peaas 'para -1;m ateheiones dek gol>-icrrio. 
-13. E h  principia de cada mes, empeaaedo desda ea 
pdximca octubre, eateuahn las c~mpprtdore3 ea dicb~cc 
tes.a~e.ria pAera1 e.heustit~ ntil. pesos, laasta qa;e Fiqt~idit- 
da. la, cuenta- se. campláts el r~stcp -e todo.--14. Los 

1 '  aréditas se enrregwáli an la tte~a.mria geriem, cient~o de 
un aiia,.. debiendo cornpreke~~dc~eo era 1 m a y w  
parte posible da 10s ~ ~ I M C V Y  del  año de 81 0 al da 2 U  

por 8er.muy canveniente la extiáicion de ostos,E 5, D~e- 
Jarict~ c'e ser del. gphie~no las tabacos exiseesstcs, cesa- 

ran los c ~ a t r q t ~ 8  ~ i ~ l o b r ~ & ~ s  - para su con4uccion A esta 
c.iudaiel; y st?pu~akQ quk? D. 4fnt~ni6  Rubio Ca~npos sa 
obligci al nGmer~ de cuatro mil, tcrqias, no ha  de. exce-. 
4er ?.e él m n  la. entrega do cuatrs cientos ó q~inieritos 
cadg me$, dehi,oqdo rebajarw las q u . ~  faltarer, de esta 
asigsaoiw pcrr cmslstir en. af interesrdcr.-16. Desde 
luego se svspender6.i. las labores. de In Fibrica de cuenta 
de? gsbierno, J empez.?rán ü. entregarse 6 10s campra- 
doro8 la* ex-igte~cins. d e  tabaco de esta c iudad ,  ií Sn d e  
que cesen las ventas de. kts estanquitlos y conrienccn 
por parte de diclrtas conipradares desde el clia,que. se se- 
GalarU, á fin do que el p ú b i i c ~  n9 earsz.ca de surtin~icri- 
1 S~puesto que el aritice41~ 1,  Q 40 la ley pievie- 
ae qiie la siembrit y. espmdiode.  ~u.baco ser% Iibro: tlesde 
6i.1 d.e diciembre de $8:iOry tel1i6r>cf,hy.q qc?ils:cicraciou a 
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la ventaja que prepara UI gohiernn 13 venta d e  todas sus 
existencias, como que le asegura su importe, 6: impide 
las pérdidas que pildiera experimentar, siendo por otra 
parte de  necesidad advertir que por lo crecidas que son 
las existencias se dificultaria á los compradores el poder 
darles salida si liubiera una general libertad en lo pron- 
to, preparándoles pérdidas de niucha consideracion, pa- 
ra evitar esto se traslada á los compradores la accion 
que tiene ~lctualmente el gobierno de vender por si solo 
e\ tabaco en 1oo té~minos  que designan las leyes, enten- 
diéndose esto solo Siasta la citada época de  fin del aiio 
de 1830 para que desde el principio del de 1031 empie- 
c e ~ ~  todos los efectos de la libertad y el desestanco;-18. 
Co~n?-o los tabacos de existencias qce ahora se teenden 
pcrttzriecen al gsbieriio, no están comprehendidos en la. 
perision de un real por libra d.-: consumo que señela e l  
articiilo 4.0 cie la. ley, lb cual se entiende para los t a -  
bacos procerlerites tle las sietnbras libresque han de ha- 
cerse.-] 9. Los coinl>radores de las existencias toma- 
rán cie s u  cuenta todos los enseres y utensilios qce hay 
en la fál~rica, y prévio aval60 por peritos d e  ambas par- 
tcs pagarán s ~ i  ítr~porte desde luego liquidado que sea. 
- 2 .  Eri lo pronto podrán usar los compradores del 
edificio e n  qiie actualmente se lialia la fábrica, pero ba- 
jo la calidad de qiie dentro d e  un mes lo han de desocu- 
pnr por necesit..rlo el gobierno para el objeto á que 
hit dispuesto destinarlo.-21. Para  la entrega de las 
cxlseencias que se linllaii dentro y fuera de  esta ciudad, 
nombrarán los conipradorcs los comisionados que les 
parezca, 5 fin de q u e  reciban los tabacos que deben ser 
bucrio;; c!e consumo, y puciiendo suceder que  haya al- 
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gunos que aunque no  esten buenos - e n  el todo, piiedan 
tener alguna aplicacion 6 desti110, en los quc resalter1 
de esta clase, se hará el castigo 6 rebaja que prurlente 
y arregladamente se califique justo, quemándose solo lo 
q u e  resulto enteramente inútil, para todo !o cual Se nom- 
brarán peritos por parte del gobierno y d e  los iriteresa- 
dos, y uno en discordia.-22. Serán responsables 10s 
compradores de todos los tabacos qiie vayan recibiendo 
sin poner dificultades 6 entorpecimientos voluntarjos 
para el efecto, en el concopto d e  que todo lo que existc 
se les ha de entregar corno comprehendido en  ei todo 
de las existencias que se les venden.-23. Conforn~e se 
vayan haciendo las entregas, se irá llevando cuent:i 
exacta y puntual del peso, número y cantidad á fin do 
qiie se proceda con el arreglo y formalidad que corres- 
ponde para la liquidacion total.-24. Los enlpleados 
actuales que elijan y destinen los compradores para las 
labores d e  la fábrica y el espcridio Uc tabaco, serán pcl- 

gados por ellos rriismos por todo el tiempo que los ten- 
gan ocupados, á fin de  que el gobierno no se grave con 
. los sueldos qiie disfrutan.-25. Los coinpradores otcr- 
. garán fianza á satisfaccion de  los Sres. ministros de Iu. 
tesorería general, del cumplimiento de toJo lo que les 
corresponde y á que quedan comprolnetidos.-36. Para 
el cumplimiento y efectos conslgulentcs d c  esta provi- 
dencia se expedirán desde Iiiego Ias órrlenes q u e  corres- 
ponílari.-Trasládolo 3. VV. para su inteligenci:~. g q u e  
desde luego enteren e n  Ia tesorería gcrieral d e  la fede- 
racion los cien mil pesos quc esprcsn In base l .  y 
en seguida presenten la fianza qi:e rcquicre 1:t 25,  5 
fin dc que por lo?; miniqtros ctc 12 CSPTCS?.(:~~ tcsorerin se 
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aegi~nda, fas c & ~ c o s  m~di&ilbs rotos y c,@rt'os. sn f:% 
tG~geya el tabaco Í~Ifimn y pl&tg.--3. .a ~:-Pc?'E~o 
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6k los tabacos enteros ser6 el de tres reales seis grano3 
' l ibra:  primera. clase, tres reales ciilco y lnedio grarios:. 
segrindá clase, dos reales cinco y media granos: tercera 
clase; un real ocho y medió g~anos.-iC> E¡ pago del' 

ii~iporte á.quc ascienda la coseclia, se verificará enN¡esi- 
co por la tesorería general en reales de contado.- 
5. Los manojos de  las cIases r~feric!ás, se- lian cle envol- 
ver 6 formar ~->recisarnente.con hojas respectivas á las 
calidades y iiombres expresados, y si en el redorroci- 
miento se- encontrasen hojas de diversas, clases9 sertia'- 
clados por r1ecomiso.-6. Todos los tercios conterr- 
dran ochenta mñnojos, y e l  peso' bruta n o  pasar5 de ' 
rrueve arro!>as ni bajará de ocho. La tarade-da-da- ter- 
o de manojo, será de treinta y dos libras; las veilitidbs 
por petates y lias, y diez por el jonste d e  los manojos;. 

w I,os tercí.0~ de punta tendrgn veinte libras cIeLt&ra.-r, 
Serán. envueltos los- terc~os en petates de'um nlisnl'ri c.la- 
se, y el cosechero queda ea la-obiigaciofi deesttimpnr 
s u  peso ea  el pedazo de lienzo que debe- poner á'-,ca- - 
da una, p-ara expresar  su^ clase; procedefich y recono- 
cedor, quedandá mulsadc~ á reponer -en tabaco: eI tres 
tanto dei exceso quese-note ew cualquiera-reconoéimi.&- 
t0 que setenga á bieni'pracucar por . ~a'rte:dél.&obié~~ar'-  
-S. El peso del jonote 6 Iamatei-ia -con que sean eti-.- 
vueltos los-m~nojos; no pasa&& dos onzas;y'&mcr 
es tan interesante el arregto de: esta-condícion; no.' sc. 
pernlitirá por 10s reconocedores el menor disímiil'o, d i s i .  
poniendo se envuelvan: de riuevo los manojos que  con=- 
tengan algurr exceso, satisfzciendo- el costo @e, esto exi- 
. . 
j~eue los misri~os que hayan siiio cul13ados.-9. Daráiz- 
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tabaco que se entregue, el diez por ciento de las libras 
líquidas se reciban. rebñj5rla la tíira respectiva, y 
a d e m ~ s  en cada tercio, dos libras de caida y buen peso. 
-10. Luego que sc llaga cl enterciado de los tabacos, 
presentarán los cosecheros relacion de elios al recono- 
cedor, quien la pasará al atlininistrador 6 factoría, y 
cumplidos los sesenta dias del enterciado, se procederá 
al recibo precisamente por órden d e  antigiiedad.-1 l. 
Los cosecheros no pondrjn impedimerlto ni pretesto al- 
guno a1 adrriinistrador ó reconocedor, ó las personas que  
estos designen para el reconociiniento de  las tabaque- 
rías, labranzas, almacenes y bodegas en que conserven 
siis tabacos.-12. Los tercios deberán estar en las bo- 
degas y alniacenes bien acondicionados, y cn trinclie- 
ras  de á cuatro unidas uilas 6 otras, las que á los trein- 
ta dias primeros serán volteadas, poni6ridose los tercios 
de abajo arriba, y por este 6rden los clernás, bajo la 
iilspeccion del reconocedor 6 administrador, quienes 
cuidarán de la puntual observancin de la operaciori.- 
13. Cumplido el thrmino del enjugue, y presentados los 
tabacos para su recibo en los almace~ies del gobierno, 
se procederá por parte de la renta, al mas exacto y pro- 
lijo reconocimiento, permitiéndose á los interesados el  
nornbraniiento de  un perito que actúe por su parte, y 
en  caso de discordia, será nombrado un tercero de la 
satisfaccion de ambas partes, por la primera autoridad 
judicial que promedie en ella.-14. Al cosechero que 
introduzca 6 mezcle en los manojos de  cualquiera de 
las clases, hojas dc con50 ó retoiio, no  solo se le dará 
por decorniso cl todo del tabaco, sino que se le exclui- 
rá para sien~prc de la rna<ricilla clc semt>iadores, si sc 
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advirtiese ilegalidad, malicia 6 fraude. LO mismo se 
~ ~ e ~ ~ l ~ ü r á  en igual c;ico con los que introdi\iesen hojas 
d e  las clases inferiores en los riiai~ojos de las superiores, 
y aderiiás será de  SU cuenta  Ja i.ecomposicion que  cor- 

resporida. Faltando las circtinstancins que preparen el 
corriiso, gobernará la prerc.ilcion que contiene el a r t  
- 5 .  S e  prohibe absoliitamente el que en las esqui- 
nas y mitad de los tercios, se pongan atados de nleea- 
te 6 zacate, con el pretesto de conservar los nianojos, 
ni alguno otro.-16. El cosechero qiie excec~iétidose d a  
Sr) contrata, sernbrare mayor número de  [natas de l a s  
seiialadas en ella, sufrirá la perla de que le sean nrrari- 
cadas y destrozadas Iris d e  exceso, sujetándose á los car- - 
-OS que pueda hacerle el gobierno. Solo se  consenti- 
rá ó tolerará el aumento en las siembras de un  diez 
por ciento que está calciilado es bastante para reerri- 
plazar las pérdidas á que se Iialla sujc ta la planta del ta- 
baco.-37. N o  obstante que el tabaco experin~ente la 
plaga de la pulguilla, pintazon, piojo y deniás á que es- 
trl expuesto, corno hielo y granizo, y se encuentre su- 
dudo con algun exceso en las casas, escaldado y pasado 
de planero: si se presenta beneficiado y con la separa- 
cion correspondiente á las cülidatles y clase, se recibi- 
rá la parte que resulte útil y aprovectiable, djndose a l  
fuego la inútil.-18. Los tabacos se beneficiaran y en- 
rnailojnrán segur) la costunlbre que se halla establecida, 
daiido 5 cada hoja el luqar L que le pertenece scgcin su ca- 
lidatl y clase; y s i  lo contrario se  observase en alguna 
cosecha, se separar6 inme(1iatanient.e y deshacikncfc?se íos 
tercios, se registrarrín todos los riiunojos u n o  iior i.irio, y 
10s qiie se liallarcn no  conforiiies á la c!ase c:~rit;.at:?tln, .SC * 
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arregl-fin , á sutisfac.c:inil clefrecanocedor 6 la que Ieglti, 
- J.LL:~-~L+.c , - .c. .  . C O J : ~ - ~ S ~ O Q ~ ; L Q  de,cilentay~ieqp de 10s -i.G(el-esa. - 

tlosL-l 9. .Si se atlvirtiese .riesgo de ,que algmaparte del 
t3bgc.o pwda ;perderse .6 .aa!fiarse., porque su.s 11.ojas hart 
sidg costadas sin .tierinpo, 6 ,pos fqlta .de beneficio c0.n- 
veniente, se regulartí . . por .el reconocedor el tkmpo que. 
de,& permanecer p .  sin recibo, y paspdo este, si -se .encon- 
!rase en ,bue.na ctisposifioi~ se: ~-un s u s  clases, se proee- 
der6 .á .R,U es6iw.n y rqco~1oci&i.~t,.~..-20. E2 a-drninis- 
vado 6 ftt.cto~-, .co,n a~uerici.~a de1 recqn,ocedos, de con- 
formi.dac~ . . co,n l os  .pod.es,adrrs .de le. .cosecheqos, formas 
r.á, lamqtrícyla geri-31 .de .ellos y hará el repartin~ient.~. . 
de matas,' cxpidiendv bill.e.tes de Licepcia , . e a  q,ue so:ns,m, 
el n,úye.r,ro ,asignado @ . csda iridivjduo .con c.oQcep.to á 
sus . . . j3r~porci~n.p para verificarlo. Estos b.il,le.t,e,s seran 
devueitos . , al tiempo de presentg.r cada cosechero la re- 
lacios de I,zs sartas levantadas de s u  cosecha, Las sx- 
p~es,zd.xe J,i.cencias no podrán ser vendiclas ni enagena- 
das, pepa d,e ser exclgidos de la matrícula de sembrado- 
res, t ,an$~ el vfindedor copo  el con3psador, y si algun iri- 
d i v i d u ~  no pudjese',hacer la, sie1nbr.a á que se obligó, de- ; 
berá d,9volver en, tjer~ipo oportu~o á la, faetoria el billete 
pa.ra que lo transfi~ra á quien tenga por coiiveniente, 
Qe el!a reriliti.rá el factor un ejemplar á l a  sevetaría de 
lecienda, q&d6,ndose con otro para gobierno d e  su  
oficin9,-2 1. ~ i n ~ u n  aviado podrá disponer de sus ta- 
bacos lii eníigenarl~s con persoria alguna, aunque sea 
de los coyxheros, sin conocirr1ient.o y por conducto de 
su  aviador, pues este es el que 113 de  presentar á la fac- 
toráa 13 relacion (!e dic?!os tabacos, y el aviado q u e  con- 
truvengn á esta condicioxi, quedara ~u je to  & la peua que 
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se le imponga,-22. A fin de que los cosecheros pue- 
dasi arregiarse ai tenor de eolldicioiitb de eitsi c rn r  

trapa, y 110 aleguen ignorancia en ningun tiempo, se da- 
rá un tanto de ella á sus representantes.-'x33. LOS CO- 

secheros cuidarán muy particularmente, y el factor y 
&conacedor estarán á la mira de qiie las rosas, siem- 
bras y cultivo se hagan á las tiempos oportunos, como 
tambien que no se estravien los tabacos cosechados, 
pues todos se han de entregar íntegramente en los al- 
macenes do la factoría, y si se encontrase algun cose- 
chero compreliendido en el fraude ú ocultacion, será ex- 
cluido para siempre de la matricula de senibradores, so- 
bre lo cual estarán muy á la mira el factor y reconoce- 
dor, corno propio de s u s  atribuciones.-24. 'P'odos los 
zacates 6 deseclios y desperdicios que sirven de ruedos 
6 abrigos á los plauerus, siempre que baya necesidad d e  
conservarlos para el propio fii i ,  s e h n  enterciatroa y en- 
tregados para s u  custodia en los alniacenes destinados 
al efecto al propio tiempo q u e  se haga la presentacion 
de la última partida de tabaco, sin cuyo requisito no cor- 
rerá á la relacion el térinino de íos sesenta dias de en- 
jugue.-25. Se permitirá á los cosecheros, conforme á 
la costumbre, el que al tiempo d e  presentar sus cose- 
chas separen para su uso veinticinco manojos de la cla- 
se que les parezca, por sola una vez al riño,.sin que por 
ellos satisfagan prémio, derecho ni regalía, cuyo perini- 
so se entenderá con debida proporcio~i, pues tal vez ha- 
brá cosecha que por s u  cortedad no admita la estrac- 
cion de  los veinticinco manojos, y en  este caso el reco- 
nocedor graduar6 prudentemente los manojos que de- 
ban ptrinitirse al cosee1iero.-26. Verificadas las siexn- 
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bras, han de presentarse relaciones por los cosecheros 
- di reconocedor, y éste las pasará ai factor, rncrniiksrarl- 

do el núiriero de matas senibradas con arreglo á sus li- 
cericias, los terrenos y parages e n  que se lian hecho y 
los nonibres de los aviadus, para que baya la debida 
co~istancia y que se reconozcan por parte d e  la renta 
para corregir los abusos que pueda haber segun lo exi- 
jnri las circunstancias, bajo el concepto de que en para- 
mes 6 terrenos en que estén i)rohibidas las sieiribras por: k 

bandos públicos, no  deben verificarse, ni tanipoco erp 

30s que se hnllei~ ocultos, pues se han de hacer don- 
de fácilmente puedan reconocerse.-27. En  atencion 
á que S tierras en que actualmerite se I-iacen las 
siembras pueden I~rtlhrse cansadas y sin disposicion de  
producir tabacos cte rcgi~lar tamaño y calidad, preferir& 
el facbo~ en el repartimiento á los labradores que prepa- 
ren sus  siembras en fierrzs mas descansadas, experitr~en- 
tadas y que hayan recibido niejores beneficios, hacien- 
dose dicho repartirriiento en  vecinos de los camt,ones 
expresados, radicados y con fincas rústicas d e  su pro- 
piedad, dedicacias 5 estas siembras.-28. La presente 
contrata servirá para la siembra á que se contrühe d a r -  
tículo 1. o' y podrá continuar para el siguiente, si e1 go-. 
bierno lo tiene por conven?ente y n o  dispone la celebra- 
ciorr de  otra nueva, pero bajo la calidad de q u e  se h a  de. 
ser"ialar el número de tercios de tabaco que se necesi- 
ten cosecliar, atendidos los  consumos y las existencias, 
sobre lo cual se camunicar5n á sil tiempo' oportuno las 
órdenes respectivas, 6 fin de que puecla hacerse la ma- 
trícu1:i y rcp;irtiinieiito de matas que hayan d e  sernb~ar- 
se. v 10s factores cons~~ltar&rt á la sccrctaría de hactcl!da 



lo que haya de ejecutarse. sobre esre particular e n  prin- 
.¿iPii> 4ei iries iniarzo, para que rec~~iga  pruvidericiü 
que deba observarse.-hllkxico 28 de jiilio de  1826.- 
.Estet;~.-45"afuel 4irgiic¿les.-Benzardo de J1errern.-Jlc- 
Zinn de la  Coli*zu.-Flce~xie Camacho. 

DIA 4.-Circular d e  la secretaria de relnc2o~zes. 

Establecimiento de compariiu dir2ida al fo. tmt~to 
de la i ~ ~ d z ~ s t r i a  stacional en cl ramo de t e g i d ~ s  de adgodoiz, 
bdar~cos y de lana. 

IIabiGndose reunido por iiivitacion del Exmo. Sr. 
 ice-presidente de la república, varios capitalistas d e  es- 
ta ciudad con el fin d e  consultar los medios mas ade- 
cuados para  el puntual cumpliniiento del art. 16 de ln 
ley de 6 d e  abril de este año, [Recopilncion de 835 phg. 
5101 que tiene por objeto el fomento de la industria nn- 
cional en  el ramo d e  tegidos ordinarios de algodon, q u e  
hizo extensiva á los de lana la ley de 16 del mismo, ( E e -  
copilacion de  835 pág. 51 5) pareci6 uniformemente 10 
mas adecuado la Cormacion de una cornpañía por accio- 
nes, que reuniendo un capital suficiente pudiese ernpren- 
der el establecimiento de  una fübrica cn grande, único 
medio para lograr que los tegidos resulten á iin precio 
moderado. Noinbrada una coinision de  entre los niis- 
pnos individuos que concurrieron 5 la reunion, presentb 
para la organizacion d e  1ü comparlia el proyecto de  cluc 
tengo el lionor de acornparirtr 6 V. 1111 ejetripltir, el cual 
ha obtenido 1q apiobacion de S. E. el vice-prcsiciciite, y 
contándose adeniás con In proteccion del ENCIO, Sr. go- 
bernador tic1 cstndo tle \I6uicoi col; c::vo ncnc730 sc Iin 
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procedido, se trata de llevarlo á efecto, excitanda de 61% - 
den del Eimo. Sr. vice-presidente el bien co~iocida ce-- 
lo de V., para que constituyéndose accionista.de la nue- 
va compañia, contribuya de este niodo á. una empresa, 
que en concepto de S. E., envuelve en sí el príncipia 
del restnbleciniiento de la industria con todas las felices 
consecuencias que de ella deben dimanar. Acornpaño 
ii V. en blanco una obligacion quexse servir6 devolver- 
me con su contestacion para que se pueda proceder 
desde luego á la formacion de la escritura y Aptomar las2 
primeras medidas para la ejecucion d e  tan útil proyecto. 
-La lista de accionistas que se suscri6ieron no se estam- 
pa por no considerarse necesaria. Si alguno lir necesite?, 
puede verla en el periódico titulado. Regisrro oJCcial, a60 
1 .0  , tom. 2 . 0  nvimeros. 34 y 54. 

E l  proyecto con que s e  les invitó, e s  corno sigue: 

Proyecto que pura la organizacion d e  la cmpañz'cr 
inchlstriad prorrtovida por e2 supremo gubierizo, presenta la 
eomision encargada deformarlo .  

Autorizado el supremo gobierno Dar la ley de 6 
del pr6xinio pasado abril, contraida entre otros pun-tos a1 
fomento de los tegidos de algodon, al instante se propu- 
so  la idea de establecer una fábrica para su elaboraciorí. 
El Sr. secretario de relaciones reunió en junta varios in- 
dividuos, y solicitó su cooperacion para que con el carác- 
ter de accionistas formasen una compañia. En  esta'reu- 
nion el Sr. ministro de relaciones ofreció en ~ioinbre del 
gobierno del estado de hl6xico, un local en la ciudad d e  

Texcoco, con la agua cotnpetente para rnover la rueda: 
prometió pedir á pais cstrangero n~íqiiinas para despe- 
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@tar .el aIgda,n ,hibrlo y .tejerlo: .dijo tambien qsie baria 
 ir fiaiieñtros i.mtr&dcw w&sefi eu&eiha ap @&e 
canismq .y .aña;did -por atimo, .que c~bx.ar.la .el golc 
bierm supremo las : m g a c i ~ . s  qtre godo iedo samassb 
h a s ~ a  que #a misma fáb,rka h+se p~adWos ccapaciesi ,crla 

satishcef4as~~Est.e: estabb&tniento ha de p m d ~ k  .m 
c:onc;ept@ de ia com-ision,  esah ha dos snrnameate -v:ea~+ 
SOSO$, no : d o  á la causa p6h-rlP.ca, &no tambien 5 &M que 
se:i.nteresenem&J. E4 públi:r, veránace~,dc .. t5Jmup;~. 
&3neca :tmne&as, que d :mi.smo tiempo qm destier.xa la 
o~iosidad,  ;fwmen el (bien .estar de los hombres; &te .es 
%imu.hrá 6 ',los -mat~nnoaias, y {estos . arimentwán la p o ~  
blacion, cesando .por el pronto y en parte la errtraccion 
.del oro -y . p h  .con .que :se (compra al extraqer.o ..e.ste 
:renglon de :tanto cansuma, .y cuya setencian múltiplicii- 
,lrj nuestros .giros .en 10 .&ter&-. Los accionistai.s pw- 
. ~ ib i~ r&n  sir1 d u d a  prémios .eseesi~.os :al .capital-que i1ñ.w- 

ducen, porque la multiplicada Ielitbaracion de ~ d i c b  ,%e- 
gidos, precisa, ne.cesaria, y aonsiguie~te 6 $as s o ~ & &  
..dos consumos, :hace .indefectii.de y pata&@ :la &Wria. 
?El .gobierno .supremo por .extra :parte debe .protejer este 
.establecimiento,, :interponiendo :todo su daIltljo :en .el%con- 
p e s o  general .para que .se ,le eo~icedan tudas !las gran- 
.qui.cia.s que -de justicia te ccrrxesponden.--De .-este socin- 
-to prospecto .resulta, .que los q u e  -sean amantes :del ,bien 
palito, y .que qaie.ran con poco capital .proposcionazse 
.util.idñcles de consi(iei>cion, deben suscribirse al ;pro- 
yecto, y constituirse .en forrria.1 .sociedad,.-bajo -el aom- 
.%re de GOMPANLA PATR-OTICA MEX,~GARJA PARA EL SO- 

RIENTO DE L.& .XN.DUSTRTA NACION.~:I..-L~S bases de @S) 
%a, considera l r i  comision pileden res  las siguien&$.- 

26 
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1. Aceptar las ofertas del supremo gobierno, liechas 
pór él 61-gur;u del Sr. secretario deT despüclio de reia- - 

ciones, y comprometerse solemnemente á pagarle con 
preferencia, y con la moratoria ofrecida, las anticipa2 
ciones que hace á la sociedad.-2. El valor de cada 
accion será el de 500 pesos. Se admitirán suscricio- 
nes tambien por medias acciones. E n  el acto de la SUS- 

cricion, se exhibirá la quinta parte de la accion, y el res- 
to á la llegada de las máquinas que el supremo gobierno 
pida.-3. Estarán abiertas las suscriciones por seis me- 
ses contados desde 1 . O  de junio próximo, en casa del Sr. 
D. Antonio Terán, que por ahora, y hasta la organiza- 
cion de la sociedad, hará las veces d e  tesorero.4.  
Estas acciones serán vendibles y renunciab1es.-5. Las 
utilidades serán prtibles por iguales partes entre los 
accionistas.-6. S e  nombrará un  administrador asala- 
riado coinpetentemente al arbitrio de  la sociedad, el 
cual no podrá desempefiar su encargo, si n o  es afian- 
zando prévianiente su  manejo.-7.. Se nombrará una 
junta directora, compuesta de tres individuos de la mis- 
rna coinpafiia, cuyas atribuciones, modo de elegiree, y 
tierripo de su duracion, determinará la junta general.- 
8. Se formará tarnbien otra mayor, compuesta de seis 
individuos, que se denominará junta revisora, cuyas ocu- 
paciones, á mas de la que envuelve su título, las desig- 
narán los accionistns.-9. La junta general se reuni- 
r& en las épocas y para los fines que ella misma se 
prefije.-10. Aunque las especulaciones de la compa- 
ñía se rediiciran en su principio á las manufacturas de  
algodon, se IzarUn esteiisivns 6 las de seda y lana cunn- 
do lo permita el capital que sc haya colectado.-M6xi- 
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Co 3 de  mayo de 1830.-Francisco Antonio de  Cendo- 
F Fernanciez.-lgnacio ~aaiicf.-Sosé 3d- 
n10tte.-Antoriio Alonso de Teriiri. 

Por  la presente me constituyo accionista de  la com- 
pañía patriótica mexicana para e] fomento de la industria 
nacional, suscribiéndome á ella por accion seguii 
las condiciones que establece el proyecto presentado- 
por la comision nombrada para formarlo; y por tanto me. 

obligo 5 hacer las exhibiciones que en él se establecen, 
teniéndose el presente por documento bastante, entre 
tanto se extiende la escritura en forma de creacion de la 
cornpañia que me obligo igualmente a suscribir. 

México. 
Por nccion 

L a  provide?zcia d e  Zn secretaria cle hacienda d e  este 
dia relatiou á lu contrata de tabacos celebrada en  1 . 0  de 
este mes, no se estanzpa aquí por haberlo ya hecho en la 
pág. 184, á coizti?zzlacio?l de dicha coiztratapara la complc- 
tu i?zteligenciu de ella. 

DIA 5.-Providencia de la secretaria de reZacio?zes. 

Medios de corregir algunos abusos de libertad de im- 
prenta. 

Con esta feclia digo entre otras cosas al goherna- 
dor del distrito federal lo que c6pio.-En cuanto á la 
responsabilidad ilimitada de Juan Bautista Casco por 
todos los números del Atleta, de la cual habla el Sr. Pu- 
cliet en si l  cornunicacion citada, S. E. observa que di- 
cha responsiva es contraria al art. 26 del tít. 5. 0 del re- 
alamento de libertad d e  imprenta q u e  previene: ,,que el b 

autor 6 editor del irnprcso que se publique firine el ori- 
.y. 



@nal debe ~eddarr eir poder del impresor;" pises p 
h f e s p ~ s i v a  incleterminda por todos íos n.úfxierwk k - 
un periódico, excluye esencialmente !a firma que en 
dn un'o &e los originales debe poner el autor 6 editor, 
segun el texto del artículo citado.-En esta ~ i~ r tud ,  de- 
be hacerse efectiva la responsabilidad del impresor que 
ha publicado bajo la ilin~itada d e  Casco los números del 
Atleta que han sido condenados, como coniprehendido 
en la primera parte del art. 27 del mencionado tít.-5. O ; 
y S. E. e1 viee-presidente deseoso de que la ley tenga 
todo su cumpliiniento, y por este medio se corrijan 10% 
abusos que desgraciadamente se cometen en esta im- 
portante materia, me manda recomendar á V S. que dic- 
te las disposiciones convenientes, para que se llaga efec- 
tiva la responsabilidad del impresor, sirviéndose comu- 
nicar Ias resii1tas.-Y lo traslado á V. E. [habla con S. E. 
el secretario de justicia] de órden &1 Exmo. S r  vice-pre- 
sidente, para que en el concepto de que no se deben reci- 
bir las resporiaivas indeterminadas de los impresas que 
se publiquen, por las razones expuestas en la anterior 
comunicacian, se sirva V. E. hacer las prevenciones cor- 
respondientes á los jueces de letras, 6 fin d e  que no pa- 
sen por dichas responsivas, como lo ha hecho el Dr. D. 
José Mr t r í~  Puchet, respecto d e  la de  Juan Bautista Cas- 
eo p c s ~  fodos 10s ~ ú m e r o s  del Atleta; y que en el caso 
de que el impresor no presente otra caiicion que  la ex- 
presada, se le declare responsable del impreso ó impre- 
sos, conforme á la parte 1. del art. 26 del tít. 5. o del 
reglamento be libertad cle imprenta.-[En 6 lo ematrni- 
e6 la s ~ c ~ e f ~ ~ i i i t  de jtcstz'cia á los jacecss de letras, aendien- 
do:]-Y cle suprema órden lo transcribo 6 V. para el ob- 



$0 que se expresa, reencargándole e.1 ina8 exacto 
vrixitu;*l Y ~imp'lj.n>iexitn en los cpsos r>r.a*rrsn, y pre- . . 
uiniéiido-le que rrl acusar el recibo . de u-. esta co-muriicacion, 
i i~far iae  cuantas y cuales son  las  causas 6 negocios q u e  
se hallen pendientes e n  el juzgado de  su cargo s o b r e  
responsabilidad por abusos de  libertad dr: imprenta, des- 
de quHfechas, han carnerizado, y en qué estado se hallan. 
actualmente. 

Las clisposiciones citu das y otras relativas á libertcicl 
de imprenta, se Isalla~b en la Reca~ilacion de  831 desde la 
pbgi~za 257, laasta la 295. 

Circular de  la secretaria d0 hacienda. 

lteglarnento que  deben observar las aduanas mari- 
xiinas en 6rden á la introduccion de géneros de algon. 
- [ S E  pbl icó en bando de 15, y no se eslumpa aqui por 
hallarse en Ea Recopilacion de 835, yúginu 515.1 

DIA 7.- circula^ de da secretaría de relac" OQYZ~S.  

Acopio de colecciones de  planos de minas, cartas geo- 
.o-rúicas, objetos de historia nettural tj de antig &edad, curio- 
0 

sidades y pruductos actuales de las artes. 

Penetrado el Exrna. Sr. vice-presidente de  las ven- 
ta-ias que traherá á Zajuacion el poseer una coleccion ge- 
neral  de los planos de las minas y terrenos en que se ha- 
llan ubicadas, con todas las noticias geográficas y geog- 
uósticns que con ella tienen relacion, 1s cual acornpaña- 
da con  ejemplares de los minerales q u e  cada  mina pro- 
duce, y de los que  forman las montariiis e n  que se ha- 
llan situadas, (16 a1 primer golpe de vista idea de la ri- 
queza mir~eral de ?a repíiblicn, y ~~sopor<,ioile á los espep 
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ciiladores datos seguros para la direccion de  sus  empre- 
sas, me previno sdicittiue, corno se iia iieciro de íos di-, 
rectores de las varias compañías qúe se han formado pri- 
rk el fomento de este ráiho, los planos que han hecho 
levantar, así como las colecciones de los productos d e  
las minas que se trabhjan por s u  cuenta; mas como ha-' 
ya riiuciias que no  han sido contratadas por compañia 
algunrr, y que permanecen en poder de sus dueños 6 que 
están abandonadas aunqlie áiites se hayan trabajado, de  
las cuales existen los datos que se desean, me manda 
S. E. dirigirme á V. E. para que por lo respectivo á las. 
ncgociacioncs que a6 sc hallan dcpendicntcs de !as corri- 
~~afiias habilitadoras, se sirva proporcionar las mencio- 
nadas coIecciones, contribuyendo dc este rriodo á for- 
mar la gcneral que se intenta.-La utilidacl de esta no 
puede ,ser dudosa, si'se atiende solamente á las inme- 

- 

sas suinas que en el Inborío de 12s minas se suelcn in- 
vertir por falta de  datos y medidas sufieientes, y á las 
especulaciones infrqctuusas que por cl mismo defecto se 
intentan y que desacreditan este importante ramo, todo 
lo cria? se excusa poseyendo - colecciones de esta natu- 
ralcza, en las cuales se conserven datos precisos que 
piicdaii scr consultados en cualquiera epoca, forrnarido 
un cuerpo de instrucciop de todo lo relativo á la mine- 
ría; y V. E. que con tanto celo' se presta á todo cuanto 
puede. conducir á la prosperidad y engrandccin~iento de  
la nacion, penetrado de estas ventajas, coadyuvará sindiida 
á que se obtenqan c por el medio deseado por S. E. el vice- 
presidente.-Con el objeto de formar una carta geográ- 
ficz -;eneral de la república, depurada de los graves er- 
rores que contieiieii todas las que  hasta ahora se han 



publicac'io, se hace desear ~. . tambien . . una coleccion < de las 
ca;-tas partic~iares de  &tyel-jas peri;ilsaes cien territorio 

.. . 

de es tos  estados,  que . . en  diversas: 6iocns y c o n .  distin? 
tos motivos sc han levantado;, . , y con .. este .. importante fin 
espero que  V. E. se sirva co~nunicarme . . .  tocíoi . - .  los , . trn- . .. 

, '  

bajos que  existan en ese  es ta jo  ¿le su  mando, . . tanto en  . - 
oficinas públicas, como  e n  poder d e  nluunos .m.: . part.icu!a,- 

. ~ .. ~ 

res que con  empeco se han ocupado do este ~ - ~: ... interesante I 

.. 

pnnto.-S. E. el  vicc-presidente, , ~ . . : ,  interebado .. .. ,, ! , L  enLpiopor- , 

ciontir á la  nacion todos los adeI¿-liitos de que es suscep- 
, . ~ .  , :  

tible, y para lo cual . . .  . ES indispe-ablq el conocibiento , . ~ .  , , . . . . de  
todas las  riquezas con . que. , 13 natusgleza . ~ A la., > -  . ~ .  h a  . dptadÓ, . .  

Iia. mandado f ~ r i n a r  , unla i n s t r ~ c c i 6 a  .;sencilla . . sobre el 
modo d e  colectar y proparar objeto; t .  de'historia  ~. , natu- 

-.. 

rlrl, d e  que tengo el honor de acompnfiar V. E. ejeni- 
. . .' 'I 

plares, esperando se sirva distribuirlos , . .  entre aqriellosi 
sugetos de lacornprei~ensio,n del estado. . de .. SU . rnarido que 
puedan hacer mas uso de cllos: j cn todas , 'partes se 
encuentran personas curiosas que t ienen . . en OCU- . , ,  

parse en este genero de indagaciones, por sí inismns en- 
? 

trctenidas, y particularmente en t re  los Sres. curas hay 
rnúchos qr~c destinan los ratos de descanso al estudio d e  
las ~rodi icciones  de  su  curato. . Si V. :E: pues, reco- 
mendase que se recogiese lo qtie fuccc posible confor- 
me 5 esta instruccion, y pasaiiclo &'V. E. lo cdectado,  
se sirviese remitirlo al museo ..tic estn capital, n o  solo se 
conscgiliria forrnnr e n  41 una eoleccion completa de  los 
prodrictos natilralcs de  la rcpúb:icn,.nino q u e  este esta- 

l>lecirllicnto vcndrin. 6 s e r  un depC-,sjto, desde e] con 
10s ejemplares dobles que de todo p~ob&]clnentel.csd- 
t a r i n ~ ~ ,  S podrin :~t,~rii lpr <, forinnr i ~ . ~ ~ ~ ~ l ~ s  cstableci- 

i )  



. nii6hfos en G%riosesfadns.-~@tkl ,peficioi .. %ag* 6 V. Ei 
de &den dks. E.' &f 'vice-pre&aeme acerca && 
jeto; ;... , de . . antigüeda&,euri&sidades , de toda especie y proi 
ductos actcia'lei'db S,& a&&' gie eBtiid6, 10s mas 

. ~ . . . .  

coriiunes.-Una &b'lekciofi'& 'e'sttm formad& en l a  a p i *  
t i 1  d e  la re$tIbli&, Aafi al primer golpe ae iistix idea del 

, . 

estado-de la iriciilstria nacional, ItarnaA &i.t.mci,* W- 
cia las' partes qwe en .ei$a he6esitm y son s~scepi-ibleb 
de :mas fomento, y p m p o r c i o m d ~  un ebnocírriieiito 
exacto de lo que ckd& e-stailo poduc6, dir4girú a1 eqxc 
culador ' e n  sus empycsas d e  .todo genero. Aii íeo carne 
por 'medio de las esposiciones amales de laind-aitria en 
las capitales de Francig 6 5ngIaterra; sé h a  'ngpifade 
erxiula&iori 5 los  artistzs, y .se ha -iog+;ldo la Gtiperiofi- 
dad '& que eri 'ambas nuciones ha llegado I n  ,iiPidisstria. 
A igu&es rc&&.&oi aspira S. E. d vice-preSii&site .con 

osia rrieditia, que .&pera ,encontrará 'todo 61 apoyo 
en V. E., pina que k g a  %su eamp~.fdo:efecto.- 

. , 
Con &t,& SYdi~o. tengo .el honm de  .renovar'& .V. X. ltts - 
protest~as de  mi'k6n&d-er¿acion. . ~. 

. . : 
. . ..A . .  . .  . . - 

.Jnstp!ucoion pa~a:ca lw ta~  + y : p ~ e ~ & ~ ~ ~ . 0 , 6 j ~ b o ~ .  .$ástorh ~. .na- 
-turcd, fmma da po? ú d e n  :del .swpramo ;geb&.uo. . . {Vinn? 
...#ns ol:de,zcrnzas dd jar&s &tánico .en -las ..ip.@.ims . 499 . .Ú 
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PLANTAS. 
. . 5. .-IIERBAR-IOS. 

:Lo~:he,&arios 6 :sole&i.oms de plantas :secas c-oh 
.flor y fruto, ,son In cosa nias iíiil para la b~t&n.k,a: JOB 



procedimientos de desccacion reducidos 5 lo nins indic 
pensabie, son muy sencillos, y cualquiera piletle cjecu 
tarlos. Es necesaria proveerse:--] ;O De pnpel de eetra- 
zn, o de un  estoposo que  no est6 encolado, y qrie 
tenga sabre poco mas 6 menos de 15 ii 18 pu1gatla.s de 
largo, y 8 á 1 0  de  ancho. A falta ile ests, puede hacer- 
se also de papel comun, del que bebe mas In tinta al es- 
cribir en él, 6 que es mas susceptible de éspnnsarse.- 
Zso De algurlas tablas delgadas ci@ las misonas; dirnensio- 
ries del papel, pera constl'nidüs caila una  de dos hojas 
encoladas, de modo que las : fibras dc  la rnadera e s t h  cil 

la una á lolargo, y. en la otra al t r a v b ,  ctrya precaricion 
es nccesarirt para evitar que se rornphri ó ,rc tiicrznrr 
c o n  la. I1utrredad.-3;~De algunas correas suaves de  nie-- 
r? ia  pulg,zcl,z de ancho un lürgo proporcionado, con- 
un:l l~zvilfa era si l  extremo, 1as.cuaIes sirven para apretar 
entre dos tablas los pi<lixetes de plantas empa.peladas+ 
cuyo ciso es Ixas e6n:odo q u e  el de una prerisa.-4." Fi- 
nalmente, és ne-cesario un fibro grueso d k  pay.?eI de os- 
traza, ffojarnente encuadernado, para*eo[ocar provisio- 
nalnmentc entre sus hojas las plantas que s e  recojan cunn- 
do se va 5 biscarlas á los carnpos. Esto últimó no es i;:- 
disl.~ensab?e, pues pueden 1fevttr:;c con cuidado en rnario- 
50s c~xalido xio es rnuciia la ~Iis~ancia,  y en este caso, air 1 

es prefefible el Eiacedo así.-L3 eleccion de 1:s plaritas 
que se tszta de pones en berba~io,  e r iw  c7 algaiia ateiiciorir 
en general, se debe to~nar ha pbi~nta eritern, iriclu3a In. 
raiz, si s u s  dirncrisl~nrs lo per~~~icen;  pero si la plnnttr 
hesc rnuy grande, se toii1zr5, á lo niétios, 'un  ramo coi1 
flores y otro con. frutos, ., v se afiwlirán ít!gnuas hojíls d c  
la A ~ n r t e  inferior, s i  Caes-2 tfikreimtes dC superiores. '! 'r' 



-Cada plailin se coIocar6, para dentro d e  
un pliego de papel, 13rocura11do extenderla de niodo que 
'tas Iiojas no queden dobladas ni recargadas unas sobre 
otras, ni sobre las flores: entre cada dos plantas empa- 
peladas se ponen uno 6 dos pliegos, que solo sirven pa- 
ra recibir la humedad; ciiando haya varias así dispi~es- 
tas, se colocan entre dos tablas, se corriprinien tnodern- 
danlente con In correa á fin d e  que las partes delicadas 
n o  se peguen al papel y ss rornpari, y liecho esto, se 
p n e n  siempre cntre lasdos tablas e n  un  lugar seco, calaen- 
te y ve~tilatlo. Todos los dias deben registrarse y inudar 
los papeles hasta que las plantas estén perfectamente se- 
cas. Esta operacioii puede abreviarse mudando solo los 
pliegos intercleciios, eri cuyo caso es conveniente au- 
i~aí:ntar s i l  numero. Ciianclo hriy plantas en diversos es- 
tados de sequedad, se les distribuye cn varios paqrietes, 
para que las mas secas no sc pudran 6 deterioren con 
la hixineclnct de las otras: se pixcdc: acelerar la descca- 
cion por rin calor artificial, v. g. niutiendo las plantas 
ernpcipelücius e n  un horno e n  que se acaba de cocer pan; 
pero es menester cuidar que  el calor sea miiy rnodera- 
d o  y gaclual, pues de otra suerte se altera rnuclio el co- 
lor y aun las formas,-Las plantas d e  hojas jugosas, las 
azucenas y sris scmejsntcs, &c. tienen tal fuerza vital, 
que sigue11 creciendo en el herbario, lo cual desfigura 
los cjernplnres; para evitarlo se tonla la planta por las 
fi»rt.s 6 por la parte superior, y todo el rcsto sc sunier- 
je dos 6 tres veces cn nguil hirviendo; despues se enju- 
gali d Y se ccloean eritrc? papeles, coino se ha. dicho; pe- 
r o  debe teiierse cnirlado de mudnr todos sus papeles, á 
lo m6nos los piixiicros dins. Elay tnicbicri otro nietoda 
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y es  el d e  p:iiar muchas veces una plancha caliente SO- 

bre esta clase de plantas jugosas, L pero interponleildo pa- 
peles, en  tkrininos qiic el calor 110 sea estremado JJ la 
planta resulte queniada; lo mejor es repetir la operacion 
por interválos, exporiienclo en estos la planta al aire li- 
bre para que se orce y enjuten los pnpeles.-La~ plarl- 
tas que viven en la ninr y en l a g ~ n a s  saladas, conser- 
van en la  superficie cierta cantidad de sal, que atrahe In 
liurnedad del aire 6 inlpi:le secarlas: este inconveniente 
se remedia lavándolas en agua dulce, y secándolas al 
aire libre ántes de ponerlas en su ~a~el.-Siernpre se 
debe fijar á la plarita que se aprensa, una papeleta que 
exprese: 1 . O  el dia, mes y ario en q u e  se recogió: el 
nonibre del lugar en que se encontró, y si se supiese la 
Iorigitud y latitud de este, y su toura sobre el nivel del 
mar, con todas las demás notas qirc Iiagan conocer su 
situacion geográfica y sil cli~na: 2 . O ,  la naturaleza ge- 
neral de  su localidad, por ejemplo, si es un bosque, po- 
treiro 6 prado; si el terreno es cultivado ó no; si es nre- 
nal, pedregal, peñascoso ó cascajoso; si es seco 6 hG- 
~ileclo, obscuro ó inuy iluminado; si la planta vive por si 
sola, 6 reunidas con otras de su especie, ocupando mucha 
extension de terreno, 6 si se halla irigerta sobre algun 
jrbol, y cual sea este, y si se hall6 en una rnontafia, de- 
he iildicarse lo que se scpa de I;L altura relativa, con 
respecto á otras plantas que vegetan en ella: 3 . O ,  el co- 
lor, olor y sabor de la flor y fruto, el taniario dc  la plan- 
ta, s11 naturaleza Iierbácea ó lefiosa, y cn general todas 
aquellas pnrtici~laridades que pueden alterarse por la 
desecacion: 4.'. el nombre vtilgar con que se  corioce 

r o  la planta en el p is :  .l. , to(?o lo clire pueda saberse so-. 
'x. 



bre 10,s usos medicin,ales, económicos 6 poputares que 
se haCen de ella.-Cu.ando:ias pLantas estén ya. secas, 
se p,onen. dentro de cada pliego.. das,, tres 6. m&s ejernpla- 
res,.s.e.gun los que- qiispan cúrn~damente;~ se forman p,a- 
quetes entre dos. tablas. 6. cartones, .y bien, s+i.etos. con l a  
correa, 6. un hilo, qqedah. en +kposic.i.o.n. de trasp~xtar- 
se ó remitirse d,onde coavenga. Si. l a  planta. fuese rni,$y 
aran&, se debe poner. e n  el. irrisnio pliego un ramo do b 

de ella con flor, otro. con f;ru.to, y la ralz con 1hs hojiz~ 
de la p:irte inferior, esplicando,la altura ó qtie crece. Si! 
las liojas fireren derna.e,ia,cl-o grandes, se p,ondrá una SQ.? 

la de ellas, y el extremo de 10s.rarr~oa que  11.evan.la.fior~ 
el. fruto 

5. LAS SE3ZIL1,AS. 

L a  diGcu1tní.I de  trilsportcir los vegetales v;ivos se 
suple recogieodo sus semillas, y este es e l  verdadera 
medio-de auinentar l a  riqueza de los jardines, y de pro- 
pagar las plantas Utiles: sei.eco:niend%, pues, este punr 
to irnpoxtante, observando I,as precauciones ~ igu ien te~ .  
-Deberl. reco~gerse las  sei~~illas. cuando están - maduras- 
6 muy próximas & este estarlo, y. ántes de. wtpaquetar-. 
las s.e pondrlin á secar al aire libre: si el fruto.es. carne*. 
so y auri está fresco, se. quitar5 111 ctr,ne; pero es conxe- 
t.;ieiiee dej6rsela si ya esta bien seca. Cuando las se~_rnie.. 
. I ijas se  I13n de reinitir á parnges distantes, es convenienr 
te niezclarlas, ántes de  ecl~tr las  en. sus paquetes, conun: 
poco clc areira fina, y bien secapara impedis..2or; efectos: 
dc In iirinncdati y c!w los insectos. Estos paquetes se. 
n-inrcan de modo qric correspondan á Ins p1aritl:lu del- her-. 
btirio; pero si la coleccion t-tiese colo de scrniifas, se. 
p ~ n i i i á  deliti.o.6 sobre- cada uno s u  papeleta, que con-. 



tenga las notas qiie se han indicado en el. p5,rrnfo pri- 
Iklero, y se  guard;irán en  caj,aa bien cerradas.-Las se- 
millas aceitosas q,ué pierden prontaniente su. facultad 
gwninitivrt, como el caf6, las nueces  ~ ~ &c., se ponen en 
c.ajas de ~r.raricra, e c l ~ a n ~ o  ~ n .  e l  fondo una. capa d e  tier- 
ra aren.osa coiuo de dos pulgadas de alt,o> luego una ca- 
pa de semililas, encima otra 4e tierra y así su-ccesiva- 
mente Iiasta. yne . ~ 

se llena enteramente, y se cierra con-  
cuidado. 

5. 3.-DE LOS FRUTOS. 

Cuando exceden de tnedia pulgada es necesario se- 
pararlos de la planta, y si riaturalinente son secos y c o ~  
reosos n o  exije otra ~reparac ion  que conservarlos á Iu 
sombra e n  u r r  lugar seco; no  obsta~ite, algunos frutos se 
abren conforme se van secando, y para evitar esto se 
lían con una hebra de pita delgada.-Los frutos carn- 
sos se conservan en botellas de aguardiente debilitado 
en  agua.-Siempre se deben cojer los frutos en estado 
de madurez, conservándoles las escamas, hojas 6 cu- 
biertrrs que suelen tener, y se guardarán en cajas bien 
cerradas, de inodo qiie no se golpeen y alteren por 
Iü liurnedard. 1,a coleccion (le los frutos es de inuclia 
irriportanciü, así para la perfeccion d e  s u  anato~nía, co- 
mo por las niuclias aplicaciones útiles que tienen e n  la 
cconomia dóriiestica y- en las artes. 

5. 4..-DE L A S  RIADERAS. 

Cua-ndo se  trata d e  5rboles que n o  son muy corpu- 
lentos, conxcndrií tomar una parte de s u  tronco como 
de una tercia tle largo, cn  que se vea la cortcza, espi- 
nas, aguijones y dcrriris de .;u exterior: ::i !a ri:ai!cra de 



10.5 b_>:'azis fucsc :giln! á la dcl tro11~0, !?. I I ? I I P Q ~ ~ ; (  se to- 
iiiará de uno de  estos, cortando uri pedazo (le una ter- 
cia de largo y se le dividirá por el aledio longitudinai- 
~i-tente á fin d e  conservar la parte eri q u e  este la médula 
Q el corazon. Estas muestras se pondran en un lugar 
q u e  no sea muy seco ni iriuv ., caliente, para que secári- 
close poco á poco no sc hienda ni  se raje, y eri la pape- 
leta que debe aconipaiiarle se expresarán atielnjs las di- 
niensiones del árbol. Cuando este sea rnuy corpuirnto 
se mandará la rriuest.ra del  uno de los brazos, y un pe- 
dazo de la madera efel tronco, esplicando siempre el uso  
c l i ~  de ella se hace en  las artes, manufixctilsas, &c. 
rJ'ambien convendría nco~iipüfiar trozos oblongos de 
seis pulgadas de largo, dos de ancho y una de grue- 
so, acepillados y pulidos para poder ver niejor las apli- 
caciones que podrán tener á las artes. 

S .  5.-DZ LAS RAICES- 

Las raices de cebolla 6 tuberculosas, destinadas á 
propagar ciertas plantas en los jardines, son las que 
aguantan mas tiempo sirl perecer: deben envolverse ca- 
da una en su papel, y griardarlas en cajas con arena fi- 
n a  y bien seca, de modo que esra llene todos los huecos 
para que n o  se golpeen ni maltraten, y 6 cada u n a  se le 
~ ~ o n & & n  las notas qce sc han indicada tratando de las 
seri~illas. Las  deinas cuarido por su tamario no puedan 
desecarse juntas con las plantas á que pertenecen, sc  
secarán separadamente expresándose de que plantas 
sean, 



s. 6.-DE LAS GO'rrzkS. RESINAS Y OTROS P I P O D C V T n S  VE-  

GETALES. 

Las colecciones de este gknero se refieren á la his- 
toiiti econhmica, corrlercittl y médica d e  lis plantas, 3- se 
deben recoger las boinas, las resillas, las gornoresinas, 
loa jugos, cortezas y en general todo acl:ael!o que se em-. 
ploa 6 que se pueda emp!ear en las artes, la nieclici:ia y 
la ecoriornía doinéstica, i~arcando los ejeinplares de 1 x 1 0 -  

do que correspondan a! herbario que si: inaya forinüds; 
pero si no se hubiese liecho este, es iicceraiio poner & 

cada uno la papeleta que indique cl nonibrc vul:,~2r, c! 
que l e  dar1 en el comercio, s u s  usos, &c. &c. 

5.  DE LAS CRTPTO<IL%.??.\!?. f'*j 

Los ,hongos cíirnosos deben prcpararce ectír:u iu.t 
frutos frescos, esto es, poni61idolos c:r r.~gírilr<5eii<:c: los 
que pueden secarse siii alteracion, 'se p9ndr&:l corilo Iv5; 
frutos secos, esto es, que segiili s u  tanialrs ií sc poner' 
en herbario, 6 se erivueiven scparudarilente czda uno eu 
su  papel: los ckecl~os, nzusgos y ci!sas 'A tleben sccnrce v po- 
neme en Iierbario. Tan~bien se dclicn recoger acjiiellas 
peclueñas plantas que nacen sobre 10s ve jciaies vivos, 
que se presentar1 como r~ l Í I I i~h . t t s  y escrccc~icias sobre 
las hojas, los troncos y los fr'ilto~; en este caso se torriii 
.In Iiojü que las contiene, y un ramo del Srbol con flores 
para conocer su especie. - 

] s e  licln?dr¿ ~r~~l'6g-ní~i.crs las piantns c:szja.~ I. flores ,SOTA 

invisibles. Esta clase cot~tprc~zde los musgos, elrcl-ios, Iiori- 
gos y algas.-Los musgos son vegetales yuc sc criun por 
lo ~-egr{lar en /tus paredes y otros prtrcgcs ?t,7í,~?ac.rto.r;; . c ~ s  trr-  



PAJAROS, CUAfikUPEDOS Y REPTILES. 

Lo primero que debe hacerse árites de qiritar la, 
piel á un pájaro, es vaciar su est0niag0, si está irluy Ile- 
no, porque en este caso Ios alinient,os potlrian reffuir 
hácia la garganta, durante la operacion, salir por el pi- 
co, y manchar el plurriage; para evitar este inconve- 
niente, sele tomará por las patas, teniéndolo eri una pa- 
sicion inversa, esto es, con la cabeza hr'iciü abajo, y coir 
la mano se comprimirá el buche y se harán pasar siia- 
vcmente los alimentos hácia el pico, por donde saldráix 
con facilidad, si se. hace con una poca de destreza; he-. 
cho esto, se le echarán polvos de  yeso por pico y na- 
rices, para secar las partes por donde han pasado las 
materias, y despues se tapan con algodoii para evitar 
que salgan otras. Al hacer esta operacion, se tendrii 
mucho cuidado de no deformar estas partes, porque los 
naturalistas han establecido divi~iones carücterisiicas 
por la figura de las narices y estremo del pico; para 

ilos delgados y muy pequeños de hojitas siempre 
cerdes, y porfruto urza cabezuela con, la tapa.-Los ele- 
chos son plantas que pr-oducen por lo regulur la semilla 
e12 el envés de la h$n.-Los hongos co?zsdan siemnpre de 
ttrza socb.~ta?zcia blarzda, bofu tj algo carnosa, sin mas rai- 
ces q t ~ g  alguna hebrilla y sin Izojas, ni nzas tallo que un 
pie que  sz~elen tcner, el czcal remata en u n  sombrerillos 
creceiz e u  pnrctges sombrios y h6medos.-Las a l g i ~ s  se com- 
gonen casi solo de J L O ~ C I S  carnosas 6 de zcn tejido co-rno red, 
sin mas raiccs que alg:cnas barbillus; se crian en  la super$- 
.?le & Ins aguas, t re:.lslen las peñus y troj~cos de crrboles, 



mantener este cerrado, se ~ u e d e  pasar un hilo baja la. 
rc~iidíbliEa inferior, y fijarla sbbre la superior, anudLrp- 
dolo enciha de la nariz. Si el. pico es muy corto, y a c e  
bre todo muy aguda, que se tema no psderlo sacar de 
Irt piel. del cuello cuando- 'este vuelta por encima de la. 
cabeza, c o m  sc- diri adelante, se pasara un hilo por 
las narices con una- agqija, y se hará; un nudo con losL 
dos estremos- para evita-rque se salga; por niedia de este 
hilo se podrB: fácilmente sacar el pico, y co~ocarlo d e  
ífiodo qiie ma toque- á la piel por su puntx, lo que podria. 
romperla-Para, despojxr al aninial desu piel, es nek 
cesaiío procederJdel modo siguiente.-Se coloca el pám 
jaro de espalda con la cabeza Iiácia la mano izquier-- 
da del preparador, y la- cola liácia la derecha con el ín-- 
dice y pulgar de la mano izquierda; se-separan las plu- 
irnias Hjcia los lados, de manera descubrir la piel enl 
una línea rectab qtíe empezando en el buche se conti- 
núa por el filo-de, la pechuga hasta cerca de la- punta 
de est*. entónces cdn unai navaja muy filosa, que se tieo 
nt! en la mano derech'a, se hace una iricisiori, comen- 
zando en la horquilla del hueso del pecho, y se prolon-. 
ga por la línea. descubierta Iiasta el vientre, teniendo 
cuidado d e  cortar solamente>la piel:, con una ligera pre- 
 ion de los dos dedos de la mano izquierda, se separan 
los lábios de la-incision, se toma uno de los bordes de 
la piel can unas pinzas, y, con. la otra mano y un cuchi- 
llo sin filo; de. punta redonda, se separa la piel de la car- 
ne  á medida que se levanta con'las pinzas; cuandoise ha- 
ga separado todo.10 posible debajo de la ala, se echar6 
polvo de yeso para impedir que no vuelva á unirse con la 
carne, como tarnbien para empapar la. sangre .y.graaa~ 

28 
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q ~ e .  podria mancharla: durante toda ]a ,: ,. operacion .. se usa? 
- .. ~- . .. . - $el polvo de yeso, despues s e  vclrlteará e: phjcin-o, c 'm. - -~ 

. .. . . 

lacabeza liacia la derecha, g la cok . .  . : hácia .- . la . .~ izquierda. .. 

del ,. preparador, continuando la :operacion del, . . pismo- 
modo . - por el:. otro costado., Cuando . .. se .  , .  haya .. .. ,. llegado . - . .. ái 
descubrir. . .. . el . . principio . ,. . de , la ., ala, se le, cortara. con . tige- . 

qas- . . para . - separarla ., .. ~. del cuerpo, teniendo a < - _  siempre c,rlidado, 
de.manejar.la . .. piel de. inodo que ,no. !se ronipa,,-loi . . .  -que 
presenta alguna dificultad . en . los  pájaros . . .  . .pequeños.. Cm- . . 

tado - .  ya el hueso de la, . .  ala,. . se sip-ra-la -pic.l. al.x~dedoy; 
del.cue1fo.y .. ~ .. se corta este lo mas. cerca posible del cuer;. 
po.-~igu& las rodillas que se desc*bren y cortan c o i  

rpo . s e  hace . . con las alas, pero e n  la articylacion del.mgs-: 
lo con lapierna, el larsp es la parte escamosa que se to-' 
ma viilgarmente . . por la,pierna., encima está el talón, de+ 

la nrtictilaiion de la 'tibia que se prolonga hácia. 
t;del:inte, . . miéntras. que, *el tarso se prolonga .hzíci,+str:ag:, 
de la tibia sigue el  femzir que ,viene i á : articul.ail.se , : con.. 
ella, y esta a~tic~lacion es la que:ss .corta.,-Cu;iii?o e las.. 
d a s ,  . . el , cuello ~ ~. . .  y las . .  patas - . están . ya separadas, la piel ,so. 
jo resta . ~ unida por la; esp:il& y,; partes.: i~feriqres. i del-. . . . &  

cuerpo,,entdnces . . se ,le voltea . .  . y . sq hacq baj.aar:suavemen-% , . ~  , . 

te separando. . . la carne; ,llegando ~. á . la ~ , . ~  rabadilla-,se,separ&, . . . ,  

hasta cerca 4 e . s ~  extremidad Jp bqtaofq . , paradescubrir . . .. ,, , 

la insercibn de las plumas- .. de la cola, . . . .  .se:porta-dejando. 
una parte,, e n  la pie?,. y e.! cuerpo se,.encont~.agjr.q~ter,a-'. . . , , , 

mente desprendido.-5. . . necesario-,quitaq de , ,  la:piel las, 
artes carnosk que se han dejado y 1impSarlqbi:q; %e. P- . - .. . . .  . . ., 

c.~nlenzará , . . . . >  ~ por . .  las  p.atas . q u e  . ~ .  se .-desnudap :hasta . . ,descuy 
brir, . . . . . . ,  ,, .enteramente . la tib,ia y el tal~n;  con las . . tigera&.y'li: 

punta r % S  de 13 ,. ~ ~iavrija se -raspa el ... ,bueso, - . . . . y s e  .. , . . quita ,e<scru- 
3 b 

.. . ~. < 
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pulosamente hasta la mas pequeña parte del músculo y 
del tendon, despues se aplica sobre el hueso y la piel 
u'na c3apa.de preservativo. (*) Con algodon si el pájaro 
es plqiieño, 6 con hilaza si es grande, se envuelve la  ti- 
bia y se rodea de estas materias, de manera á reempla- 
zar  las carnes quitadas, volviendo á la  pierna su grueso 
natural, despues se estira esta hácia afuera y se ponen 
los huesos en  si1 posicion ordinaria.-Se sigue :la rabn- 
dilla, que se raspa con el filo de la navaja hasta que se 
le quite toda la grasa y los riii'isculos, y cuando están en- 
teramente desnudos los huesos que la. fornian, se untan 
con un pincel de preservativo, se introduce un poco de 
algodon y sc pone la cola en sii posicion. En segiiida 
se limpiar1 los huesos de  las alas raspándolos muy bien, 
se les aplica el preservativo y se ponen en su sitiiacion 
natural.-Para preparar la cabeza, se toma con la ma- 
no izquierda la extremidad del cuello, y con la derecha 
se vuelve y revuelve la piel, sacudiéndola ligeramente y 
separándola hasta los huesos del eraneo qiie .se descu- 
bre con mucha precaucion; llegando á la cavidad de la 
breja, se tiene mucho cuidado de no romper la piel, q u e  
se separa'levantando la especie de pequeño saco, for- 
mado por la membrana, y se arranca su extremidad de  
la'cavidad de  los huesos á que está unida; para esto se 

(*) E€ que se ecsa últimamente como mejor, es el jabott  
arsenical, preparado con jnbon corntcn y arsénico, el que 
tiene la ventaja de puderse dilzcir e72 agua, haciendo u?2n 
jabo7zadura espesa qzce se aplica con un pincel: etz szc dcfec- 
to  se usa d e  alcanfor 6 otra cosn á propósito para evitar la 
corrirpcion y hacer huir íí los iizscctos. 

'* 
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usa de la punta de las tigeras. Se continua  volteada^^^ 
piel hasta ,llegar ~ Q S ,  . e ~ t ~ n c e s  se corta 1a membra* 
a-ia que Une el p&rpado á Eos%bordes de .las cavidades,& 
10s huesos que forman las órbitas; pero es necesario mi-1.. 
cho ciiidado para no cortar los párpados que desfigurad 
rian al pájaro, g para no picar .los .glóbulos de los ojo% 
porque saldria al momento una cantidad de 3icor que 
correria por las plumas de la cabezas del cuello, 10 *q 
las mancharia.-Cuando la piel está vol&eada .hasta I;$ 
base del pico, se arrancan los ojos de sus&bitas qv S$ 

limpian perfectatnente,ce quitan los rn~cu1os.y medra' 
m,as:qmc recubren el ctaneo, se quitan tambien son hucha 
cuidado las partes carnudas de las mmandíbiilas y se dejaa 
los huesos desnudos y muy limpios; con la na~a ja  se corc 
ta Ia parte inferior de la cabeza, con el .fin de extraer mas 
fácilmente el cerebro; pero si el pájaro es grande, bqeta- 
rfi agrandar el agujera del occipital lo bastante para lim- - 
piar cómodamente lo ipterior del cráneo.-Despojado ya 
enteramente el pájaro no resta otra cosa que  cbnservar 
fa pie?; para esto se llenan de algodon 6 otra materia 
Manda los vacíos que dejaron los hesos, con un pincel 
se unta de preservativo lo interior del cráneo, las órbitas 
d e  Jos ojos, las mandíbulas, y en fin, todas sus partes 
sin- excepcion, teniendo mucho cuidado de n6 uatarlo 
sobre los párpados porque saldria por la abertura de los 
ojos y mancharia las plumas; se llena el cráneo con hi- 
laza muy desmenuzada, las órbitas de -los ojos y las man- 
díbulas con algodon y en seguida se trata de voltear la 
piel.-Todas las operaciones que acaban de describirse 
psra la cabeza, deben hacerse con mucha prontitud, por- 
que la piel del cráneo es niuy delgada, se seca pronta- 



. . 
, , 

WT?  DI ?W* pg3 
rne-n@=,:,y , r una. vez . . desecada . .. t .  es : .m4):: ,. dificil \ -uoltearla . & . .  . pin . 
- r u ~ ~ ~ ~ i a . - ~ ~ a ~ w l w a c ~  * .  , , .. . ..... - .  - .. . ,& . ,,pisvicm @íi+ ;:,% .;&e@,pyj 

L . ' .  

la .  rnan~ie~uian<l*, ,~ . _ _  . @ ~ . : i a i .  . &recLa. _ _ _  ..., , , se ...~ vpltear.ag@4q . ,..,.., , ~d 
b ' ~  .: 

haciendala I pasar ~ . .  ,,p&.el . . , .,cráneo. . . . . poco , . . , . á'!poc.o .. hasta , .~.  ; q.ue 
haya -- ,p=sado, . ;el. ..: eytcerrig . 3 . ,det pi&- . si este. . ,na . . 1 snle-. ' : t i .  fácil; . , . 

ment+ -. -sea; .. . . .go.qui,la. . . . .  ,punta. . . .se.- ? : .  atora .. . enrla,p&l106: . , .  p:or 
otra, cww,;se .le d,irigjt+ -por:medio , . .  del 'hiloipa3.qd.o , . ,  p p o r  
las  .naziCesI. .1uego . -. ei pico . .. : se ~ .~ puede . . coge.r~con , , la 
mano derecha, . ~ &tk&. . hjcja',adelantg . ~. .,.. . a .tirpndo 'suave- 
mente la piel con l a .  isquiqrda . . =  e n  un . . sentido opuesto, 
teniendo ' cuidado . - . . . de'nq . . ..hacer mucha . .  fuerza- al voltear 
e l  cuello, alargado este, jamás tendria su  
grueso natural y sieuipre' queaaria mas delgado.- 
Al mOnvento -que la piel. l haya vuelto á tomar 'su -posi- 
cion. natural, es necesai-20 cdrnponer el desórden q u e  s e  
haya causado durante -la :operacion. en las plumas d e  la 
cabe2a.y -del ' cuello, volviéi~dolss. 5 'poner en su lugar. 
Con las pinzas: s e .  abren.10~ ,.párpados. y se llenan los 
huecos- de los bjos con e1 :algodan ,necesario; para eon- 
~ervarlos en su estado .natural;-Antes -&e sacarrlos :ojos 
Be debe anotar, su  taina4ío y colw-e& y si es posible ha- 
cer un .d.ibujo -de elloh. esto faeifitará el-:trabajo del es- 
maltador al imitarlos.-Por tiltim~, se;aplica.mas pre- 
servativo en el,pico, reempla%ando o n  álgod611 los  6r- 
ganos quitada, :tales .c'orno la; I,erigua, la  .laringe- &c.-. 
S e  observará . si la piel;está nmuy cargada &.pasa, en 
este case se raspará .bastante-..bon. el ~reoc~lpdku;-hasta 
quitarle cuanta se .pued&.-En est.e, mta'do. se:llenará d e  
materias bl.C~ndas. -&mo : algo do^^.; @$topa, hetio,:zacate 
&c., despues s e  uni$án, 10s bordes de: la- iricision,'de 
maraera que quede cerrada: y si: hal,necesid.ad se afirma- 
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. , . ' -' a $,h por , medi$i&! nn@b;~fir6r$.&&3pd~n~ii.;1as2pf~~,&~iqu~ 
.-, :J *: .- , . . + I h & b ; i & v & $ d e  Bo&iciohi Se.@~ldchu:l&a~d~,;&~'&~ 
n3&.r qdia&pib, a3"dro.+@r r .. .-. : ,ittsk.p?tt;a& .~-: ,.;,.. csef $2 

,I aei:e& .;;A ~ ~ z a ~ * ~ ~  :Gdi fipkj; .hi&tieHaol~:, +p& ,.I&,eB~e2~,g 
? . r. fo~o~e&&dbi~npc&f38~gUiiiiii~SI a 0  i días .es3ii~.p~t4&,abié aé,;id 

t ,..., -. ., fiU~,&h:@Yr.~*pUaY' ie:~~d~jai,an.~aiilgiiidbl~~~~PO~~~ide~ 
-~ ,-. 

". . I . . . . ser+~&o~cglr;ono$ ;t.r&oSIid h~;esf+áI'áI'6hP~Padds sn, .=b~* 
a 

r: 3 ' "'.' 2 

, ..- <%bs e j t l ~ ( i p b d s ~  ~ f ~ ~ t ~ r e s ~ i i B ' p r x P ' a : ~ R r i ; i d . e ü y  

< . * ,.!.e, ,-.., * .. , sernej~hte;.&f&n~je&~d:&rija;ldkh~ente -5: l~r.6oh~eyva.z 
, .> , , - . . . 

,-.'..,L o$+ &'ion.de ]as+&s. i!ai&rít&g;>ifamii>: de .:b:n.iellos: prfn.+jpar& 
- , rksrden.&s. . L .&pg6ti5iies :que: .lo&, d&tingdén? :: a . ,  .> - 

. . 
ili' : ,  : . . . . 

. . - 4 .  . r , : j i s  J.;r.,E=c *OS:; , . : .  * , . <  , ' . i ' - ,  7 . . , . .  , 

.", .- . .  ..,, ,.-- 1 r. 
> , ,  . : :  . ~ .  * . , . . .  a :  . ,  , . : > -  > . l . .  , . . . .. .: , " ' . .  ~ ... 

'l',l'. x . . . .S ih -0:m p? . ree-iile-das gfivisii6nesf en; las .  . cual.es.loS 
natriralistke 11ank kohcadm:las :diferentes .espkci,es de:in- 
okctas, ' y  .s¿la-: don; respect-íial cúidado: que' exijen .para 
tkasport:rirlo& qiie..~-'conse.iven las partes 'en 
qle  está11 ;fand&d& Iqs :cfara&teres- para su- conociiiiieri- 
to y c las i i f i i~&i~,  .;p@edon.:diZ7idirae en' dos: clases.-La 
primera,'c6~prehenae'rá- -10s :insect'os cupo cuerpo está 
comp~&sta --princ$paln~e&te de : :&a.rnij 6 dt.je-m&eFjas) .es- 
porijo&~~,:q:ue;no ,paedefiidegocars& q& p&rd&rian-3en. 
tepaIneñto;--fib'j :fmms. ipo+;lx d&seca~;on,, son- t&jas 
las. .espí&+s $ae ?@&&~$, ? c & f i l i i b l h s ' - ;  estos . ir~$ectos 
debe9 panersh en. &"n-co$ l l én~s  &e ag118rdien$e,-,cuidan- 
[lo de .. que. i-es&v.. l>+e~:;~ap~os.f&.La;!s&gu~da,..se &m- 
pondrá.-de ::todos : 1oei.deniiis- ;ins&ctos:.qtie pueden dese- 
car&,:pedil&ii&~S@ a@ afi&racibn,i $ fíjaTlos :pbr medio 
d e  w.n; alfiler! pa~atJ~,p,or>&fit&i 1s e&ezcii y:el Cuerpo; en. 
el hnda da uha- &aja,: que ~>ué<le hkcerse de . zitrripanclé 

otra ti~icle~ka. t)Ianda,' teniendo cuidado. gu.e e1 .insecto 
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quede en sp.posicion . . .  natural, .. sin ............. que *.  le falte . .  ninguna de ... 
s . , .  . ..... . ,, * - .,.-,: % ,  r.)? . -  ...S , ..*~.', : 

FUS nar+cq; y E?? ;1:2.~t: 
A- -- " "-' ueh ;ii-oj <Gil  ~ t r ~ s ,  pcnien- ifiq -i; . . . - ,?.. .... - T $  e-, la &ja un spaco a ~ : a l c ~ ~ ~ o r , e f i . " ~  iaqci~]b<le ga- 

. . , , - . . . . .  . , 3 .  . 1 ..'L.. ' i a ,  precaq4xóti' sin lk'cual geiian &&jt:uidos muy pron: 
s. j .\<. ,',,~.'> 

to; tambien se usa coino preservativo daii ~r i l a  mano da 
agua.- ra%. & el i f b n í l o . - F a r a . ~ o ~ & ~ 1 ~ ~ , ~  sé: irsa:& uní1 
zed de gaza ea fornr$de; embudo: de,un,a. iegcj.a de: largcf, 
cuya boca está f w ~ a d a  -por! un:.liakot demlambfe ígruesq 
que .,la mantiene :abierta :y de: donde-sale elimango;. al 
momento que el,:i4~e~~~baeqtmda:-~n:ia:.~d~.eeoierr& 
la boca. de- - esta ::con solo dar n l e d i a , ~ t ~ ~ l ~ ~ ~ a l  ::mang.:.o; 
Despues. se sac j  con mucho Cuid.acio-,y:,seif;_jaien é.1 foni 

. ~ . <  c-ia.de, la caja. con unalfilercorn~ se.hadiiho;.;.- . . . . . . . .  . 

, ~:.Lo~,miner~ales .se,eny~lverán..en, .muh~s:pap,e1gsca~ 
da uno .por :yíl pa~a-.Que. -se ;fmtea t~n;o& con  QWQS, cui+ 
dando be c.onser;Rar, p r j ~ ~ n ~ m t i a t e . j o s ~ f i l o s  ~i,s .~p.  cr-istat 
Ies, :que. se,;  Ilatnaill ,c~munmcnt.e~phi~hácks .2. : 19s .: cara6 
que haya ni resulta$,^ ..... fktrqny>ertos.,..:&,o~ ac01npañar5 ona; 
p a p e l ~ t a e o n . .  e4 notilbre7de .- , la mfn- ? paragé-d0~d.e. se: 
han tomado.,.:, S e  cui<larF::<le;qge t.od& los !pedazos, sean 
de . un tamaco ~. y forqml .scem,qjante,: 6 no ser  .aquella% 
~rod~iccianes .raris, que.-no   be^ ~w . rqmperqe,:p en, ,el a y  
pel que se les una se- dará igzcui. ,.. ~ de:, . todas las circunstaa- 
~ i a s  del p r a g e  dondese hallen - .pqq poder .formar idea 

. , 
cbmpleta , de 61; ...:; -.-, ,, . . . . .:. ,, ._. . .  . ,. . , - .  :.,, . 

. . .  . . .  . . ., . . . . , . ,. 
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. . . .  <. b. . . _. ..a ~ - . <  a 
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.rcuZcir dé. fa secretarza de pue&a. . . -  
, . , ; . i  . . . .  . .  .<:9 . /:. -. .., . . - - 3  . ii.; :'<" ':.'.. . .eh 

. t  
- .  ~ ' ,  

Que á todo~'4os~ . ~..t: .  ,regírnient.03 . , ! : A : ;  ,->... pBr&q~pjq .. $9 ,,50gtingi. 
sbonando la gK4t$ggcion de arm.qs ,á , y q y +  de T p s ~ o s  4,repe . , i  :..: 3 . .  r . , L . . *  :;c.- - , . >  

t .  

(es por. carnp~@icl. , , -. . , .,,. ,.. . .: . - ... ,, 
s .  :,.. ..;.:: : . ' J . ' : ,  . . ,. .; i 3 2 J .  ..,.. A : 3 . : , J A A : . : > <  * . .. - - 

El..crfick &,-y $ i . d e i ~ y ; $ r - - ~ ; ~ 9 1 a ~ n d . ~  . . ekjddaotnan; 
dante del s... 9 . regitriknrdl;.q&l:.:+dei:se ;sasis#hga *BI~ ira J 

porte xje la: a e ~ ~ r n ' p o g i ~ ~ n r ~ ~ - ~ . q ~ ~ ; s e ' ~ ~ ~ . ~ n e i .  la; gnatirv 
ficación,: de-3 estas y ~ o h  ~ & , p o  aJx:adarp;&: 3.entrx&psry 
@in~uen& ~e~padas..sabl~,i~pi~a::~Vt:& :sei .satiqf$g& irn~  
porte..de reaa&Pag&&n @pcmnt&.&rt )zgr&.ifi@aw& 
cien :de- ar*á;as. que -ti&& & & n g a & ~  . cuerpo+.: y; :que; 
á todos sei]& c<sn$jtim abolrxandb!&meande, ~;ietai pesos 
cuatro reales por compaÍjíg,; < , .  . ,  segun reglamento, 'pues es 

. .. * . .. 
de liis primeras atenciones de los cuerpos, la conserva- 
=ionl d& la;s armas en;ehfa&' ú~.~]<.~I~yl~~~~asl~d@al:~Ymo. 

secietaMo de. l r a ~ i g n ~ $ ~ : p ~ ~ ? ~ U & ~ : d e i  '~~flf'T~~~adi e o c  
lo q & ~ ,  S.; exp&e, &el &iFl-&t:a&; kE(í G A ~ ~ @ <  &rpe&ponl:x 

f dientes sal'; éLihbl&p.id & : t d M R ~ ~ l ~ i ~ ~ ~ w i . i @ ~ ~ , . D ~ a  .dei 
h. reIaci&; que. se & ~ a i 6 ~ a , . ~ y f p m ~ g o !  !& cji@@@F! gel., 
neral: de) hrtiue*ía, qiis aIi2. .a rbg;liefitó Je' @m&gb&~jfi$ 
cuenta &$ELdaS < iablb@i dfibo; jrdpoMe Se~>3febe& e&j"a&ii á$ 

cuerpo, .do q ~ e  dop. :á,vjg& tamt>zefii'&r;m iotgf~fib de h@> 
.,,,. .,- .- . .. 

cienda,-caaníiiblo; S$ S; párh.. ,S" intdigeticla:-~& 
I - .  ... ;.. i :-r 

-17. se: ckciji3 por, 'l&&sp&+j~ &im,i&iá; + p e ~ a ~ f i t ~ ~  . < 
* .,,. 

: S0bl.e abona db báj-&s !@$~~a&&j2es,  y: c,it& &las '?2 
de armas, tengo á la vista la circular de la? sec+da;íoila 
guerra de 24de  aeosfo <- de 1823, eslnmpadn en la pg,hgi?~a- 
184 del tomo del Sr. general D. Joagzcin Ramirez Sosnza, 

- que intituló: odicio~r al Colí>la 6 eoleceion de decretos y dr- 

derres para el arrqgfo del ejercito, la cual es como sigfces 
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Bxmo. Sr.-El siipreino c > j j e c ~ t i ~ ~  1in.tenid;cy 

=- fiL!3itfn ,Jesdljc] 1.  Q de] pi.6xit~>? -setienkbrh 
se abone,.eii los presupiiestos 6. los. cuerpos. las- gratifica- 
eioiies . . riqarrrins, vest1i;irio y pap&i &,n 10s. té~.rklitios ClUO 

se hacia: el alio de 1:3í)9, ell,tendi&idoae dic f io  abono iic 
las plazas que pasen revi&% presentss ~ . . C O ~ l i O .  ~ r k ~ n -  
tes, justificaricio con el objeto de..qlit: los .  gefes de. 10s- 
cuerpos cuiden de que los de su rnalido se bailen e n  e k  
ri-iejor estado, cesnilclo desde, luego el coiiiponerse. et,ar- 
riiarnerito de cstos en los talleres de artillcria. 

Los trihzcnrries contimíen por ahora e?& lu f ( ~ c z ~ l t n d  dc 
corimutar las penas á los reos, y circu?z.speccion coa que kaia 
d e  proceder al imponerlas. 

Con es ta  fecha digo a1 gobernadsor del <fistrito fe7- 
der;ll lo siguiente.-Co,n rnutivo- de, la: diida prom.ovirf.a 
por V S. sobre si es propio (le-10s tribunaIes..la facultadi 
<le conniutar 5 los reos la. pella á que fueron sen$encia- 
dos, corrio lo hizo. 12: s ~ p r e ~ n ,  c6rte dejusticia respecto! 
dcl reo José Mbtría Btil,caza.r, .ha dispuesto el Esri~a.: Sr.. 
vice-presidente, qiit: dándose c u e ~ ~ t a  6 ;las c5inaras del: 
con,greso general,, segun se ha prncticads p c o n :  elies- 
peciierrte .de,la mxteria, sc,coi~tinÚe tiasta s u  resolucion. 
3 : i  práctica-e11 que hnri estado los tribunales.<le cjerc,cc 
dicha facultad, fi~,atlitdos. eri ,vzzri.as-dis~~~3:0sicIones del go-  
bicriio espaqol ciiie iio piiederi tenerse por (lerogadas, 
110 obstante 13 division. d c  poderes establec.idos eri ~rues--  
t ro  sisteiiia; pero consirteranilo S. E. : ~ ; L I ~  i ~ ' r ~ : ~ ~ ~ t i c i o r i ~  



cede en grave perjuicio de la recta y enérgica adrnii~isd 
tracion de justicia, ha t ~ n i d o  á bien ~r~r~enis-qu.eexií;- 
cargue 5 los tribunales y juzgados de la fetlerücion, obren 
con perfecto conocimiento de la salucl y capacidad de  
los reos al imponerles por sentencias las peníis de la ley. 
-Y tengo el lionor de comunicarlo 6 V S. para su irite- 
ligencia y efectos coilsigiiierites en el distrito de su mnn- 
do, coiltestando á s u  nota de 20 de enero últinio dirigi- 
da a1 ministerio d e  relaciones, 

Circular de Ea secretaria d e  j~~sticin. 
- 

Sobre libertud d e  inzpreu/a. 

Estando prevenido por el art. 24 (le los substituidos 
bar IR ley de 14 (le octiibrc de  828, [Rscopilneio>r de 8.3 1? 

púgi?za 2651 al art. 7." del reglairlerito vigerlte de liber- 
tad de imprenta, q u e  los alcaldes coastitucianales pasen 
al juez d e  primera iristailcia. ántcs dc  entablarse el se- 
vrindo jurado llan~ado de seiitencin, una lista de los vein-' n 
titres jurados eri turno y presentes en el pueblo, para 
qiie doce de ellos califiquen el iri-ipreso uenuncirido; y 
liab&ntlose notado algunos embarazos para efectuar en 
su caso cliclio acto, eii razcn d e  que se ignora miichns 
veces por los jueces la casa de iiabitaciori d e  los jura- 
rlos, ó por hallarse algunos ausentes, ó por excusarse &= 
dejar de conciirrir, entorpecientlo cie ese rnodo y casi 
frustrando la pronta 4 iniportaiitc adiriinisti.aciori de j i i s ~  

ticla, h a  disiiuesto el Exrno. Sr. vigke-pl-esidcntc que I r t  
citada lista que hayan (le pasar los nlcnldes, se forine con 
prévio conocimiento clc si actualaientc residen cri el Iu- 
nnr los itiJi.tricluos corriprr:lieiidictos en cila. y con cxpre- 
23 
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siori de In 'calle y casa que liabitnii; y qtic los jueces de. 
pii i~icra in.stancia, veriiicatio 6 rií ,  ei jurado, cleri inixie- 
c1iatn:nente rivico á los respectivos a1cal:les d e  los que  
se hayan e:iiiriido de conerirrir 5 61 [)nra. 10s efectos que 
e:ipresan los artícülos 11 ,  12 y 13 de la referida ley, 
ciiyO cxaeto ~~ill i>iirri iento se reencargará y recorneli-. 
clac5 á i o u  respoiisables, debiendo pas:Lr al Registro Ofi- 
cial la noticia que previene el ci tado art. 13. 1.0 que 
de suprema órden comuriico á .V S. para sri inteligencia, 
y que lo participe á quienes corresponda. 

Pro.vi~/e?~cia del cotzscjo de robtcrno, con~rcnicudn 4 la se- 
crt tarin de gzctrra. 

@L*: el gnhierno declare las pe7zsiones ds  lo:; acreedo- 
r-es al monte pio militar conJornze a l  antiguo rcglame?zto. 

Exino. Sr.-Acori~paño á V. E. cópia del dictamen 
de la coii~isic!n de  hacienda q u e  el consejo tuvo á bien 
a en  sesioii d e  hoy, relativo á que el gobierno 
declare las 1,ensiones d e  los acreedores al monte pio rni- 
lital-, coiiforine al antigiio reglanlento. [Recopzlnc'on de . 

83 1 : p<igi:.~n 1 1 1 y sigztie~~tes.]-Lo decinios á V.  E. en  
con:estacion á su nota  fecha 26 del  pasado. .. . 

El tlictárnen citado, dice asi: 
El gobierno consulta si podrh interinamente decla- 

rarles las pensiones á los acreedores ai rnorite pio n-iili- 
lar, con arreglo al reglamento an t igr~o  L [Recopilacioi~ de 
53 l ,pcig-iizas 11 1 y siguie?ites] á reserva de lo que se resuel- 
va el congresogeneral, sobre el dccretodado por facrxl- 
t:ldes e~;traordiriarias e n  3 de novieiiibre de 1829, [fleco- 

, - i : ! [ar t  , ~ d c f i r  83 1 p6gi~zn.s 49 h. 5 1, . m -  y 106 ú 1 1 17 y que .* 
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halla; p~ridSeii'st-:'@il .].a:-&tn jrrt..de dipiltada~.-Pnstrnida ln 
1 ; ' .  coziisim iie-haci.cndn.de : .os  ,;uitt.c.eaeuees,: e& (!e .sen.: ir: 

que ~aiecte~el ' .  con~ej;o;.:co.nsui~r:de confornlidnd con cl 
del! mismo:.gabierno,~~eductdo á..queise:l&s aplique In psri 
te.der in'orite p.io ;A los: que;. la wñrezc:an., sujetjndose por 
ahoFa~á:-lns.~a~t.nteri:or~~~di~posieiones sin .pe.rjuicio d e  lo 

se. :disp&ngn; par; - 1  coribceso' ~reweral : s0br.e. ltt .<tl tima 
b b 

ley :de la.irraterj, &i.ta&a.-,Sn[. de, coii-iisinxaessilel cctn- 

gr.eso, ' mayo .6. &e, 183~.-EIorcasitns.-~~ustu;?zal?te.- 
Mriyo 6 d e  1830.T-LDrt.dti ppir.fieia lectyra, dispensados 
¡os trámites se puso á discasion, y discutido, hubo Itig,:r.r 
á votar, y en sli apiobacion qucdó empatada !a votacioii. 
---R~li?po 10 de 1930.-Aprobado: salvó SU voto e-l Sr. 
.Acosta. 

e'irctclar de ln secretcrr$n de 

Sobre averiguar lo que se c!e6c ci c a d a  cucrpo milltnr~ 
y otras provicletzcias ,.para diktar Insneccsai-irrs al  ivago 6 
s?ispcnsion de rtrli:cllas'dcudns atrazadas. 

. . 

-i HabiemAo .torn.$do i ~ ~ n ~ i d ~ r a c j - o n  :el, su$erno b co- 
:bie~co:.l~.n~~Ife~~~~~o:pur.-~l-.director.~en.eral; de  ingenie- 
TOS, en ciranto.á:llrs -dificultades que le ocurrenipara l l e -  
val- á efecto. la. circkliir :de 1 : O . d ~  febrero.íEl.tinio, . [Pbg. 
801 que manda rio sethrtgan pagosile:-su.eldñs anterio- 
.-r@s .hes-de-&n.ero &]tjffio,:sebre:b toaal: se  oy6 !a opi- 
--nion d e  10s inspectarés géner~ les  de- milicia permaneiire 
:y activa,,.l-iaresrxetto qiie en' l : ~ ~ t ~ ~ ~ e i ~ r o p o t . ~ ~ ~ t i i ~ n  alera- 
-rio .recursos filas:r~t>u.nda:~~t-s,:.pi*e~-enten los cuerpos su- 
j e t ó ~ .  á ,V;S.:-rr.lar.i~n jil~ti;fi;,~la:d&, -de : ~ua.nt0s.e  les adeuda 
.-por l&s,caj:is mncicinales, njiistadas: hasta f in  í i e  clicicrn- 
r51-e )3~.6simo pasado; .y3 pa;.Li evitar todo eritoxpecirnici- 
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to en tan interesante asrinto, y q ue el gobierno sepa acer- 
tivarnente el crédito que tiene para con la tropa. co- 

1 -  I - 
. í1.~11;c~i 2 ~ t u  1 ~ 3 3 i ~ ~ 2 3 ~ 4  ;ii u ~ i l i ~ .  Sr. aecietario dc ha- 

cienda, á fin de qiie libre s u s  órdenes 5 la tesorería ge- 
ncr,il, comism-ías generales ., v subalternas, para que bajo 
la mas estrecha responsabilidad, dén las credenciales in- 
dic-t;;a.; á los cuerpos, fijándoseles el tiempo rnuy nece- 
s:rrio para evitar toda demora en asunto tan delicat10.- 
Asimr>rno quiere el Exmo. Sr. vice-presidente, que lue- 
gíp qiie eri curiiplin~ierito de la anterior disposicion se se- 
pa ~ . u ; ~ a t ~  se adeuda á cada cuerpo, mznden cópia jus- 
ti5a:ac;a í i  esa irispeccioi~,~con una relacion de delito y 
crcidito de los ohcia!es, con expresion de los meses, y 
de si tienen estos contrahido algun con~promiso 6 nó 
paya con la c;ijil: otra relacion con los nombres de los 
sugetos á quienes se les adeude por el cuerpo, y obietcs 
q u e  hayan causnílo el empeño, todo justificadarriente pa- 
ra que al da r  V S. cuenta con ellas 6 la superioridad 

:opine sobre la mas privilegiada, y en este caso se hagan 
atendibles sus pagos, segun lo permitan las atenciones 
d e  la federacion; y que por último, ajustados los repe- 
iitlos cuerpos del modo q u e  queda manifestado hasta fin 
.de diciembre último, aparecer5 la legíritna dcuda d e  ellos, 
y podrá el gúbicrno supremo hacer una comparacion d e  
10 que se les adeuda a unos y otros, en vista ífe lo cuul 
dictará medidas á fmor d e  las beneineritas tropas. To-  
do lo que comnnico á V S. par::. su inteligencia y fines 
coi~siguientcs.-Y tengo el honor de transcribir10 á V. E. 
5 fiii de  que por s u  parte fije un termino 5 los ernplea- 

tdns que l inn de intervenir en estc asunto, en  cI c t~nl  sr. 
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Jcs debe exigir qiic sin excusa ni pretesto, dé11 cumpli- 
liliento ií esta super;or jrderi. 

Sobre a j ~ f s i c s  ú los czterpos, tengo U ¿a vista la circzc- 
knr de la  secretaria deguerra  de 10 de enero de 1824, que 
se halla en la ait;cion al ColGia, ó c<zleccion de decretos d d  
Sr.. geiteral D. Joaqui~z Ila1nire.z Sesrrta, l~ágiazcr 284, qzm 
dice asi: 

h m o .  Sr.-Habiendo reclamado e n  diferentes oca- 
siones varios c o m a n d ~ n t e s  g e i ~ ~ r a l e s  la escasez de  nu- 
merario para aten:ler al socorro de 1.1s ~ r o p n s  d e  a s  
i%~:tndo, c o m o  txribien los gefes de los c u l - r p ~ s  el delskr- 
scles cantidades de consideracioil, por  n o  htib6iscles cu- 
bierto s u s  presi:pucs:os rriensuüles, se di6 6rrlei-i 5 les 
primeros q u e  renlit-iesen s u s  presupuestos generriies, J- á 
los segiinbos quc diesen tina noticia de lo qi?e se les ce- 
bia desde 1 . O  de abril del ti60 i)róx;mo pa~ndo ,  con  ex- 
prcsion d e  rriesvs y del  Itiiporte del presupuesto y de  lo 
recibirlo, tleduciericto el resto: d e  lo  priiul-iero aun rio se 
reciben, y si los Éiltimos han dado 1:i rioticia pedida, Iia 
sido inexacta y ecluívoca, que fi& prccisc mandar que 
19s habiiitürlos fuescri 6 la tesorería á confro~itar con  sus 
listas d e  revista, prcsupiies60s y lit~reta, para que  saca- 
sen tina certificacion d e  los ni inistrosde las cajas, d e  10 
que lia resultado cluc un cuerpo n o  solo no se le  debe, 
sirio que tiene tornada cniitidad cansidersrble de  mas, por 
lo que el  suprcri-io poder  ejecutivo, deseando por  una 

8 ) a r t e  cor ta r  estos de-Grdenes, y por otra. que s ea  ateri- 
dida la berienlérita clase niilitar c o n  la preferencia á 

clue es acreedora por s u s  servicios y fatigas, ha resuel- 
to:-1." Q u e  todo lo atrasado hasta fin de cliciemhre 
< j r t  aiio prúxirilo pasado se pague luego que los ciieipos 
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acrediten en ajiistc formiitio por la tesorerin con '31 '1 '~¡~ .  A - 
. ~ 

. . á Ins listas de sévista y p r e s i i p ~ ~ e ~ t ~ ~ . - % . O  Que e n  10s 

primeros cinco dias  de ~ ) ; ~ ~ ; l c I a  la revista y confrontndn 
con la anterior, se hzSa (.1 ajiist<: del prcsiipi~esto del nies 
que antecede, relonj;~ilrjo e ]  fi:iber de las b:lj;ls g aunleJ-1- 
tándose el de fils altas, para saber'si se resta al cuerpo 
.ó totiló d e  mas, y en este caso diclia cailtidnd le 
cargo al pres~puesto del rnes corriente.-3." Los ha- 
bilitados llevar5n el pres~~puesto con el victobuetio C ? C ~  

ecfe del estado mayor, y donde no le hubiese, del co- b 

mantlante gencral 6 particular de las arrntis.-De órdeti 
de S. A. lo coniunico 6 V. E. para sri inteligencia y ciirri- 

p1imiento.-Lo inserto á V. para su  inteligencia y obscr- 
varicia de esta superior órrlen, en concepto q u e  el ! i ~ b e r  
del soldado debe ser por allora de  9 pesos los nieses de  
:30 dias, y (3 pesos 2 reales los de  3J, segun que así 10 
tiene preverlido dicho Esino. Sr ,  niiriistro en órcleil de 
9 tlel presente. 

TíimOien sobre cljtcstes y liyz¿l¿l'acio?z d e  los hnf/cres d c  
dos cuerpos del r jérci to, t c r ~ g o  presente In circttlur de I r r  sc- 

. cretaría de hucie~zda de 12 ckc dicieinttre (,le 827, r juc es co.- 
?no sigue: 

Disponga Y .  que ii la inajior brcvcdad se fori12e ixr:r; 
razon circi~nstanciada del estatJo en q u e  se I-i:rIln el pago 
-de  tropas en todo e1 di;:.ritt> tle es:t cot::isni.ía g e n c r ; ~ ; ?  

/ * para que por ella se de<liizca 1 0  qae se esti: cicbi~nc!<> htir--. 
t : t  priiicipio del corriente :ties, eri cuyo caso sc explica- 
r& con distincion de cuerpo:; lo que c;;tln iinn alci>ncci, 
cf .niotivo (le qize proccde y tiempo á que corres~:or:.itir 
corri~~ t¿inzl~ie:? ~i 13 f:,ljt,n (,ic p;%<rc) Iin @o:i=isii.io a!!-- n 

IiPerIto de t ro l !not  cjiini~ii~ci;c>li iri-i;::;<>s c.':,? los z.;l::ki>35, - ' 
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6- aumento de gastos, manifest&níiose ~, las caqsas- que . . ,  113% , . 

yan contribuido 5 ello, esperarrtfo nie &vise ir:. destie he-, 
go la citada razon, si es posib.le, n vuelta de correo, COK&; 

toda explicacion y claridad, p o r  liaberlo dispuesto así, 
el Exmo. Sr. presidente, con objeto de dictar las provi-, 
dencias converiientes áqiie se satisfaga este importatite:: 
 articular. en el arreglo que debe tener. 

E n  el Registro Oficial de hoy página 68,- s e  avisa.., 
por la secretaría de relaciones., . . quy el Sr. D. Abriqn Luis.; - 
Coc'rie-let, es cónsul de Francia. en Tanipico, .~ 

~ . 
y que cori-.; 

tiriúa ejerciendo interinarnente. en. Mkxico 1-S fiinciones . . 

de ccjnsul general de Fianc.ia e n  . .  estarepíibliea. . 

Circuk(xr de  la secretaria dc guerrcr. 

A qué autoridad co:?zj;rete variar los gefes y o$cial~s dq. 
milicia ~aacional cuarzdo cst& pagada de las arcas de. laJe-. 
derncioiz.. ~ 

Exmo. Sr.-Iiripiiesto el supremo gobierno del ofi- 
cio de V. E. núm. 63, relativo al clespojo hecho por el 
Exrno. Sr. gobernador de ese estado, de 10s enlpleos que  
obtienen los coroneles dc cívicos de infnntería y cabs- 
Ilería de  esa capital, me ordena decir á V. E. que cree, 
con algun fundamento, quc: cuatiilo los cuerpos de la mi- 
licia risciorial están ,Z su dispodicion y pagados por can- 
signiente por las arc:%s de la federacion, 110 se hallan aI 
arbitrio d c  los goberiirdores, para que estos varien siis 
gefes y oficiales; y e n  esta virturl, V. E, es:& en el caso 
dc sostener h los yuc sc proíluncinron por el p l t ~ n  de Ja- 
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lapa. Dígal~ a V. E. para su conocimiento y cantea- 
& i ~ i i v ~ ~ .  

DXA 17.-Cárcutar de ta conisqrlcs general de i%xico. . L.. 

Aviso de  haherse encargda prauisimalrnente dé 
ella, y t o d a  posesiaa eE Sr. D, Pgaaeio Alas, cuyrx fk* 
ma se da á recanocer. 

DIA 25.- Gircutar de la secretaria de guerra. 

El Exmo. Sr. vice-presidente se ha servido dispo- 
ner que j. la rnayoi; brevedad, remita V. una noticia exac- 
ta de  los nacionales que se hallen actualmente sobre las 
armas en ese estado, con expresion de  losr gefes que los 
mandan, y númera de armaulento que. tengan 

D I A  26.-Circular de la secretaria de justicia. 

Penas y priuacion de swEdo á- tosfumcionarzOs de tos 
tribunales y juzgados de ta fede~aeion. qtte suEgala de szt re- 
sfdencia sin licencia. del supremo go6ierfio. 

C.on motivo de haber sabido el supremo gobierno 
que un- juez de distrito sal& de1 l u g a ~  de su -residencia 
y aun &e 1s comprehensioa del estado á: que aquel está 
circunscripta, descuidando s u s  propias ~Migaeiones que 
le eoineai~ la ley, por ir A desempeñar en otros diverso% 
una eorn+ion de la suprema cárte de jusdicia, sin haber 
pedido ni alcamado ántes permiso del supterno gobier- 
no, no obstante la preveneion que se ha hecho por puna 
to general, pata que ningua funcionario de Zss tribuna.. 
les y juzgarlos de la federacion, uarie ni valga d e  su re* 
&eaci;l sin aquel requisito, ha resncltrt! e1 EXIIIQ. Sr. 

30 



vice-presidente, que reiterándose esa disposkion, se 
exija SU PULILU;~: ~ e ~ r i l ~ : i ~ ~ i ; c i l t u ;  eil ia -inteligenciade que 
los comisarios generales no abonarán sueldo alguno á - .  
los que cualquier motivo que  sea, no acrediten ha. 
bbr obtenido licencia del supremo gobierno para-salir 
fuera -del lugar de su residencia, sin perjuicio de  las otras 
penas en que incurren los transgresores de las órdenes 
del supremo gobierno, conforme á la constitucion y le* 
yes.-Lo que comunico 5 V. para los  efectos corres- 
pondientes. 

Circular de la secretaria de hacienda. 
.. 

Sobre pronta formacion y envio de cuentas y estados 
generales de las comisarias, y téminos y tiempo de ver$- 
carlo, y una noticia dc pagos pendientes. 

1. E n  cliversas y repetidas órdenes se ha prevenido la 
pronta formacion y envío de las cuentas y estados ge- 
nerales, y los terminos y tiempo d e  verificarlo; pero con 
especialidad en las de 17 de febrero de 1827, y 2 de ju- 
lio de 1828.-2. En  la primera se  detallaron los térmi- 
nos en que deben arreglarse las cuentas de las comisa- 
rías generales, reducidos á que siendo estos funcionarios 
gefes superiores d e  los ramos y pertenencias de  la ha- 
cienda-píiblic~, conforme al art. 3 del soberano decreto 
núm. 81 de 21 de setiembrc de 1824, [Recopilaci~n de 
ngosto de  833, pcígiiza 3~61 .  están obligados á .dar una 
cuenta circunstanciada y jiistificada de todo lo que está 
á su cargo, para to ciial deben reunir las cuentas d e  to- 
dos los enipleados que- se iiallan en el caso de darlas, á 
fin de formar una general que las comprehenda, sirvicn- 



do aquellas de  comprobantes de  esta, pues ejecutáindose 
así, 'niabra ef mdtsdo y órden que corresponde, quedani  
do extinguida la co~ifusion que prepara el ir remitiendo 
cuentas con separacion, sin que pueda saberso si vienerr 
6 n o  completas, y Iris que efectivamente faltan para re- 
clamarlas.-3. Que solo las  cuentas de los colectores 
d e  lotería y administradores del correo han de~venir se- 
paradas: las primeras á esta secretaría,' y las Segundas 
á la  administracion gcneral, para quescon ellas.se' forh 
me la cuenta general d e  cada uno de estos ramos; perb  
cuidando los comisarios generales de que se vérifiqua 
sin falta á las  tiempos que corresponde, y anotándolo 
así en su cuenta general para la debida constancia, lo 
c.ual en ínanera alguna se ay0ne.á que los mismos co- 
misarios tengan con~ciimiiento y vigilancia en los enun- 
ciados ramos de lotería y correos, y su buena administra- 
cion.-4. Que estando arreglados los años econ6micos 
desde 1 . 9  de  julio á fin de  junio del inmediato año, y 
debiendo hacerse la presentacion y envío de cuentas 
dentro de los tres meses inmecliatos, cuidará V. con la 
mayor vigilancia, y dictará sus providencias anticipa- 
das, á fin de que no haya en  ello la mas leve falta, y que 
precisamente estén las cuentas todas en  esta secretaría 
Antes de que concluya. el mes de setiembre de cada afio, 
como que en los tres siguientes deben reconocerse y 
estractarse por el departamento de cuenta y razon, para 
que en fin de diciembre pasen á la contaduría niayor.- 
5. Y por últinio, que eri la puntual observancia de lo 
prevenido, no debe haber causa que se oponga, por la 
exactitud y arreglo de cuentas que l ~ a  de haber en todas 
las oficinas, como base la mas esencial de la buena ad- 

.* 
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iminist~i0~.-6. En fa segunda 6rden citada, que es b. 
de 2 de julio de 1828, se previno que coxiTorme & #a 
dispnesto en ei arto 31 de la áastruccion de comisraria+ 
y en circular de 10 de setiembre de 1825, debe fotmar 
esa cohisaría genera3 un estado de ingresos, egresas g 
.prcPductos . 1íq~idbs.de todo e! año ecoh6mico, qsle cum* 
pie .en fin de Jiznio, qae ~Gxnpreheada t& ios ramos, 
con didistincion *de cada uno en tdo el distrito, segun se 

-detalla y demuestra en h s formulariw 4,5 y 6 circalaw 
'das en 5 de marzo dd citado año de 1182% y comp rfe 
Ea exactitud y claridad de dicho estado peade el arre- 
glo del general que presea- el gobierno al congreso e- 
ncrd, se hizo el mas eitreclo encargo aobre .este par* 
ticular, con advertencia de. que t d a s  las partndm ten* 
gan Ia mayar efaridud, f i A  de que desde luego se: com 
prelierida su ob3eto y próceden~ia: cpe se expliquen pos 
3~otw las Qu-e lo exijan: que sirva por norte 6 modela, - 

tanto par?$ los  ingreso^, %resos y productos Ifquádos, 
como para diszibguir la8 inversiones de &tos en 1- gaw 
tos y cargas generaies, el estado general fotmado pgs 
el departamento de cuenta y tamn, que consta .en las 
$ ~ M O ~ S  de está Becretarla que se remiten 6 V., y que 
todos 108 iotales y existencias esgn confbrmes .coa 
que p~oíiuzcan las res pec~ ívas coentaa generale s.-7. 
Que el wfwido estado debe ~eniioEir&e Q esta secretaría 
$. mas tardar ea principio& d d  m s  de ~ g c ~ t @ ,  sin que 
admita esto demora algaba, p~r'q~ie I& b e ,  
pece los trabajos que tiene qw prepamr y atreglar la 
secretaria de mi c a w ,  y que por tánm dit%a;airi V+ t@dW 
sus providencias á vehcer cuafqiriefa ifificnhad que aab 
-so pueda presentarse.4. Por Gltimo, que a1 tiempo c& 
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enviarme ef referido estado general, se acompañe 6 61 
eia plnc-go aeparade tina razon 6 noticia exacta y aeta- 
liada de todos los pagos que hayan quedado pendientes 
e n  fin del mes de junio, y las causas que hayan inter- 
venido para ello, á fin de que sirva de gobierno en las 
providencias conducentes para cubrir estas atenciones* 
-9. Hasta ahora no han tenido el leumplirniento que cor- 
responde las providencias expresadas, pues las cuentas 
en su mayoría, no solo han padecido un notable atraso 
y demora en su  envío, sino que no se han arreglado en 
términos que todas vengan unidas á un propio tiempo 
con su correspondiente índice que las comprehenda.- 
10. Los estados generales tonlbien han padecido con- 
siderable demora en la niayor parte, y por lo generai 
está rnuy defectuosa su formacion,'porque no se expli- 
can bien las partidas y los ramos de que proceden, n i  
tanipoco se ponen con distincion los gastos generales 

' que corresponden á las cuatro secretarías, eonsistien- 
do esto en que no se ha imitado el modelo que presen- 
tan el estado general y los parciales, que constan en la 
memoria del rama de hacienda, como es absolutamente 
necesario para que guarden consonancia con los presu- 
puestos generales de gastos aprobados por e l  congreso 
generat.-11. Tanta las cuentas generales, como los 
estados, deben tener un exacto y puntual arreglo en to- 
das sus partes, y presentarse á tos tietapos señalados, 
en  lo cual no puede ni debe tolerarse la masfeve falta. 
6 demora, consistienrlo el cumplimiento de esto, en el 
órden y tnktodo de las oficinas, ., v la aplicscioh y dedi- 
cacion de los gefes y eaipleados para llevar con el d i a  
Sos asientos, y v mcer con oportu~idad los tropiezos 6 



Clificultades que acaso se presenten; en el concepto de 
que cualquiera fa!t~ que: aparezca, es una prueba posi- 
tiva de poca exactitud 6 mal manejo, lo cual exigirá las 
mas serias providencias.-1 2. En concepto de lo expues- 
to, ha tenido á bien mandar el Exmo. Sr. vice-presiden- 
te en ejercicio del poder ejecutivo, haga á V. los mas 
estrechos encargos para el puntual y exacto cutnplimien- 
to de las providencias referidas: y á fin de que sc cutxi- 
plan luego que coiiclriya el pr6sirno mes de junio en que 
termina el año econórnico, dictara V. desde luego, y con 
toda la posible ariticipacion, las disposiciones conducen- 
tes, estarido muy á la mira de que todos los empleados 
cleseinpeñen s u s  atribuciones, aunque sea necesario em- 
plear horas extraordinarias; y de quedar V. en ejecutar- 
lo mc dará aviso. 

La circztla~ de la secretaria de hacienda de 17 d e f e -  
brero de 1827, que recuerda el cumplimiento de tos aríicu- 
los de la instruccion de comisarios sobre presetatacion de 
eue~?,!as, se cita al principio de la anterior, y es como sigue: 

E n  los articulos 69 y 70 de la instruccion provisio- 
nal para las comisarí~s generales, de 22 de dicierribre 
de 1824 se previrio lo siguiente.-69. Dentro de los 
tres primeros meses de cada aíio for-marán los coniisa- 
rios su cuenta general de todo el anterior comprehensi- 
-va de los -ramos que hzn sido á su cargo, y con los cor- 
respondientes comprobantes, la remitirán á la secreta- 
ría de hacienda, antes de cumplirse dicho plazo, en lo 
cua l  no se permitir5 demora alguna.-70. Para el efec- 
to tendrhn cuidado de que todos sus subalternos forU- 
Iieos, rindan las suyas coi1 tiempo y la ariticipaciori ne- 
ceualisy á fin de aue A por falta de ellas no se entorpez- 
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ca el arreglo y forinacion d e  dicha cucntcl general, que  
dcbG cipiinpseneiicier todxs las dei d i s t r i ~ o ~ d e  cuda cómíí- 
saría, removiendo oportunamente toda clase de tropie- 
zos 6 embarazos que acaso puedan presentarsé, pues 
siendo esto una de las partes mas esenciales dc la bue- 
n a  administrncion, debe cuiclarse escrupulosanlente de 
ella con toda y I,i  mas absoluta preferencia, bajo d e  res- 
ponsabilidad que se imponclrá al qiie se califique culpa- 
do.-Hasta ahora no han tenido estas prevenciones el 
puntual cumplimiento que corresponde, observándose, 
no solo demora en la presentacion de  cuentas al tiem- 
po señalado, sino que todas las de las comisarías care- 
c m  de la reunion prevenida que es absolutamente indis- 
pensable.-Los comisarios generales son en todo su 
distrito gefes superiores de los ramos y pertenencias 
de la hacienda pública, coino dispuso el artíccilu 3 del so- 
berano decreto número S1 de 21 de setiembre de 1823, 
(Rccopilacion de agosto de 833 pág. 386) y de consf- 
guiente están obligados á dar una cuenta circunstancia- 
da y justificada de todo lo que está á su cargo.-Para 
ello deben reunir las cuentas de todos los empleados 
que se hallan en el caso de darlas, á fin de  formar una 
general que las comprehenda, sirviendo aquellas de com- 
probantes de esta, y ejecutándose así, habrá el método 
y círden que corresponde, quedando extinguida la confui 
sion que prepara el ir remitiendo cuentas con sepnra- 
cien, sin que pueda saberse si vienen 6 no co~~ipletas, y 
las que efcctivaniente faltan para reclrirnar1as.-Solo 
Iiis cuentas de  los colectores de lotería y administrado- 
res del correo han dc  venir separadas, las primeras á 
cstn sccretnria, y las segundas ii la atiministracion ge- 
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aeral, para que con ellas se forme la cueala general d*, 
caaa uno de estos ramos; pero cuidando Eos cornisarius 
genetales de que se verifique sin falta, 6 loa tiempos qiis 
cori.esponde, y anatándolo así cn su cuenta general, ya? 
r;i la debida constancia, lo cual en manera alguna se opov 
ne á que los mismas comisarios tengan conclcirnientcr y 
vigilancia en los enunciados ramos de lotería y correos y 
s u  buena aqministracion.-Están ya arreglados los año8 
econ6micos dispuestas por el congreso general, para ta 
presentacion de cuentas, que empiezan en primero d e  
julio, y concluyen en fin de junio del año siguiente; y de- 
bieodo hacerse la presentacion y enuío dentro de los 
tres meses inmediatos, cuidara V. con la, mayar vigilan- 
cia, y dictará sus providencias anticipadas. á fin de que 
no haya ea ello la nias leve falta y que precisamente es- 
tén las cuentas todas en esta secretaría, Antes de q u e  
concluya el mes de setiembre de cada aÍío, como qu9 
e n  los tres meses sigui,e~tes deben reconocerse y ex- 
tractarse en el departamento de cuenta y razon para 
que en fin de diciembre pasen á la contaduría mayor.- 
Por conse,cuencia de b qae se previene en el artículo 
71 de la referida instruccion de comisarios generales, 
deben remitir á esta: secretaría cada tres meses, estadas 
generales de ingresas, egresos y productos liquidas; uno 
e n  el mes de octubre que comprehenda tres meses: &ro 
de seis en e1 de enera; otro d e  nueve en el de abril, y 
otro de  todo el año en el. de julia-Estas constancias 
san mug precisas para el debido y necesario conoci- 
miento del gpbierr1.0, y para la formacion d e  los estados 
generales. quese preseatan al congreso general en  prind 
cipio. de enero de cada alla, en lo cual no puede n i  de- 
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Be haber la mas leve falta.-Instrüido V. en  las preverír 
cinnnu Crrlc t.;eiao np+n 51-6 .a) +,aidar5 dc ccniuíiicciilas eli, 

1 " '  

fa parte que corresponcla 6 todos sus subalterrios, estan- 
do muy vigilante en la mas exacta observancia, para 10 
cual no debe haber causa que se oponga por la exactitud 
y arreglo de  eueíltas que ha de haber en todas las ofici- 
nas como base la nias esencial de  la buena adrnidistra- 
cion, esperando me avise V. el recibo y quedar en eje- 
cutarlo. 

La circular de la secretaria dc~ hacienda de 2 de ju+ 
lio de 828 sobre estados qzte deben remitir Eas con~isarias, 
de ingresos, egresos y prodzcctos l i ~ u i d o s  y noticias de pci- 
vos pendientes, se cita en el párrafo primmo de la circular ¿¶ 

de 26 de  mal/o, y dice asi: 
consecuente á lo prevenido en el artículo 71 de Jar 

instruceion de cornísarios [que queda copiado] y en cir- 
cular de 10 de setiembre de 18'25, debe formar esa co- 
misaría general un estado de ingresos, egresos y pro- 
ductos líquidos de todo el año econóinico q u e  cuniplió 
en fin de junio úlirno, que compre'neilda todos los ra- 
mos, con distincion de cada uno, en todo el distrito, se- 
gun se detalla y demuestra en los forrnul.arios 4, 5 y 6, 
circulados e n  5 d e  marzo del citado allo d e  1825, y co- 
mo de la exactitud y claridad de dicho estado pende el 
arreglo del generat q u e  presenta el gobierno a1 cotigre- 
so general, hago á V. el mas estrecho encargo sobre es- 
te particiilar COIJ preveEclon de que  todas Ias partidas 
tengan I;L nlayol claridad para que desde luego se com- \ 

prebenda s u  objeto y prcieedericia: que se espliquen por 
notas las que 10 exijail: que sirva por norma ó inodelo 
tanto pasa los ingresos, cgresos y yrotfuctos Iíguid~s, 

:'1 
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coino para distinguir la inversion de este en los gastos 
y cargos gencralev, el cstadc genei.31 formzdo por el de- 
partamento de cuenta y razon que consta en la última 
memoria de esta secretaría, que se h a  remitido á V., y 
que todos los totales y existencias estén conformes con 
lo que produzcan las respectivas cuentas generales.- 
El referido estado, debe V. remitírmelo á mas tardar en 
principios del próximo mes agosto, sin que admita es- 
to  deinora alguna, porque la mas leve entorpece los tra- 
bajos que tiene que preparar y arreglar la secretaría de  
mi cargo, y por tanto dictará V. todas si~sprovidencias 
á vencer cualquiera dificultad, que acaso pueda presen- 
tarse.-Al tiempo de enviarme V. el estado de que v a  
hecha nlencion, acompañará á él en pliego separado una 
razon 6 noticia exacta y detzllada de todos los pagos 
que hayan quedado pendientes, en fin del último mes de  
junio, y las causas que hayan intervenido para ello, á 
fin de que sirva de gobierno en las providencias condu- 
centes para cubrir estas atenciones.-Del recibo de es- 
ta orden, y q uedar V. en darle printual cumpliiniento, me 
dará aviso. 

La circular de la secretaria de hacienda de 5 de mar- 
zo de de 825, con la cual se acompañaron losformularios 
ó modelos de estados mensuales de corta de caja y trimes- 
tres de ingresos y egresos de caudales, es á la letra: 

Con el objeto de que sean uniformes y exactos 10s 
estados mensuales de córte de caja, y los trimestres de 
ingresos, egresos y productos líquidos, he dispuesto la 
formacion de  los seis formularios de que acompaño 6 
V. ejenip1ares.-Desde el núm. 1 á 3, son para los cór- 
tes de caja en las dos operaciones que comprehende, y 



los del 4 á 6, para los estados trimestres d e  las ad~ninis, 
Li;uiicnLc par t.;cuidit.s ue  rentas, aduanas marilirnas -y 
corriisarías generales, que deben reunir los ingresos y 
sgresos de todos los ramos d e  su distrito y atribucion. 
-La puntual observancia del método y órden que deta- 
llan dichos formularios, es del mayor interés para que 
se establezca la uniformidad y el arreglo que correspon- 
de e n  la cuenta y razon de los ramos de hacienda públi- 
ca, señalados al gobierno general de la federacion, y por 
10 mismo hago á V S. el inas estrecho encargo de que 
e n  nada se falte, á cuyo fin debe dictar todas las provi- 
dencias converiientes, avisándome quedar en ejecutarlo. 
-Dios y libertad, México 5 de marzo de 1823.-Esteva. 

FORMULARIO NUM. 1. 

P a r a  la primera operacio)~ de córtes de caja que debenprac- 
ticarse el dia 1 .O de cada mes á ~resencia de las primcras 
autoridades de los pueblos, conforme á los artículos 47 y 
49 de la instruccion provisional de comisarios generales, de 

22 de dicicmbre de 1824. 
- - 

Comisaría general de  tal parte. 
Adriana marítima d e  tal parte. 
Administracion de correos de tal parte, 6 la ofi- 

cina en  que se haga el córte. 

Córtc de caja que se hace en dicha oficina, comparándose 
la entrada y salida efectiva de caudales que ha hubiclo 

- en ella en el mes pr6ximo anterior de para de:lucZ~-- 
la existencia gzce debe haber el dia de hoy. 

Irnporta el cargo total de cauilnles en 
todo el expresado incs anterior, segun 

X 
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cOnsta desde la foja hasta la dd 
iibro rrianual, incluycndese la existencia 
que resultó el dia 1.s del m i s m o . .  . . . . 006. 

Idem la data en el propio tiempo, se- 
gun consta en el libro manual desde la 
foja Jiasta la . . . . . . . . . . . . . . . . 000. 

Existencia que resulta. . . . . . . 000, - 
T a l  parte, 1." de tal mes, de tal  año. 

Con mi  intervencion. Firma del tesorero, ackmgai+ 

Firmo del contador ó trador ó colector, el qw fue- 
interventor. re principal responsabl;e, 

Recorlocida la existencia expresada por el Sr. got 
bernador de este estado, ó la autoridad que asista al 
cbrte, se ha116 conforme. 
MediaJdrma del  responsabte y V. B. 

del interventor. 
Media firma de ?a a ~ t o r i d a d  

que asista al &rte. 

C h t e  de caja. Para las nd~r~inistracioites & rentas. 

FORMULARIO NVM. 2. 

Para  la segunda operacion de córtes de caja que deben yrnc ,  
ticarse en las udministracio?res particulares de rentas el dia 
1 O de cada mes, conformc al art. 50 de la instruccionpr<z-' 
vr.,ional decon~isarios~enerales, de 22 dc dicie?nbre de 1824. 
--- - .-- _ I _  

Adiiann rnnrítitna d e  tal parte. 
Administracion d e  correos d e  tal parte, ó la ofi- 

cina cn que se haga el c6rte. 



Córta de eejn que se hace en dicha d$cina, cok: distincion 
de los mnlos y per~e~ceaeins . Q ~ f m j , a i s  el cargo , J y la ?a- 

ta que ha habido en ella en el mbs próximo anterior de 
para deduci; la existe& p e  reswlu el dia de hoy. 

CARGO. 

Existencia que qued6 en el c6rte del dia 
................ 1 .O del mes anterior. 

Derecho de importacion á tanto por - 
.......................... ciento 

Id. id. á tanto por ciento. ............ 
Id. de  exportacion á tanto por c i e ~ l t a .  .. 

.............. Id, á tanto por ciento.. 
Id. de internacion á tanto por ciento. .. 

.................. Jd. de. toneladas.. 
...... Id .  de avería á tanto por ciento. 

.......... 1 id. á tanto por c i e n t o . .  
.......................... Depósitos 

Por este órden se pondrán todos los 
ramos ypertenencias que forman la en- 
trada ó cargo de dinero que es lo 
rn~ismo, - 

i ......... Total  carga. - 
DATA. 

Sueldos de tos empleados. de 2á oficina-. 
Id. del resguardo.. ................. 
Gastos extraordinarios. .-, ........... 

.............. Irl. ordiiiarios de oficina.. 
~ e v o l u o i o n e s  ........................ 
4&npensacio,nes, ............ ....l. .....- 
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 remitid,^ á la coniisaría general d e  es- e 

\ . . . . . . . . .  1. 

2 ,. . .... , .  . . : ;- te estado. .... %. ..................: ;. .. ,. 

, Pagado á tal 6 tal parte en virtud de ór- .. 

. ~ .. . den del Sr. coiisario general. -.. . _ B.< , - .. 
Por este órden se pondrán todos los 

. . ramos y.pe?:tenencias que farmen la sn- . . .  

&da ó la daia e n  dinero. . "  . . . . . . . . .  . . - 
- ,  

. .  , . . . .  Total data.. ............ 
. . . . - 

. . . . .  . . Comparacion. 
f .  , .................. 'Iinporta el cargo. 

. S  , ....................... Id. la data.. 
-. 

...... ...... Existencia. .' 
7 

Los . . .  totales demostrados de cargo, data 
y existencia son iguales á los que produ- 

. 

ce el estado de corte de caja practicado 
eldia primero de este mes, con asisten- 
cia de la  autoridad que huye 
as$stz"do. 

Notas. 1: Los gastos extraordinarios proceden d e  
esta, el otro ó lo que f~ere.-2.~ Las devoluciones son de- 
10 depositado á cuenta de derechos ó de lo que fueren. 
-3." Las compensaciones son por esto, aquello ó lo que 

fuere. 

P o r  este órclen se pondrá esplicacion 
d aclaracion á las partidas que lo exi- 
j an  para su verdadera intel-encia. 
T a l  parte 2 ó 3 de tal mes tíal año. 



Con mi intervencionJirw~:a Firma del de t  &dntinistra- 
, . 

&e' ,:s.l;ri:<Gu G : : ~ ~ f c ~ . ~ ~ ~ ~ t ~ ~ .  6 el q ~ 8 e j ' i t ~ &  prhi~$¿ll 
responsable. 

ADVERTENCIAS. 
Lws udrninistraca'ones ó colecturías que solo tengan un 

ramo no hay necesidad de queJormen la segunda opera- 
cion á que se contrahe este formulario, bastando_ solo la que 
se detalla en el formulario n?h.  1 ;  pero las que tuvieren 
diversos rumos, se arreglarán al método y órden que se h,a 
expresado, poniendo solo los ramos de  su atrib?4cion, tanto 

t. 

en el cargo como en la data. 

C6rte de caja. Para las comisarias generales, 

FORMULARIO NUM. 3. 

Para la segunda operacion de córles de caja que debes 
practicarse en  las comisarias generales el dia- 1 . O  de  cada 
- - 

mes, conforme al art. 50 de 2a instruccion provisional de co- 
misarios generales, de 22 de diciembre de 1824. 

-- --p. 

Comisaría general de tal parte. 
Córte de caja que se hace en la tesorería de esta comisaria, 

con distincion de los ramos y pertenencias que forman el 
cargo y la data que ha habido en ella en el mes próxi- 
mo arzierior de para deducir la  existencia que resul- 
ta 81 dia de hoy. . 

CARGO, 
Existencia que quedó en el córte del dia 

1 ." del mes anterior,. . . . . . . . . . .. . - 
Recibido de la aduana marítima d e .  

por cuenta de  sus productos de impor- 
tacion, exportacion é internacion . . . - 



- . . , . , xd.i . d e  Ia misma por derecho de avería.. * 
e . .. 3d. por producto de pezge  de  ta! p a t e p  

; w. de la administracion d e  correos de  
esta ciudad.. .................. .*. 

.............. Id.  de la de tal. parte.. , 

Xd. por cuenta del contingente de este 
...................... estado ... , .. 

XdO por importede tabacos entregados á 
..................... este estad.0.. .- 

........ Id. de  Ia colecturía de lot'ería.. 
Td. de la administracion de pólvora d e  

....................... tal parte.. 
Pd, por cuenta de la comisaría general de 

....................... ... tal: parte ... 
....... Id.  de la sa-nta iglesia. catedral.. 

Id.. en c.alida& de deg4siro por tal cqusa. - 
... Total cargo. 

-, 

Por  este &den se pondrán todos 195 . 

ramos y yertenemias que jormen La 
entrada ó e l  cargo de dinero, que es 
(lo misnzo. 

DATA. 

Por el haber de los cuerpos de infantería 
............... números tal  y t a l . .  

Bor el haber de los cuerpos de caballería 
números ta l  y t a l . .  ............... 

.... por entrega al cuerpo de artillería. 
............... por id. al de ~narina.. 
............. @or id al.estadio mayor. 

.> 
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Por id; 81 deposito de oficiales. .. . . .  

4 haber de 1ioy cuerp.&i yrovi~i-  ' ' 

. . 
~, ciales tal tal. : ............... 

Por el de la trapa sue!ta. ...... :. 
Por sueldos . . .  de . . los . . . . .  empleados ~. d. es? 

ta oficina.. ............:...... 
.. Por el de cesantes y jubilados. , 

Por peosionelj coniignadas á la te- 
sorería de esta . Comisaría. ...'.. 

- 7 ,  

Por pensiones del monte pio militar. 
Por id, del- de ministros. ......... 
Por id. del' de oficinas. .......... 
Pagado por cuenta de la comisaría 

................ de tal parte. , 
... Por gastos 6 cargas generales. , 

......... Por id. estraordiiiarios. 
Por  hospitalidades. :. , .......... 

... ..:.. . Por gadtob de Oficina .:'. .;. 
. . 

P o r  este &den sePondkín todos los ?a- 

' mos y pertenencias yzce formen la sali- 
d a ' ~ ,  ¿á data del dinero. 
. , - 

Yotal data.. ....... OO. O. O. 

Importa el cargo.. .............. 00. 0. 0. 
Id. la data.. .;................. 00. 0. 0. 

......... Existencia, OO. 0. 0. 

Los totales demostrados de cargo, data y existencia 
'Dn 



son iguales á los que produce el estado de corte de ca- 
ja practicado eI ditr 1: &e este rnes con asistencia da 

la autoridad que haya asistido. 

Notas.  Los gastos generales proceden de tal Y 
tal cosa.-2." Los extraordinarios son estos, aquellos ó 
10s otros: los quefuere~z.  

Por este órden se explicarán las par- 
tidas qu.3'10 ekijan á$n de qtce a l g o -  
bierno nb se le 2jresenten dudas en nin- 

/ 
Wzuarn de ellas. b 

T a l  parte 2 ó 3 de tal mes, tal año. 

Con mi intervencion 
firma del contadov. Firnza del tesorero. 

v. B. 
Firma del comisario general. 

Cálculo para el presente mes. 
Se  gradúa que deben hacerse los gastos siguientes. 

Para pago de tropas con arreglo á 
las revistas del mes anterior. ... 

...... Por sueldos de empleados.. 
Por los de los cesantes y jubilados. 

................ Por pensiones. 
... Por gastos 6 cargas generales. 

Por id. extraordinarios. ......... 
............. Por hospitalidades. 

Por gastos de oficina. ........... 
Por este órden se graduarán los gas- 
tos que deben hacerse era el mes. -- 

..... Suman los gastos que se calculan. 
1 -- 



Entrudas coiz que se czientapara cubrir 
In.9 ga.c"r.e c.zy-esados, 

Existencia que resultó para comen- 
zar el presente mes - - si la hubiere. 

De la aduana marítima de tal parte. 
De la administracion de  correos de N. 
De la administracion de p6lvora de 

, , tal parte. .................... 
Dei contingente de este estado.. .. 
Por este órdeit se pondrún todas las 
entradas que se culcule puede ó debe 
haber en el mes, -- 

Sumas de las entradas que se calculan en 
el mes. .  ........................ OO. O. O. - 

Importan los gastos que se calculan pa- 
ra el presente mes. .  ............... OO. O. O. 

Id. las entradas.. .................. OO. O. O. - 
.. Existencia 6 dé5cit que puede resultar. 00. 0. 0. 
- 

Nota. Cuaado se calcule que puede haber déjicit, se es- 
plica& por nota Zgs términos en yue el comisario general 
considere deba cubrirse, úJin de que desde lzlego y antici- 
padamente se tonten las provideizcias corzveizientes, para 7ue 
no dejen de cumplirse las atenciones que ocurran, como bn- 
se principal de la buena administrncl'o?~. 

Ilfedia$rmu d e  los n~ismos qzce /aan qu~orizccclo elpre- 
t-pt3enrc rhr f r .  



252 BEAYO Q6 1830. 

ADVERTENCIAS.. - II . ETL cslos esiacios wunca debe haber déjicit, porque 
se contrahen precisswqte, ti la eJFectivc4 entrad& y salida de 
dinero, y por to misfnto no puede. ezce&el: esta de aquella - 
2." Quedarz eqti~gvidos los xgqaq qbo ántes habia de 
otras tesorerias, haci~tiní$a. 6% comun 311 &enas cqentas, pues 
todas las enaradas 9 plitdus se hare de 8 i s t i~gu i r  y sentar 
con la perfewncia cí qzJe corresponda. Tctmpoco se ha de 

4 
hacer distincim de ramos propios y ageuos. 

Estados de valores .$'ara las gdwtpistradpyes de rentas. 

Para . los .~ estados de ingresos, egresos y prodzlctos liquidos 
que d e b e n $ o ~ a a ~ e  .,. . cada . . tres . , mes% co.nforme al  articu:o 
7.1 de k r  iastruccion ~rovZsZona1 ~ . .. . ,  de comisarios . .  , . . generales de 

23 de diciembre de 1824. 
-.iri-i--- . ., . .  ... ~. - .' . . . . -- .- . Li  .. .. - - 

Adminlstraci,o,na de p6lyo-.. 
;tidmini.strqcion de correost ~. 

Colecturía de la lotería, 
Administracion de salinas. 
De ta.1 parte , correspondiente . á la comisaría - .  - ge- 

neral del estado' . de . .  tal parte. 
Tres  primeros nieses del año . . . . de. . ,. 

Seis primeros, meses. del . año ~. . de, 
Nueve primeros . .~ ?]eses del a.50 de. 

Año deo 
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&$#ado de ing-reios, egresos 3 p i a d ~ c i o ~  líyu2dos de esta 
..-':izbicudi ilcioi4 ~ ~ i . ; r t . s p ~ ~ d i ~ ~ t e  ai t i e r ~ p s  expr¿sad@. 

Ingresos. EgresoS. Producto liquido. - - --- 
a ramo. , 000. 090. 000. 

* - - 
Fecha. Abril. Julio, Qctzcbre. Enero, tanfos de t d l  año- 

Firma del administradora 
C o n  mi intervencion. Firma de l  
contador ó interventor, si lo hu- 
hiere. 

ADVERTENCIAS. 

l.a Si hubiere diversos rnmos, se pondrán con separn- 
cien.--2." E?z la partida de egreso, que es la dutd, solo se 
poizdrán los gastos precisos y establecidos de administra- 
ciotz; y si hubiere algunos que n o  sean de esta clase, se es- 
p l i c a ~ á n  por una n0'a.-3.~ Tambien se explicará por no- 
ta ,  ántes de la$rnaa, el destino dado al producto liquido. 
-4.= Si por alguna casualidad excediere el egreso al in- 
greso, sn lugar de producto liquido se pondrá déjcit, es- 

plicándose por nota la causa c e  que procede, y los térnhtos 
en  pue se haya cubierto. 



e;. ph m. 



NOTAS. 
-_ 7 ' -  - 

Las que ocurran y se necesiten para la aclaracion 
del estado. 

Con mi intervencion. Firnza del administr.ador. 
Firma del interventor. 

ADVERTENCIAS. 

l." Si no hubiere dé$cit, se omitirá la 72tlirna columni* 
Ila, y de c~nsiguiente la liquidacion que va $gurada para 
deducir el producto liquido.-2." Los gastos corrientes y es- 
tablecidos d e  administracion en que se comprehenden los suel- 
dos de los enzplea los, se consignarán y pandrán en el ramo 
de internacion, así para que no haya necesidad de  di- 
vidirlos entre los demás, como para que los de importacion 
y ezportctcion gueden libres de gastos. Los del peage y de- 
más sufrirán los que les t 0 ~ z ~ e n . 4 . "  Por  una nota se espli- 
cará con toda claridad el destino ó inversion que se h a p .  
alado ú los pro.ductos l i q t ~ i d o s . 4 . ~  Tambien se szpresaráfi 
los ajustes [le cobros d e  tercios que queden pendientes del 
tiempo á que se confrahe el estado, con un cálculo prudente 
6 aproximado de io q21e pueden importar. 
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Bienes y fincas nacionales., 
m

 
Por este órden se pondrán todo los ram

os 
r

C
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c. 
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del cargo de la com
isaria general 

-
 
-
 
-
 

............. 
Sum

a. 
-- 

-
 
-
 

-- 
b.'lm

po;tan los productos.. .......................................... .; ................. 
Sed!diiceel 

déficit ................................................................. 
-
 

i 
Producto liquido.. 
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.............................................................. 
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.; 
G

astos'y cargos generalesen que se han invertido los productos liquidas. 
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abr.res. de la tropa +terina de infantería y caballería. 
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la.'del estado m
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Sueldos de los em
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. . .  p-0~ este órden  se pondrán todo5 -€os -.. 
, . 

T U ~ O S  de d&a,i$lo sk f i e  la &&a ': =o- - , . . - - -  ....... 
~~ 

* 
0 

-- . .  .i Cun y no son de los. p>eciSos y corriih- .. . . . .  , 
. . .  t.6~ de 'idrninis tr&on. . . . . .  

.' ., 
... , - .  .. ., . . . - .- . . . .< - .  .~ 

. .  . : Suma.. ...... ' . . ". ... . \ . . . . ,.: 
, . - . ,- .... . , 

:Producto lfquido de los ramos d e  &taco.misarí& ;I 1: .; 
.% -. . .: *... Castos . ~ y cargas .g&erales.. .:. .... ; .. .:. ....... :. 

. . . .  
. . : Sobrante .., . -  . ó . ¿Z&zit, . . . 20 i u é  resulta. . . .~ ~ y 

, ~. 
< 'I' 

... . . NOTAS., 
., :; 

Las que ocurran y se necesiten para la aclaracion 
del estado. 

Fecha. Abril. Julio. -Octubre. Enero tantos de talaño. 
V .  B. Firma del contador; 

F i m a  del comisario. 

ADVERTENCIAS. 

En cada ramo se ha de poner el total .producto, y 
solo las gastos precisos y peculiares de admihistr'acion que 

\ les correspondan, á$n de que se sepa cuales son sus legili- 
mos resndimientos. 2.' Cuando en virtud de órdenes del 
gobierno se envié a lgun dinero á l a  tesorería general ó á 
otra comisaria, se anotará en la liquidacion que precede á?z- 
tes de las notas. 3." L o  mismo se ejecutará cuando por ór- 
denes del  gobierno se reciba dinero de otra comisaría 6 de 
la tesoreria generol, para que consten los términos en qzle 
se cubre el déjicit que preparan los gastos ó cargas genera- 
les. 4." Los. datos que en la comisaría general deben te- 
nerse presentes para la formacion de estos estados, son los 
yurciales que han de presentarle oportunamente sus ojcinns 
szrhalfernas, haciendo una reunion de cantidades tanto de  
cargo como de data, y$gurándolns en  su totalidad en 10s 
ramos y columnas á que pertenezcan. 
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. . .? . ..,. . - ,... *. - - ..: ' El'$t$u~o''~~ de ~&;I:&&.llcc~~n de ..c~nl~s~rzas de. '22 . : 

da dicbr&re de &4, b¿cua¿ se &fa e n  el  ptirrofo 9 de la ' 
ch-calar de 17 dé febrdh  de 'S f71 'y  traíll del'envío de es- . 

. r tu& de ingrcsni'y &g+isos, es h li létra. ' 

' ::., ?l. Cada tres 'meses formaran lo! comisarios gene- 
rales un estado de ingresos,;Z~;r'&kos ' y'prodli'ctos, con 
distíncion de todos~losramos de-su cargo en su distrito, ' 
y .precisainente-losremitirán á la'~6cretaría d é  hacienda 
en los meses de abril, julio; 'octubre y enero: el primero . 

compreh'enderá los tre&.pii'meros 'ineses del año: e1 se- ' 
gundo los seis vencidos: el ter&ro 'las 'nueve, y el coarto- ' 
todo'el iño, 4 finde que el gobierno tenga 'estas nece- I 

sarias constancias y l e  sirvan de gobierno a en sus provi- ' 
dencias. 

La' circular de la secretaria- d e  hacienda de 1 0  de  se- ' 
tiernbi-e de 82.5; citada en la dc.2 de julio de 828, dcí re- i 

glas para Zn fonitacion de estados y cuentas generales y 
- . . como .sigue.' .' . 1'' 

EA el concepto de que ladcúentas habian de con- : 

tiniiár bajo el niétodo establecido, de empezar en enero; ~' 

y concluir en diciembre, se previnopor el 'artículo 71 : 
de la instruccion provisional de comisarios generales, la >: 

. .  
formacion de estados de ingresos, egresos y productbs . -  

I í q u i h s  que comprehendiera~:'uho . el primer &irhestre, :, 
. . 

otro seis meses, otro nueve ' y otro todo el. ano; pero ! 

dispuesto' por órclen 'clicular d6 ' 1 0  de ágost6 úItim8, ' E  
que las cuentas de este año se cierren en fin del propio '-' 
mes, es consiguiente la variacion del tiempo que han.de ! 
comprehender dichos estados.-Los' de los prirneioi tri- 
mestre y semestre, debe11 seguir el método prevenido; : 

pero el que debia.comprehender nueve meses, solo ha,) 
i+ 
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de ser por,epta pez de los ocho que se cumplieran-en fin 
del citado agosto.-Así jo disporidrzi V.toman;da 61 irnoo 
yor empeño y. dedicacion, para enviarme el referido es- 
tado de los oclio mesas. ~eqcidos,'de modo que precisa- 
mente llegue á mi poder . .  ántes que se concluya el inme- 
diato mes de octubre, porque, de los d e  todas las comi- - 
sarías, se h a  de  formar uno gene&, que est6 concluido 
en principios de diciembre.-No debe haber inconve- 
niente que se oponga al p,uptuaI cumplimiento de esta 
providencia, porque cerraJas y concluidas las cuentas 
en fin de agosto, de eliqs mismas se han de deducir los 
estados; pero si acaso se presentare alguna dificoltad, 
tratar6 V. de vencerla, conlo lo exije esta importancia. 
-El estado referido no ha de limitarse, como en algu- 
nas comisarías se ha entendido, á los resultados que dé 
la cuenta que en ellas se lleva, pues debe comprehender 
los ingresos, egresos y productos líquidos de todos los 
rahos, con distincion de cada uno, en todo el distrito . 
de cada comisaría, segun se detalla y demuestra en los 
formularios 4, 5 y 6, circulados con fecha 5 de marzo 
bltimo, como que estas noticias reunidas son las que.se 
necesitan y substancialmente forman un balance exacta, 
y puntual de la administracion de la hacienda pública, 
señalada al gobierno general de la federacion, á seme- - 

janza de los estados que antiguamente forniaba cada año 
la extingui-da contaduría mayor, para lo cual tenia pre- . 
aentes los de cada direccion general de rentas que reu- 
nian las parciales de todas las administraciones forá- 
neas y las cuentas de las cajas 6 tesorerías.-La cuenta 
siguiente que ha empezado á llevarse en l." del corrien- 
te ser6 solo de diez meses hasta fin de junio del año in- . 
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mediato de 1826, y 16s estados referidos de ingresos, 
-,,,.--- - t3 . ,os y p~ductos  Ilqcidos tiap. dc connpreEicnJex el 
primero, los cuatro meses que se curriplirán en fin 
de diciembre próximo: el segundo siete meses hasta 
fin de marzo; y el tercero los diez meses hasta fin 
del citado junio, debiendo remitirse pr ecisamente á 
esta secretaría en los meses inmediatos de enero, 
ai~ril y julio, para lo cual dictará V. desde luego y 
con toda anticipacion las providencias que conside- 
re oportunas y convenientes.-Concluido el citado 
mes de junio de 1826, serán para lo succesivo todas 
las cuentas de un año, contado desde 1." de julio hasta 
fin cle junio, y por lo mismo no habra dificultad en 
la formacion y envío de los estados de que se trata cada 
tres meses: el primero, hastafin de setiembre: el segun- 
do d e  seis meses hasta fin de diciembre: el tercero d e  
nueve meses hasta fin de marzo; y el cuarto y último de  
todo el año hasta fin de junio, debiendo entend erse en 
estos terminos y épocas, la prevencion qué contiene el 
enunciado artículo 71 de la instruccion de comisa rios 
generales.-Encargo á V. rnuy particularmente el pun- 
tual y exacto cumplimiento de esta órden en las diver- 
aas partes que comprehende, como que  cualquiera falta 
que haya, entorpecerá el órden y método que debe ha.. 
ber para la reunion y publicacion de noticias ge nera!ea 
de ingresos, egresos y productos líquidos de los ramos, 
haciéndose acreedor á que se le exija responsabilidad, el  
que resulte culpado, como q u e  será efecto de abandono 
6 poco cuidado en el arreglo de las cuentas que deben 
llevarse con el dia y con todo el metodo y órden que  
corresponde á la buena administracion, en lo cual n o  



puede permitirse el mas leve disimulo 6 tolerancia; y' 
- -1.mra que pueda V. instruir L tai;?oe los empleados á quie- 

nes corresponda, le acompaño ejemplares, esperando 
me avise V. desde luego el recibo.-Dios y libertad. 
M6xico 1'0 de setienlbre de 1825.-Esteve. 

+ El articulo 71 citado en In circular que antecede, se 
halla copiado en Zn página 259 

La circular de la secretaria de  hacienda de 10 de 
agosto de 1823, cilada en la de 10 de  setiúnbre del rriismo 
que trata del cncio de cuentas, dice asi: 

En los primeros- dias del mes de enero del año pr6- 
ximo de  826 debe presentar la secretaria de mi cargoal 
congreso general la memoria del ramo de hacienda, un 
estado general de los ingresos, egresos y productos> lí- 
quidos de todos los ramos y el pregupuesto general d e  ' 
gastos.-Todo lo expreeado se lia de  deducir de  las 
cuentas de adininistracion: y como seria imposible ve- - 
rificarlo, si estas se concluyeran y cerraran en fin de 
diciembre, ha determinado el Exrno. Sr. presidente, que 
entretanto tiene á bien resol~er  el eriunciado congreso - 
general, la época'en que deba cortarse el año eeonómi- 
CO, se cierren todas las cuentas del presente en fin del " 

corriente mes de agosto para que comprehendan los 
ochos meses del año.-Avísolo 6 V S. para su 

inteligencia y quc desde luego disponga el puntual de- 
bido efecto, dictando sus estrechas providencias á fint* 
de que sin falta alguna se arreglen y presenten todas las 
cuentas en el término perentorio de los dos meses si-. 
guientes d e  setienibre y octubre, de  modo que en  fin d e  
este, 6 cuando mas tarde e n  principio de noviembre, se ' 
reciban en esta se cretaría, pues aunque el tiempo que ; 
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queda hasta diciembre es muy estrecho, si hay alguna 
zlast; tPe tfcfenrura no pourári irenarde los expresados in- 
teresantes objetos, y quedarán responsables á las resu12 
tas los empleados que incurran en cualqriiera clase d e  
falta, esperando me avise V S. el recibo de esta orden 
y haberla comunicado á los empleados que correspon- 
de, quedando may al cuidado de s u  curnp1imiento.-Dios 
y libertad. México 10 de agosto de 1825.-Esteva. 

Aiierná.~ de las disposiciones que dejo estampadas so- 
bre cuentas y estados, tengo á la vista las que siguen: 

Sobre envio de estados de créditos coiztra la hacienda pli - 
blica, y por trimestre en lo succesivo. 

La regencia del imperio se ha servido disponer 
que todos los respectivos gefes del erario nacional re- 
mitan á este ministerio de mi cargo, un estado del im- 
porte de los créditos Corttrn la hacienda pública qiie ha- 
yan sido amortizados desde el dia 29 del mes últiino en 
cjue se instalb dicho supremo consejo hasta la fecha de 
hoy, y otro e n  los mismos terrninos, de las cantidades 
que  hayan sirlo cedidas 6 donadas á beneficio de Ia pro- 
pia hacienda pública, y que en lo succesivo cada trimes- 
tre se dirijan iguales estados de la referida clase.-De 
,órden de S. A. &c.-Dios guarde á .V. muchos.años. 
M6xico octubre 31 de 1821, primero de la independen- 
cia de este imperio.-Rafael Perez Maldonado. 

Sobre que no se falte al envio de estados mensuales confor- 
nte á lo dispuesto en la ordenunza de intende:zcias. 

Debiendo la regencia del imperio tener á la vista 
las noticias conducentes de la entrada,  ali ida y exiaten- 
* 
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cia d e  caudales que hay en cada una de Ias tesorería8 
.de la hacienda ptíblica, se ha servido resalver-que 1 1 0  sK 
falte á la obligacion de remitir 10s estados que mensual- 
mente mandaban las intendencias al gobierno, conforme 
6 lo dispuesto en la ordenanza de aquellos magistrados, 
con solo el adictamento de qtie el número de ejempla- 
res ha de ser el de tres: dos dirigidos al ministerio de 
mi cargo, y otro en derechura á la contaduría tnayor de  
cuentas para el conocimiento y operaciones de aquella 
oficina; y lo avigo á V S. de órden de S. A. para s u  in- 
teligencia y cumplimiento, aplicando su notorio celo 
para que no se atrace el envío de estas importantes no- 
ticias por lo que toca á las cajas nacionales de esa pro- 
vincia.-Dios guarde áV S. muchos años.-México enero 
16 de 1822, segundo de la independencia de este imperio. 
--Rafael Perez Maldonado. 

Sobre envto de estados de existencias de caudales, ingre- 
sos de ellos, y p rohibicion del p a g o  de deudas atrazadas. 

Con fecha 9 del Ciltimo enero dije á V. lo que có- 
pio.-La regencia del imperio, gobernadora interina se 
ha servido expedir con fecha de 24 de diciembre últinio, 
el decreto siguiente.-La regencia del imperio, gober- 
nadora interina, con el importante fin de tener la iiiris 

exacta y puntual noticia del estado en que se halla la 
hacienda nacional, para las ulteriores providencias q u e  
se califiquen conducentes á su prosperidad, y evitar el 
estravío y disipac$nes por arbitrariedades ú otras 
causas puedan gadecer tan recomendables como sagra- 
dos intereses, ha resuelto lo siguiente.-1.0 Que por las 
intendencias del imperio se remita un estado claro y 
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éirc~nnstanciado de las exis$encias . . que las tesorerías 
priricipales y foráneas del distrito respectivo, teniün por 

1 '  cada. r?.tno al tierrlnn en  que jtvrJ.( :.' i~2ric::::-?.crrir, cn 
- ..: - . . 

los lugares en que estén establecidas esas oficinas,-2." 
Que asirnismo remita'por separqdo i.gual razm de in- 
gresos de las contribuciones extraordinarias, verificados!. 
en las propias tesorerías, desde la. citada época hasta 1% 
fe~ha.-3.~ Qiie no  se pague deuda alguna de  los cau- 
dales de  la hacierid:~ naciotial, á excepcion de las ile re- 
glarne~ito ú ordenanza, sin pr6via y expresa de Iü regen- 
cia.-4.0 Qile esta providencia se eircrile para su pron- 
to cilrnolin?iento E 5 todos los ge%s y autoridlcdes á q u i e -  
rles tsclrie su  observancia.-51 d e  órden cte S. 4 .  S. lo 
comunico ti V. para s u  inteligencia y cürnplimie:~to.- 
Posteriormente los Sres. vocales secretarios de la solre- 
rana junta provisional gubernativa me dicen con fecha 
3 del ac tua l  lo que  sigue.-Esmo. Si.-Ea. s o b e ~ a t ; ~  
'unta  provisional g~zherriativa, en  vista de In exposicior~ 3 1 

que en  la sesion de zrer w hizo el Sr. g.eneraiis;rno como 
pre idente  de la regencia, sobre ]<:;S graves apures e n  que 
se halla el erariory teniendo pirse1:te el decreto de 2-2 
de diciembre Gltirno, que V. E. sc sirvió aconipañarnos 
eii el irieis anterior, relativo 5 :tt;c A por la. iiitcnciencia del 
imperio se remita un e ~ t a d s  c'iílro y ciretlnsta~~ciado d e  
las existencias q w  las teaoreiíz:3 j::,i:>cipaies y h~r ineas  
del distrito respoctii-n teriian j?,:2j. c.;:(<:\ rnino al tiempo 

. < 

el1 que se juró iridc~~c:;~:?r:.c.I~~, :-. . servido 
I t .  . , mandar q u e  por  vi:^ c i c  7.3.:.7;011 E:! T-!':?:.V?I7,"3 ;i clic110s ge- 

..? 

fes. IAO primero: c~xp . . 3::;' . -lil.? T;~z<-:! cii.~it:i.-icincindtt 
r r de los egresos que 1~x.i :c:~ií:'n f ; ~  i:.  paca. B,o scgunc!o: 

1 3 "  que mnnden - 1 ;  - - : - .  ~ - . .  c g r e s o ~  . , 
'2 ,F 
~ ~. 
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de los últimos dias desde la  fecha del citado de- 

- -. - -- -- creto, repitiendosr: eqta ~nerncion sucr~sivamente en  el - 
mismo periodo. Lo tercero: que los pagos qire se ha- 
g:iti d e  reglamento ú ordenanza sean los corrientes, y 
de niiiguna manera los a t r a z a d o s . D e  órden de  S. M. 

'i 
10 decirnos á V. E: para que entendiéndolo S. A. dis- 
ponga sil ~urnpl imiento.-~~ habiericlo dado cuenta al su- 
preruo consejo de regencia, acordó se cumpla el in- 
serto decreto de S. N 1 . Y  de órden de S. A. S. &c.- 
Dios guarde á V. muchos años. México 9 de  febrero 
de 1822, segundo de la independencia de este imperio. 
-Ma Edonado. 

Sobre que ninguna tecoreria haga erogc~cioz~es ext.truordina- 
rias sin órden de l  ministerio d e  hacienda. 

L a  regencia del imperio se h a  servido dirigirme el 
decreto que sigue.-La - regencia del imperio, habilitada 
interinamente para su  gobierno durante la falta del em- 
perador, á todos las que las presentes vieren y enten- 
dieren, sabed: Que el soberano congreso constituyentc 
mexicano ha decretarlo lo siguiente.-,,El soberano 
congreso constituyente ha tlecretado con esta fecha lo 
que sigue.-l." Ninguna tesorería particular ni  de  pro- 
vincia, y en general nadie que maneje caudales perte- 
necientes á la hacienda nacional, dispondrá de  ellos en 
pagos ni gastos d e  ninguna clase, excepto los de  dota- 
cion, sin ó r ~ l e n  expresa del rninistro de hacierida, coniu- 
riicacla por conriucto tic los qefes respectivos, la clue de- 
berá sicrnpre contr:ilicrse á cantidad deteruiinnda.-"Eo 
La tecorcri,~ general y todas Ins cnJ;is de provincia y 
S>r&ncar; rcciiitir5n ijiensiinhncnte al ministro d e  IIUG~CII-  



da estados exactos de entrada, salida. y existencia pa ra  
* -. . - 

3U ~ ~ i ~ ~ í , i l r l i e í i e o ,  j7 qtit: p h ~ ~ s .  ~ , S p o e i  i i ~  Ú ~ ~ ~ ~ I . ¿ I ,  se- 
grin conviniere al servicio d e  la nacion.-3." T o d a s  las 
tesorerías   articulares de  rentas en la capital, sin exclu- 
s ion de la de  correos. harán ineiisualrnente á la general  
entero del sobrante que tengan, despues do hechos los 
solos gagtos de sus d ~ t a c i o n e s  y ramos propios.-4." Se 
slipriiriir6n la tesorería y contaduría (ie ejército, y la ge- 
neral desempeñará c o m ~  ántes  las labores de que aque- 
Has estaban encargadas.-Terii!r&lo entendido la regen- 
'cia del imperio, y. dispondrá lo con!iucente á su ciirn- 
plimiento, y que  se  iniprirnu, pirbliqrie y circule.-Dndo 
e n  111éxico á 11  de  marzo d e  1822, seguntlo de la iride- 
pendencia mexicana.-José IIipolito Odoardo, presiden- 
te.-Lic. Carlos LTlzria de Basta:nu~zte, diputado secre- 
tario.-&. J o s é  Murin, diputado secretiiri0.-A la re- 
gencia del imperio -Por tan to  mandamos á todos los 
tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demás au-  
toridades, así civiles com9 militares y eclesiásticas, 
de cualc~riiera clase y digrii(lad qiis gu;lr:len, - y ha- 
g a n  guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
e n  todas sus partes.-Tendréis10 entendido para s u  
cutnplimiento, y que se imprim;~,  publiqlle y circule. Eri 
IWéxico á 16 d e  marzo de 1522, seguncio d e  la inrlepen- 
dencia mexicana -Awusti?z <Y de Iturhide, presideilte.- 
Manuel de l.z B:ircenn.-Joyé Isidro Y a ~ e z . -  TIc~ntceL 
Velnzquez de Leon.-Antonio, obispo de la 1'uebla.-A 
D. Rafael Pe rez  Maldonado.-Lo que de órden (le 
S. A. S. comunico á V. para. s u  iritcligcnci:~ y ciirnvli- 
miento.-Dios guarde á V. rriuchos años,-México %O 
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de marzo de 1822, segundo de la independencia. Mal- 

- 
donado. ' 

, . 
, .  ' .  

Noticias dinrias de ingresos tj egresos de caz~dalzs, 
Disponga V S. inmediatamente al recibo de esta 

orden, que todas las oficinas que administran caudales 
de la hacienda pública en el distrito de esa intendencia 
de su cargo, fornien diariamente y le dirijan cada cor- 
reo, bajo la mas estrecha responsabilidad, un parte 6 
noticia de sus i n g r e s ~ s  y egresos, corno lo hacen las 
oircirias del estado d e  Veracruz, en  los términos quema- 
nifiesta la adjunta cópia de  una de estas noticias d e  
aquefla aduana que acoriipaño, á V S. para que pueda 
servir de modelo, b;ijo el concepto cle que e n  el cargo 
despues de la existencia anterior han de expresarse los 
ingresos diarios que haya sin omitir ninguno, cualquiera 
que sea  s u  orígen ó destino, así colno en la data han de  
ponerse todos los egresos del dia, sea cual fuere su 
monto, clase ú objeto, citá~idose la órden que los auto- 
rice, cuidando V S. de remitirme dichos partes con 
la inayor pur~tunlidad cada correo, diciéndorrie los que 
por acaso falten, y las providencias que en este inespe- 
rado evento hubiere toniado contra quien corresponda.- 
Dios y libertad.-~México agosto 23 de 1824.-Esteud. 

Sobre  rendicion de cuentaspcndieiztes, bajo la pena de sus- 
pension de empleo. 

El supremo poder ejecutivo no ha podido rnénos 
que ver con sumo desagrado la falta de constancia y 
dwtos que debia tener la contaduría mayor de  cuentas, 
v que son del todo esenciales para el mejor arreglo de  
V 
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los ramos de hacienda pública, en  que tanto se interesa 
L 4 . ,1 . . . ,2, 7 1 1 3 - ,,d,? ..dly&.UL..dlc 1I;L Y;." 

do á S A. S. e1 ad,vertir que la causa de tan k enorme fal- 
ta consist.e ep la indolencia y apUtia con que muchos de  
los administradores d e  rentas se conducen en el cum- 
plimienro de sus deberes, no solo en  remitir á l a s  inten- 
dencias respectivas los estados, razones y noticias naen- 
suales á que son obljgados, sino en la presentacion de 

- sus cueiatas dentro de los términos prefinidos por sus 

reglamentos y disposiciones pecciliares, con lo que se 
perpetúan sin pagar los deudores á las mismas rentas, 
y el erario nacional pernianece careciendo de un haber, 
que al paEo cjue es tan justo y recomendable, le es de ab- 
soluta necesidad en s u s  mayores actpales iirgencias, 
Con el objeto d e  cortar de raiz semejantes perniciosos 
abusos, y que el sistema de haciendá píiblica gire con 
la mayor exactitud en  toda su extension. y reciba en su 
cuenta y razon las reformas que pide, se ha servido 
S. A. S. disponer q u e  V S., bajo la mas estrecha respon- 
sabilidad, circule órden á todas las factorías de tabacos 
y demás administraciones de rentas del distrito d e  su 
mando, para que sin excusa ni pretexto el mas mínimo, 
y dentro del mas corto término que V S. les prefije, no 
pasando de un nies, si fuere posible, le pasen las cuen- 
tas pendientes de sil manejo en la forma acostumbrada, 
juntamente con las demás notas y razones á que están 
obligadas esas oficinas, previniendo V S. á los gefes de 
ellas, que por el solo hecho de ser  pasado el t6rniino 
señalado quedarán suspensos de empleo y si~eldo, pro- 
reeclientio V S. á encargarlas provision,lrrierite á suge- 
tos de su  confianza, interin el sripreriio gobierno sesuel- 
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ve, á cuyo efecto dará cuenta semanariamente de lo que 
practicare, y con los acii3.w de  recibo q~it: Jiereli rílcbos 

subalternos 6 esta órdcn.-De la d e  S. A. S lo d i g ~  6 
V S. esperando de s u  celo y sctividad no dará: Iiigar 8. 
que recaiga sobre V S. la mas niínirna caiisa de respon- 
sabilidad y desagrado del supremo gobierrio.-Dios y 
libertad. México agosto 25 de 182-4.-Esteva. 

Partes diarios de entrada y salido de caudales. 

Ea dicposicion del supremo gobierno colnunicsda 
á T S. y demás gefes de  rentas, en órden eirculiir de 25 
de agosto próximo pasado, preventiva de que todas [as 
oficinas que adrniriistrasen caudales de IU hacienda pú- 
blica, remitiesen diariamente noticias de las entradas, 
salidas y existencias de  dinero e n  las tesorerías y ad- 

*I 
ininistraciones d e  su distrito para gobierno del minis- 
terio de mi cargo, debe cesar e n  aquellas oficinas, 
entregadas á los respectivos estados con arreglo á: 
las leyes de  la materia; y lo aviso á V S. de órden det 
Exmo. Sr .  presidente de  los Estados-Unidos R'lexicanoa 
para su inteligencia y cumplimiento.-Dios y libertad. 
México noviembre 3 de 1824.-Esteva. 

Sobre prescnLacion d e  ct~entas y sttpervivencia d e  f idores ,  

Vigilante siempre el supremo gobierno en procurar 
los mayores ingresos del erario, y en  el arreglo y mejor 
administracion de las rentas que lo  componen, no  ha ce- 
sado en  dictar al efecto cuantas providencias ha estima- 
do convenientes. Entre  ellas ha  sido una la de  corre- 
oir la indolencia d e  mlicfios administradores en no  pre- b 
sentar sus respectivas cuentas dentro de los términos 
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prefijados y evitar el que por inas tiempoWcarezca la-ha- 
c~cr id; t  rjíil>lica d e  las rant;rlarle~ qlic: se le ~ d e u d o n  y 
resultan de su glosa y liquidacion.-Con este objeto se 
hari reunido las noticias necesarias dc  mil quinientas 
cuarrntii y tres cuentas  que por  los diversos ramos d e  
alcaknlas, pulqries, tabaco, pólvora &c. han dejado d e  
presentar desde el ario de 1810 con notable perjuicio 
del iiiismo erario, de los y aun de los res- 
poiisí~l,les. Esta falta en el  cumplimiento de sus obli- 
g a c ~ w e s  de-tinos funcionarios en quienes s e  depoaitó la 
confianza de  los intereses nacionales, ha llamado jus- 
rtamerite la atencion del Exmo. Sr. presideote de los 
33,-tndos-Unidos ~Wexicanos; y hahiéndola visto con des- 
agrado, se l-ia servido mandar que V S. estreche sus  ór- 
deiics paraque dentro del mas corto término posibley bajo 
la rnas estricta responsabilidad, ohiigueá remitir á donde 
corresponda á los administradores y demá;r responsables 
de la comprehension de su mando que restilean del adjunto 
* 
impreso, las cuentas que en él se espesan, dándonie 
V S. aviso del cuinplimiento d e  esta resolucion, y nlo- 
nifestando si estos tienen otorgadas las correspondietl- 
t e s  fianzas, y los  fiadores en estado de cubrir las canti- 
dades  á que por escritura se hubiesen obligado, expo- 
niendo todo lo demás que se le ofrezca e n  tan irnpor- 
tante  n~ateria. -Dios y libertad. México noviembre 23 
de 182-l.-Esteva. 

Recuerdo sobre e2 envz'o de estados de ingresos, egrcsos ?: 
productos de cazidales. 

El articujo 71 ile la instruccion provisional para lo6 
cornisasios generülcs, de 22 de diciembre úitirno, previe- 



ne que cada tres meses formen u n  estado de 'i:ngr:esOg.i 
.. egresos y,. p r adue ;~~ ,  can distr,.;ioo dc: tsdos. !~PL+W~?QS.. 

de su catgo en su  dist~ito, y lo remitan precisamente á 
esta secretaria en los :.meses de abiil, julio, octubre 
enerd; y en 5-de rna r~o '~nv íe  á V S. los formularios 
que -debe arreg1arse.dfclio estado. . Hasta ahora na he 
recibido el d;e esa comisaría del primer trimestre de este 
año; y hat5end.o .mucha' falta, corno que con la reunion 
de  todas: debe .formar e1 :"departatn&nto d e  cuenta y ra- 
zon uno general para conokiñiientó del soberano con- 
greso, lo. recuerdo & V S. con prevenciolr de  que m e  lo 
remita desde 1,urego con la innyor próntitud, y qtie.para 
lo suceesivo' tonle lasprovi&enclas'dirigidak 'á reunir con 
~ietnpo'lis noticias 'ne;cesai.ias y enviar: precisamente- di- 
cho e:stado.derítro'-de :los meses designados, á fin de re- 
mover la demora qile'ahoia se experimenta. Dios y li- 
bertad. México 7 d.e mayo de 1825.-&steva. 

Recuerdo . de lo mandado acerca del envío de estados de 
ingresos, - egresos y praductos. 

Conforme á lo prevenido en el artículo 71 de la ins- 
truccion provisional para los comisarios generales, d e  
22 de diciembre último, debe formarse y remitirse á esta 
secretaría de rni cargo en todo el próximo mes de julio 
$1 estado de ingresos, egresos y productos del primer 
remestre que se cumple en fin del corriente; y siendo del 
mayor interés el exacto cunrplirniento de dicha preven- 
cion, coino que de él pende la general reernion de noti- 
cias que debe tener el gobierno, !o recuerdo á V S -  an- 
$cipadamente 6 fin de que dicte y estreche sus provi- 
aencias dirigidas, á que sin falta alguna venga á mi podcr 



el' ref6rido"estado en e l  ti.e'm'po proscritd, avisfindome , . 
'W S. el recibo y cun-iplirniento de está 6rdéi1.-r)ios y' 
libeitad. México 18 de jiinZo d e  1825.-Esteva. 

Recuerdo. sobre puntuall precntacion de cuentas. 

E n  órded circular de 10 d e  setiembre del año ante- 
rior de 1825 previne á V. las épocas que deben coni- 
prehender las cuentas y estados de  ingresos, egresos y' 
productos líquidos, siendo la del año que está corriendo 
desde el priiiiero d e  setiembre último, hasta fin del pró- 
ximo mes cte jrinio.-Anticipadamente deben dictarse 
las providencias convenientes para qiie rio haya falta 
alguna en esta importancia, corno que la mas leve, entor- 
pecerá los objetos importar~tes con que se dictó la cita- 
da providendia; y en tal concepto lo recuerdo á V. con 
particular eiicargo d e  qiie desde luego tome s u s  provi- 
dencias, para que todos 10s responsables adelanten todo 
lo posible y tengan corrientes los  trabajos anexos á la 
presentacion de cuentas y estüdos en los tierripos sefin- 
lados, baio e el concepto de que n o  se ha-de admitir e$- 
cusa alguna y.de que se exijrríl. la responsabilidad al qrlt l* 
rcsiilte culpado, como que desde ahora puede y debe' 
precaverse cualquiera clase de entorpecimiento, siendo. 
el arreglo de cuentas y su.pronta presentacion en lo q u e  
corisistc la exacta adriiiriistracion y puntual desenlpeño' 
5 que todos los empleados se hallan estrecliamente obli- 
oados, y dc quedar V. en ejecutarlo me dará aviso.- b 

Dios y libertad.-M6xlro 18 de  febrero d e  1Cr26.-_E;s- 
:ct;u, 



A r i .  13 de la ley de 8 de mayo de 826. Pu~ztos que 
debe ~07ri,pi~ll~,edt!r Iu kaenlariw de; seci'c;ltaric, dcr hucienda 
y otras prevenciones. 

13. El dia l." de julio se hará un corte de caja y re- 
conocimiento prolijo <?e las existencias en numerario, 
efectos, enseres y utensilios de todas las oficinas en que 
se recibieren caudales de la federacion, interviniendo 
este acto en Ia ciudad federal el contador mayor de ha- 
cienda, 6 en su defccto el de crédito público: en las ca- 
pitales y demás lugares de los estados, las autoridades 

para los cortes mensuales por el artículo 11 
de la ley de 21 de setiembre de 1824, y en los territo- 
rios la primera autoridad que hubiere en ellos de elec- 
cion popular. 

E,! articulo 11 d e  l a  ley de 21' de setiembre de 824 es 
e2 gue sigue: 

11. Los gobernadores de los estados y las prinieras 
autoridades políticas de los pueblos ejercerán inspec- 
cion sobre las cornisarías generales y subalternas, redu- 
cida á intervenir los cortes de caja que riiensualrnente 
deben hacerse, y á dar cuenta los prefectos y autorida- 
des políticas de los pueblos al gobierno del estado, y 
este a1 comisario general, de mala versacion y notorias 
omisiones de los subalternos, y el gobernador al gobier- 
no de las del comisario general. 

Sobre preseiztacion d e  cuentas corresporzclientes al nfio eco- 
nómico que concluyó en Jin de  jz~nio. 

Por repetidas ordenes se halla dispuesto que  todo 
responsable que maneje caudales, debe presentar sus 
cueat-4 dentro dc los tres primeros nieses siguientes al 



tiempo á que se contralien, y novísimamente la ley del 
Z O ~ I ~ K , ~  g d n ~ r c í l ~  c:*--- ':l& -S-. .w 3- m l y o  filtirgo or<l?- 
na, que los empleados de esta clase lo ejecutarán de la 
del año econ6mico que concliiy6 en fin de junio del pre- 
sente natural en los referidos tres meses, de manera que 
todas quedarán en este ministerio en 30 de setiembre 
siguiente.-Con olvido de estas disposiciones aun no se 
ha recibido la de In comisaría de alta y baja Californias 
del tiempo expresado, por lo que hara V S. que inme- 
diatamente se verifique por ser demasiado urgente su  
existencia en este ministerio.-Asirnismo lo ejecutar& 
de la respectiva á dicha comisaría perteneciente al ano 
corrido de 1. de enero, á fin de agosto de 823, y la de 
la dc Alamos del propio tiempo, cuya falta es inas nota- 
ble, pues debian obrar aquí desde fines de noviembre 
del citado último año.-Espero que irnpuesto V S. d e  
la importancia de esta noticia cuidará de sri puntual en- 
vio, entendido que se hará acreedor 6 la. responsabilidad 
el que resultase omiso.-Dios y libertad.-México iio- 
viembre 15 d e  1826.-Esteva, 

.Recuerdo del etzvio de estados de i~zgresos, egresos y pro- 
d z ~ t o s  líquidos. 

IIabiéndose concluido e1 último año económico eii 

fin de junio próximo pasado, son ya d e  absoluta necesi- 
dad los estados de ingresos, egresos y productos líqui- 
dos del mismo año, correspoiidientes á las aduanas tle 1 
distrito d e  esa coii~isaría general.-Pura ello hago á V. 
e1 mas estrecllo encargo de  que prevenga 5 aquellas ofi- 
cinas que tengan presentes ¡os f'orrnularios circulados 
en 5 de marzo de 1825, con el fin de coi~seguir la exac- 

Y 



jtitud y uriifocinida? . > . . ., . posibIes, . c u i d ~ d o  . . V. -por su .pa.r& 
. - de que así se verifique, . .  yrocrrrna<c. , ,qcgnirlar .6 -1.. maxqr, 

brevedad, y yernit iéndotpe{os, p-iPv,io .examen de esltar sr.- ,~ . .. .. .. . . 

xeglnílo-, &las -pre.venciones J .  . ,indicadas, av.iSándo,me desde 
J.ueg9 el reci.bo d e  esta 6riJe.n y dequedar . . e$ :;ojecuta.rla 
-Dios y libertad.-México -~ . set-ierntye . . J .2  .. .. -de , 48%7.-rr 
,:$a:'gado. . 

*ir0 recucrrlo sobre envio de astodos de ingresos, egresos 
y productos liquidas.. 

:En ó,xde*n :de 12 desetiembre ,altimo dqe á V. que 
pr,ev;iniese . á las ü d ~ a - s  .del .distrito d e  esa comisaría .de 
.su cxrgo , g\ie . formasen y .remitiesen á la ,mayor byexedad 
los -es:tados generales de ingresgs, egresos y pr~ductos  
líqi~idos, .co.rres~pondient.es á to.do el .añ~ .econámico que  
concluyó en fin de j uai? pyóximo ... pasado.-Y .o .by.- 
biendose . . recibitlo hasta esta :fecha, reitero á V. ,el-%mas 
estreclio encargo pqr? que dicte las rnw . ~ f i c a w  provi- 
.dencias. . .. de , s u  acreditado .celo7 ~ o n  el fin ;de qiig q.o 
se demoren los estados .que tanta falta hacen ya, para 
formar el general á que han de destinarse; en el concep- - 
to  que advertirá V. ;á las citadas oficinas que no omitan 
las distinciones de tiempos y ranios que están preveni- 
,das para llenar los objetos ()el artíc.ulo 3 de  In ley d e  8 
d e  rnayo de  1826, es ,decir, que debei.6.~ disfing~irse en 
los estados los productos propios del año económico, y 
los cobratios en el niismo, correspondientes á tiempo 
ai:tcirior.-Dios y libertad.-J&xi,co . . octubre 17 J,e 
3827.-SaIgcdo, . . 
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La ley de 26 de l n a m  de  829 es hr sigzciente. 
. , . , .  

.El contad& mayor de haiieh& autorice el +orle mens%ca( 

de caja de la tosoreria pnkd* 

$3 c~utador  mayor de hacieuda , a u t o r i m á  el corte 
,de caja de b .tesoría -general ,de ,la federacion., ~. .que debe 
hacerse e1.dG.i 1 . O  de cadames. 

DIA 27.-Circtclar de la  secretaria c2e guerra. 

Como ha de aplicarst. la ley de desertores á ñ?ficiaZes 
gete no lleguen al término de sus comisiones, y- sobre pagas 
de marcha. 

Exnio. Sr.-Hoy digo á los comandantes genera- 
les lo que sigue.-Habiendo consultado ;il supremo go- 
bierno el Exmo. Sr.  comandante g,eneral de ios estados 
internos de Oriente, sobre que la ley de 12 de abril de  
824 {Recopikacion de julio de 1833 ~ L ~ i n a  1371 qiie h a  - 
'bla de oficiales desertores, califica de tales 6 los indivi- 
duos que no lleguen al término de  sus comisiories, para 
:lo cual no designa tiempo, y por cuya razori constante- 
mente es eludida, observándose q u e  muchos oficiales se 
quedan en algunos puntos de su trárisito, donde perma- 
necen el tiempo que quieren, sacando las pagas que les 
corresponden y cometiendo otros abusos: para corre- 
girlos en el todo, el Exmo. Sr vice-presidente, á quien 
di cuenta con esta exposicion, h3 resuelto por punto ge- * 
nera! prevenga á V-$. que en lo succesivo toda autori- 
dad que destine 5 algun oficial en comision del servicio 
á cualquier punto, bien sea 6 incorporarse 5 s u  cuerpo 
ú otros objetos, sc lu detcrnlinará el tiempo que cc re- 
-&le prudentemente debe tardar cri s u  niarc:Iia, para que a 
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si en el que se le señale no llega al término de su comi- 
* sion sin justa causa, se ie aplicara ¡a ley expresada, cui- 
dando los inspectores ..S>. y directores de las respectivas ar- 
mas, de dar aviso á los comandantes generales de 10s 
estados, del objeto de la comision qiie llevan, y dia en 
que salen, y pueden proceder con arreglo. á la misma 
ley, y por lo que respecta á las pagas, con esta fecha se 
traslada esta cornunicacion al Exmo. Sr. secretario de 
hacienda, con objeto de que prevenga á loi comisarios 
generales provisionales de Ia federacion, se abstengan 
de dárselas ia los oficiales del ejército que esten en mar- 
cha, si no  es corl expresa órden del gobierno 6 autori- 
dad competente, siendo estos responsables d e  las que 

-se ministren indebidamente.-Y de suprema órden lo 
digo á V. para su  cilmpliiniento.-[En 31 se circulj por 
la  secretaria de I~acieizdo, afiadiendo:]-Y 10 traslado á 
V S. [habla con el Sr. comisario p enerat de ~'tléxicof para 
su inteligencia y fines corresj>oridientes, en el concepto 
(le que conio se previene en cl oficio inserto, el supremo 
gobierno prohibe se hagan subrniri;stros á los oficiales 
en su trhnsito para el punta á quc vayan destinados, 
respecto á que para emprehender s u  marcha se  les au- 
xilia con las pagas correspondientes en el punto desde 
donde la emprenden, lo que servirá á V S. de gobierno 
para que así lo coniiinique á sus subalterrios, y cuide, 
bajo s u  mas estreclia responsabilidad, de que tenga el 
debido cumplirnie~ito.-[En 16 de julio lo corntc?ticó ID 
rn~?~isclrin general dc !Mésicc? ci rrrs srcbnlternns.] 



DIA 29. Circular de Lcc secretaria de hacie~zcla. 

Yrevencioizes consigzlicntes al contrato de t ra i zsuc io~~ 
y eompariia de l  gobierno con los con~pradores de existen- 
cias del tahaco para el giro de la renfa y co~zti?tz~ncio~z be1 

$ 1  

esfanco del ramo . 
9 y El Exmo. Sr. vice-presidente, en ejercicio del po- 

der ejecutivo, usando de  las facultades que le confiri6 
Ia ley de 24 de  marzo último [página 1281 h a  celebra- 
d o  un contrato de transacion y compañía para el giro 
de la renta del tabaco con los coinpradores de las. esis- 
tencias vendidas en 3 d e  setieinbre del año próximo pa- 
sado; y debiendo en consecuencia continuar el estanco 
del ramo hasta fin del arlo de 1832, segun el artículo 
2-0 de la citada ley, ha tenido á bien S. E. acordar que 
sobre el particular se observen las prevenciones siguien- 
tes.-] .a E n  el distrito y territorios d e  Iri federacion 
y en aquellos estados que no  administran por sí la renta 
d.el tabaco, continuará haciénclolo la compañía cori ar- 
reglo á las leyes y disposiciones d e  la rnateri~.-2.~ 
Ea compañía proveerá d e  tabacos á los estados que los 
soliciten, pagando estos su  importe á cuatro y riledio 
reales libra de rama en las ,dillüs, y adeniás e*, los 1;i- 
brados todos los costos cle papel, fletes, merrnas y f&- 
'$ri~ü.-3.~ En  el distrito fe,leral todos los teiiedores 
de tabaco procedente d e  las compras hechas por virtiid 
de Ins leyes d e  25 d e  febrero [llecopilacion de jzc?:io 
jzrlia de 833 yhginas 13 7 j  141 y 23 de ii~ayo de PS29 
[dicha Reeopilnciow pdgiiza P i]  prezcntarán al csniisaric 
.rcneral dciitro tlel preciso it6riiiirio cle seis dias conttc-- 5 

dos clestl~ Xa nr~blicncion dc e!:tz n:~:-idcnca, a. una r_t . r ;  



cia exacta y chsificada de  aquellos, expresando el p u n t o  
C E  d~ridi :  se hakicn, co;i jus-tifitxciork-de vélipa 6 ccc>n- 
trato de que dimanen, en la inteligencia de que cuantos 

' 

tabacos se encontrasen despues sin Iiaberse coinprehen- 
dido en las manifestaciones de que se trata, se sujetarán 
rigorosamente á lo que corresponda conforme á las le- 
yes- y- disposiciones respectivas.-4:" Igrial mariifesta- 
cien y-bajo el mismo apercibimiento harán los tenedo- 
res- fórhneos ante el respectivo. corriisario general 6 su- 
balterno, dentro da quince dias contados dksde la publi- 
cacion de esta providencia- en cada- lugan- 5." El co- 
misario gene& 6 subalterno j. quien se entreguen estas 
noticias, las remitirá-sin-falta alguna por el primcr cor- 
reo á la secretaría del despacho de hacienda, dando re- 
cibo 6 constancia al interesado que le sirva de resguardo 
y acredite que ha cumplido con la presente disposicion. 
-6." Supuesta la subsistencia del estanco hasta fin 
del aÍío de 1832 sin embargo de la venta de existencias, 
segun establece el artículo 2." de la citada ley de 24 de  

- marzo iíltirno, los particulares no pueden expender el- 
tabaco-que han comprado sino á los gobiernos de los 

excepto en el caso de qiie quieran exportarlo 
para fuera de la república, lo que les ser& perniitido co- 
riio dispone el articulo 3.' de la ley de 23 de  febrero de.  
3:8f29.'7.a Por el misnio fundaniento se observarán los 
artículos 4.0; 5.0. 6.0 y 7." de la propia ley de 25 de fe- 
brero de l .  Eri tal virtud los coinpradores que- 
dan obligados & presentar coiistnncia d e  haber vendido 
s u s  tabacos al gobierno d e  alguno de los estado. de la 
fideracion ó de haberlos exportado para ftiera de la re- 
pública. Estas co~istancias deberfin presentarse dentro 
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-del termino seaalado á los compradores en  SUS tespec- 
tivas obligaciones, - y lo3 oiie n o  las hubi~ren  co~ t ra idc~ ,  
Jas presentarh  dentro de cuatro rnese~.-8.~ Los qu& 
faltaren á la prevencion anterior pagarán & la k~aciendtk 
pública una cantidad igual 6 la del precio en  que come 
praron el tabaco. L a  misma pena se les aplicará y las 
demás señaladas á los contrabandistas, 6 los que ven- 
dieren tabaco á otra persona que no sea el gobierno d e  
a l g ~ ~ n  estad0.-9.~ ~Miéntras no se presentare la cons- 
tancia expresada, los comisarios generales 6 subalternos 
deberán reconocer, repesar 6 recontar mensualmente. 
las existencias d e  tabaco que tenzan los compradores, 
dando cuenta al gobierno de las resultas; pero en el dis- 
trito federal y en las villas, dicho reconocimiento podrá 
hacerse cada ocho dias, y siempre con intervencion d e  
los administradores de  la coinpa5ía.-10." L o s  tabacos 
d e  los particulares de que habla la prevencion - 3." n o  
podrán trasportarse de una  poblacion á otra sin la guia 
correspondiente, bajo las penas que las leyes imponen 
por la falta de esta clase dedocumentos.-1 l." No po- 
drán negarse á los interesados las guias que pretendan 
sino cuando conste estar enagenado todo el tabaco q u e  
lecralmente o. tuviesen adquirido; pero 5 la expedicion de 
la guia precederá la respectiva fianza de su cumplimien- 
to á satisfaccion de la oficina que la haya d e  dar.-12." 
En el distrito librará estas guias cl conlisario general con 
conocitniento de la compañía por rnedio del visto bueno 
de su administrador: en Orizava y Córdova las darán los 
administraciores del rariio; y e n  los demás puntos de 
la república, los respectivos corriisarios generales 6 su- 
haltcri10~~-13.~ LOS gobiernos de  los estados que coma 

3 6 



282 31~s-o 29 DE 18.30. 

pren tabaco á los particulares darán aviso al gobierno 
wea~ral  por co~ducto  d e  la sccrvtaria del despacho, d e  . h 

ha~ienda,  de la cantidad y clases de  tabaco que hayan 
comprado, de la. persona vendedora, y de la guia con 
que se condujo el efecto.-14: Los cosecheros de taba- 
co que coriserven en su  poder algunas partidas de  este 

fruto, quedan siljetos á la entrega de ellas, segun lo con- 
renido e n  el artículo 11  del citado contrato de transa- 
cion y ccinipañia.-15." Entretanto permanece el estan- 
co, subsisten tanlbien las disposiciones que prohiben Ia 
venta de tabaco rama y labrado por  particulares, y en 
consecuencia el resguardo perseguirá constantemente 
á los qiie en tiendns, casas, calles ó r~lazas expendan ta- 
baco. dando las autoridades civiles y militares los auxi, 
Jios corre~pondientes bajo las reglas establecidas.-16.' 
Las aprehensicnes que se hagan están sujetas á las re- 
gias qi:c para el decotniso de efectos estancados esta- 
blrcií, la !ey de 4 de setiembre de  1823 [en su autículo 
$+.O bt,?copiÍucion de nqosto de 833 pdgina 6261, y para los 
particixlnres que han comprado tabacos á la federacion, 
se tendrán además presentes los referidos artículos 5 . O  y 
6." de la de 23de febrero dc 1829.-17." Los q u e  sirven 
administraciones y estanquillos, por la venta en  ellos 
de tabaco tfe contrabando, incurrirhn en las penas que 
designan l o s  tli~postciones respectivas.-18." Pa ra  evi- 
tar este delito averiguándolo y castig5ndolo pronta y 
eficazmente, se renueva la prevencion contenida en el 
artículo '7.0 del bando d e  21 d e  abril dc  1817, que con el 
objeto de coilterier los abusos introducidos e n  algiinos 

1 

estanquillos donde se expendan cigarros de contraban- 
do perjudicando á la renta, dispuso se les hagan visitas 
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por los dependientes que al efecto se ~iombren en dia  
~. * ? 

L-.L--~:L-.~ , j &rr i i t .16 U- bepa hasta ei  morriento i l i iu -  
rno en que se verifique, practichndose un reconociinlen- 
to prolijo de la obra y sello cjue haya en los mismos es- 
tanquillos, y procecli6ndose contra los encargados de 
ellos con todo el rigor correspondiente, caso de encon - 
trarse algiin fraude.-19." Por ahora y mientras se pro- 
mueve y determina por el congreqo general el valor á que 
e n  las actuales circunstancias de In renta-corresponda sa- 
tisfacer á los ttpreheiisores del tabaco que cayere en  co- 
niiso, se les pagará por la compañía á precio cle contr:tta 
coriforme al artículo 7." de la referida ley de  4 de setiern- 
bre de 1823 llechas las deducciones que previene la mis- 
ma, y entregándoseles en el acto el importe.-20." LOS 
comisarios generales y subalternos, los comandiintes y 
dependientes del resguardo d e  la fedcracion y los tribu- 
nales de ella en su caso, cuidarán de la inas esacta ob- 
servancia de  este reglanlento, y del cabal desempefio 
d e  s u s  atribuciones cn el distrito y territorios; así como 
en los estados e n  doride se administre la renta del tabaco 
por  la conipaÍiía, teniendo rriuy presentes s u  responsa- 
bilidad y las pcnas establecidas aun para solo el caso 
de omision que facilite el conirabando ó eluda su apre- 
hension, conforme al capitulo 2 . O  de la ley de 24 d e  mar- 
zo d e  1813, [Recopilacion de 1831 pdgi~za  290) que 
adoptó para la república la mencionada d e  4 de setiem- 
bre de  1823.-Y por lo tocante á los deniás estado?, 
sin perjuicio de  las respectivas obligaciones que corres- 
ponden fi los empleados de la federacion en ellos, los 
cuales quedan cornprehendidos en la primera parte de  
es ta  prevencion, e1 Exmo. Sr. vice-presidente autoriza * 
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% los gobiernos de  los mismos estados con el fin de 'que 

1' 1 por Ea suya se sir\;trrk dictar --las nnebiclrsl que -estimen 
convenientes, conforme h las leyes y disposiciones de 
la materia, para la puntual observancia de este regla- 
rriento y para el interesante objeto de perseguir el frau- 
de en benedicio de sus propios intereses, y de los de1 
erario federal, prestando al efecto la tnas eficaz coope- 
racion.-[Se publicó en bar&& de 3 de junio siguiente.] 

E l  articulo del bando de 21 de abril de 1817 
dice así! 

Con e1 objeto de contener 10s abusos introducidos 
en algunos estanquillos donde se expenden cigarros de 
contrabando, perjudicando á la uiisma renta, se estable- 
cerá una visita cada cuatro meses que deberán ejecutar 
el comandante y dependientes del resguardo en dia in- 
determinado, y sin que se sepa hasta el momento mismo 
en que se verifique, la que deberá hacer un recouoci- 
miento prolijo de la obra y sello que halla en los mis* 
mos estanquillos, y en caso de encontrar algun fraude, 
S+, procederá contra los dueños de ellos con todo rigor, 
a plicándoseles las penas establecidas por las reales y 
superiores órdenes de la materia, debiendo los factores 
de fuera y los administradores en sus  respectivos pue- 
blos hacer la visita en el tiempo que queda indicado, 
dando cuenta con las resultas á la direccion del ram6 
para qiie tome las providencias convenientes. 

D I A  3 1 .-Circular de la secretaria d e  hacienda. 

Los cajones y bolsas de briíl y badcrnn en que se remi- 
t,a se entreguen á los comisariospara su venta. 

77 El Exmo. Sr. secretario de estado y del despa- 



cho de giierra y marina, en oficio de hoy me dice lo qile 
r igi?e -- )E'L-zrnp, cr,---q] y y r n n ,  S r .  vicp- p y o y i d ~ ~ k t ~ .  q71fs 

no olvida un momento el estado d e  la hacienda pílblica, 
y que desea ernplear cuantos arbirrios estén en SUS fa- 
cultades para minorar sus gastos, 6 a1 menos eeonoali- 
zar en lo posible los que sean absolutariiente necew- 
rios, ha resuelto, que las conlandancias y prin- 
cipales, gefes de  los cuerpos permanentes 6 activos, y 
todos los demás iridividuos que dependan del g~ybierno 
general á quienes se remita pólvora 6 rnunIciones ya 
sean de fusil ó de  artillería, manden entregar los cujo.-- 
nes y sacos d e  brin y badana á los comisarios jiericrri- 
les ó subalternos, para que estos manden hacer s u  vcix- 

ta  en el tiempo, modo y precio que V. E. se sirva see 
Salarles, formando cargo y data de las existencias; pues 
aunque S. E. conoce que el producto será corto, es& 
igualmente persuadido de que se reembolsará el erario 
alguna parte del espendioso gasto que se invierte en Ja 
fábrica de pólvora de Santa Fé.-Tengo el honor de 
manifestarlo a V. E. de órden superior, y en  el concep- 
to de  que circulo la providencia á los gefes militares & 
quienes corresponde, previniéndoles lo conveniente pa- 
r a  el cumplimiento.-Tras~Wo á V S. para su intc- 
ligencitt y puntual cuinplimiento en lo que le pertene, 
m."-[Se circuló p o r  la conzisuria general de Bilé,z.;co, F?& 

2 de jzuzio siguiente a6au"iendo:l-Trrisl&dolo á V. á fin 
de que cuide d e  recoger los enibases de Iüs póivoras 
que se sen~iten á las tropas que se hallan en ese punto. 



* 

Provide;t2cZa de ta secretaría de guerra, dir<gida al Sr. 
director del cuerpó de saGidad mili!&. 

,. 
Sobre reconocimienfos de tos emplendos enfermos, asi 

civiles, conao de hacienda, guerra  y marina. 

Estando organizado e1 cuerpo d e  sanitlad n~i l i t a r  
por el decreto d e  30 de nqviembre prósimo pasado, y 
co i r~spond i endo  á siis atribuciones los reconocimien- 
tR7 d(: lo9 militares enfermos que han practicado Iiasta el 
di?  10;: Facultativos en turno nornhra(1os p o r  el protome- 
d wto, el supreino gobierno, conformándose con lo ex- 
pinesto por V S. eli su informe cle 21 del actual se ha ser- 
vi t-lo d eternninar, que el reconocimiento d e  los enfermos 
nzilitnrcs, é individuos pertepecientes á los ramos d e  
auerrq  y nlarína, lo practique el cuerpo d e  sanidad mili- b 

tar, y el de los empleados civiles y del ramo d e  Iincienda 
continíien haciéndolo los facultativos. en turno nombra- 
d o s  por  el protomedicato, en los términos e n  que lo han 
estad., ejecutando: que V S. nombre cada  seis meses 
los facultativos d e  las clases superiores del cuerpo d e  
sri cargo, para qiie con prévia aprohacion del gobierno 
practiqiien los reconocimientos debiendo hacer c ada  
u110 d e  los que ocurran los que d e  10s cuatro  facultativos 
e l i j ~ n  19s aiitoriclndes r e~pec t i va s  sin recibir honorario 
n i  grntificacion~algiinz. á cuyo  fin dará V S. aviso 5 las  
autori!lades de  los nombrados sin perjuicio de hacer por  
si inismr, los reconocimientos para que lo  comisione el 
silprcrno gobieri~o,  cuidando d e  que los expresados .faciiI- 
tntivos certifiqilen bngo de jurarr~ento y con  la respotisabi- 
:íJ~d \lt: SUS eprlpleos, en  terminos claros y senzillos lo 






